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Antecedentes 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

Capítulo Tercero Organismos Descentralizados  

Artículo 45.Los organismos descentralizados contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, tendrán 

por objeto la prestación de un servicio público o social, la protección, promoción, estudio o divulgación de 

asuntos de interés público o la aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social 

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2019 

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 

XVII Entidades: Las paraestatales que con tal carácter determina la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; las cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración; 
 
Unidades Responsables de las entidades paraestatales 

 

Unidad 
Responsable 

Entidad 

3001 Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte 

3002 Unidad de Televisión de Guanajuato 

3004 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

3005 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato 

3007 Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato 

3008 Museo Iconográfico del Quijote 

3009 Comisión Estatal del Agua 

3010 Coordinadora de Fomento al Comercio Exterior 

3011 Instituto Estatal de la Cultura 

3012 Universidad Tecnológica de León 

3014 Instituto de Ecología del Estado 

3017 Instituto Tecnológico Superior de Irapuato 

3018 Sistema Avanzado de Bachillerato y Educación Superior 

3019 Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato 

3021 Instituto Tecnológico Superior del Sur de Guanajuato 

3022 Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 

3024 Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 

3025 Instituto de Financiamiento e Información para la Educación 
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Unidad 
Responsable 

Entidad 

3026 Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato 

3027 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato 

3029 Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 

3034 Escuela Preparatoria Regional del Rincón 

3035 Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos 

3036 Universidad Politécnica de Guanajuato 

3037 Fórum Cultural Guanajuato 

3038 Instituto Estatal de Capacitación 

3039 Universidad Virtual del Estado de Guanajuato 

3040 Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato 

3041 Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato 

3042 Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Guanajuato 

3043 Instituto Tecnológico Superior de Guanajuato 

3044 Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra 

3045 Universidad Politécnica de Pénjamo 

3046 Universidad Politécnica de Juventino Rosas 

3047 Instituto de la Juventud Guanajuatense 

3049 Universidad Politécnica del Bicentenario 

3050 Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende 

3052 Universidad Tecnológica de Salamanca 

3053 Parque Agro Tecnológico Xonotli, S.A. de C.V. 

3054 Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad 

3055 Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias 

3057 Instituto Tecnológico Superior de Abasolo 

3058 Instituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón 

3059 Universidad Tecnológica Laja Bajío 

3060 Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato 

3061 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
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El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y 

gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público. 

El artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los entes públicos deberán 

contar con manuales de contabilidad, así como de otros instrumentos que defina el Consejo. 

El artículo 4 fracción XXII, de la citada Ley precisa que  los Manuales de contabilidad son los documentos 

conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, 

lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de los principales estados financieros a 

generarse en el sistema. 

El 22 de noviembre de 2010 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se emite 

el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental al que hace referencia el artículo tercero 

transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los siguientes capítulos: 

Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental; 

Se desarrollan los aspectos normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el nuevo 

Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la 

propia Ley de Contabilidad, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de la 

contabilidad 

Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de Información 

Financiera; 

Comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diseño funcional e informático 

para la construcción del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG). Este sistema estará 

soportado por una herramienta modular automatizada, cuyo propósito fundamental radica en facilitar el registro 

único de las operaciones presupuestarias y contables, realizado en forma automática al momento en que 

ocurran los eventos de los procesos administrativos que les dieron origen, de manera que se disponga en 

tiempo real de estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, así como contables 

y económicos. 

Capítulo III Plan de Cuentas; 

Presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por el CONAC, una versión actualizada, 

adicionando sus correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de apertura. Este Plan de Cuentas fue 
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elaborado sobre las bases legales y técnicas establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y 

los Postulados Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, así como en atención a las propias demandas 

de información de los entes públicos no empresariales. Adicionalmente, para dar cumplimiento a la norma 

legal que establece la integración automática del ejercicio presupuestario con la operación contable, se 

requiere que parte de las cuentas que integran el Plan de Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de 

desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en este manual dicha desagregación en los casos 

correspondientes. 

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas; 

Se dan a conocer las instrucciones para el manejo de cada una de las cuentas que componen el Plan 

de Cuentas. Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a 

registrar está automáticamente relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o no, las cuentas 

que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el listado de Subcuentas con su respectiva 

codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación 

uniforme de las cuentas que conforman los estados contable 

Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable; 

Corresponde mostrar el conjunto de asientos contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones 

financieras relacionadas con los ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco del 

Ciclo Hacendario, sean éstas presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como propósito 

disponer de una guía orientadora sobre cómo se debe registrar cada hecho económico relevante y habitual de 

los entes públicos que tiene impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los 

asientos relacionados con el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, que se generan 

automáticamente mediante la matriz de conversión; continúa con las no presupuestarias y los propios de las 

operaciones de financiamiento, para después culminar con el modelo de asientos por partida doble de las 

operaciones presupuestarias. 

Capítulo VI Guías Contabilizadoras; 

Su propósito es orientar el registro de las operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad 

de su ejecución, así como para todos aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada 

operación. En dichas guías los registros se ordenan por proceso administrativo/financiero y se muestra en 

forma secuencial los asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. Es importante 

mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado mediante la aprobación de nuevas 

Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones administrativo/financieras o por 

cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables. 

Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 

Indicadores de Postura Fiscal; 
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Incorpora en forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e 

información financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que debe generar cada ente 

público, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley de Contabilidad. 

Anexo I Matrices de Conversión. 

Muestra la aplicación de la metodología para la integración de los elementos que dan origen a la 

conversión de los registros de las operaciones presupuestarias en contables. Al respecto, se ejemplifica como 

opera la matriz para cada una de las principales transacciones de origen presupuestario de ingresos y 

egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar asientos, registros en los libros de 

contabilidad y movimientos en los estados financieros, en forma automática y en tiempo real. 

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Manual de Contabilidad Gubernamental, las 

autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 

establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su 

naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

Aspectos generales: 

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del 

cumplimiento de lo dispuesto por la LGCG, las normas y lineamientos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las 

transacciones de ingreso se registrarán cuando exista jurídicamente el derecho de cobro y las transacciones 

de egreso se registrarán cuando exista el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros. 

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan 

su interrelación automática. 

En virtud de lo anterior, el Consejo de Administración u Órgano de Gobierno emite el Manual de Contabilidad 

Gubernamental para el Fideicomiso para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad del 

Estado de Guanajuato “FIDEMOR”, bajo el siguiente: 
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I. Finalidad 

El Manual de Contabilidad Gubernamental para el Fideicomiso para la Modernización de los Registros 

Públicos de la Propiedad del Estado de Guanajuato “FIDEMOR”, tiene como propósito mostrar en un solo 

documento todos los elementos del sistema contable que señala la Ley, así como las herramientas y métodos 

necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma automática y en 

tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se 

requieran, así como generar la información financiera que sirva de sustento para integrar la Cuenta Pública.     

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo 

financiero o de operaciones presupuestarias que provengan de cualquier fuente. En el Manual no se efectúa 

una descripción integral de los procesos administrativos/financieros y de los eventos concretos de los mismos 

que generan los registros contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de Asientos como en las Guías 

Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los registros contables. 

La parte metodológica está desarrollada de acuerdo la estructura básica del plan de cuentas, conservando la 

armonización con los documentos emitidos por el CONAC. 
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Abreviaturas Concepto  
 

CBAAH  Catálogo de Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
Bajo Custodia de los Entes Públicos  
 

CBI  Catálogo de Bienes Inmuebles  
 

CBM  Catálogo de Bienes Muebles  
 

CA  Clasificación Administrativa  
 

CE  Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y 
del Financiamiento de los Entes Públicos  
 

CFG  Clasificación Funcional del Gasto  
 

CP  Clasificación Programática  
 

CFF  Clasificador por Fuentes de Financiamiento  
 

COG  Clasificador por Objeto del Gasto  
 

CRI  Clasificador por Rubros de Ingresos  
 

CTG  Clasificador por Tipo de Gasto  
 

CONAC  Consejo Nacional de Armonización Contable 
 

CACEG Consejo de Armonización Contable Estado de Guanajuato  
 

MML  Metodología de Marco Lógico  
 

MCE  Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Egresos  

MCI  Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos  
 

PC  Plan de Cuentas  
 

PBCG  Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental  
 

SCG  Sistema de Contabilidad Gubernamental  
 

LC  Lista de Cuentas  
 

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental  
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II. Marco jurídico 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Constitución Política del Estado de Guanajuato.  

Ley General de Contabilidad Gubernamental. (Básico: Manual de Contabilidad Gubernamental y 

Acuerdos del CONAC relativos a complemento y actualización del Manual). 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

Ley de Coordinación Fiscal.  

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal del año que corresponda. 

Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal que 

corresponda. 

Demás normatividad, lineamientos, criterios y acuerdos aplicables al Manual de Contabilidad 

Gubernamental. 
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III. Lineamientos técnicos 

El Consejo Nacional de Armonización Contable ha sido el Órgano facultado en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental para emitir la normatividad concerniente a los entes públicos de los Estado 

Unidos Mexicanos, entre los que se encuentra el Fideicomiso para la Modernización de los Registros 

Públicos de la Propiedad del Estado de Guanajuato “FIDEMOR” Inmersos en dicha normatividad se 

localizan algunos pronunciamientos con aplicación inmediata para el Fideicomiso para la Modernización 

de los Registros Públicos de la Propiedad del Estado de Guanajuato “FIDEMOR”, entre los que destacan 

los siguientes:   

a) El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) 

 

Es la base del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) para los entes públicos, 

constituyéndose en el referente teórico que define, delimita, interrelaciona e integra de forma 

lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios necesarios para el 

desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de información 

contable y presupuestaria, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las 

necesidades de los usuarios. 

 

i. Principio de Legalidad 

El principio de legalidad precisa que todos los entes públicos serán sujetos de todas 

las leyes que les sean aplicables. 

El MCCG es aplicable para todos los entes públicos que se desarrollan en un entorno 

jurídico que regula su naturaleza, objetivos y operación, desde su creación hasta su 

extinción. Este entorno les otorga facultades y establece límites para el desarrollo de 

sus funciones, por estar sujeto al principio de legalidad. 

La contabilidad gubernamental en su valoración, registros e información resultante, y 

en cualquier aspecto relacionado con el sistema, debe ser congruente y mostrar que 

se han observado las disposiciones legales que le sean aplicables en toda 

transacción realizada por el ente público, exponiendo plenamente el efecto de dichas 

transacciones o modificaciones internas en su posición financiera y en los resultados.  

 

ii. Sistema de Contabilidad General 

El SCG deberá permitir la presentación de la posición financiera y los resultados de 

operación en forma razonable. 

El Fideicomiso para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad del 

Estado de Guanajuato “FIDEMOR” es responsable de su contabilidad, de la operación 

del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones 

que emita el consejo. 
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El sistema de contabilidad general que aplicara esta entidad paraestatal es el sistema 

comercial denominado “ContPaq i”, en tanto; será menester la integración al Sistema 

Integral de la Hacienda Pública (Producto SAP) con siglas SIHP-SAP, cuyo 

desarrollador es el Gobierno del Estado de Guanajuato. 

El sistema registra de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 

presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 

económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, 

comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos 

monetarios. 

El sistema está conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 

informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 

captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 

transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la 

situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

El Fideicomiso para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad del 

Estado de Guanajuato “FIDEMOR” deberán asegurarse que el sistema: 

I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e 

instrumentos que establezca el consejo; 

II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, 

pasivos y patrimoniales de los entes públicos; 

III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, 

a partir de la utilización del gasto devengado; 

IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 

integración de la información presupuestaria y contable; 

V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 

derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes 

públicos; 

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 

información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 

programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles 

de los entes públicos. 
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La contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos 

fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y 

presentación de la información financiera confiable y comparable para satisfacer las 

necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por 

especialistas e interesados en la finanzas públicas. 

Los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad 

gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización que permita la 

obtención de información veraz, clara y concisa, y se deben de aplicar los postulados 

básicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y 

comparable para la toma de decisiones. 

iii. Ámbito de transparencia  

La rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes fundamentales para 

un gobierno, quien debe realizar las tareas necesarias para dar cuenta de sus 

acciones, mostrar su funcionamiento y someterse a la evaluación de los ciudadanos. 

 

b) Clasificadores Presupuestarios 

 

En ente público al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la necesidad y facultad 

encomendada de establecer lo específico, que coadyuve a la implementación del mismo acuerdo. 

Uno de los sustentos básicos para establecer la estructura mínima se apoya en el artículo 41 de 

la LGCG, que textualmente indica "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y 

contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y 

catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática." Por lo 

tanto, es necesario establecer cómo se estructuran los clasificadores propios (ingreso y gasto) y 

los catálogos de bienes, lo cual detona y posibilita la lista de cuentas.  

 

Así mismo, y que una vez establecido la estructura anterior, se ve en la necesidad de crear el 

vínculo de datos creados (estructuras presupuestales, contables y de inventarios), es decir la 

matriz de conversión que según el artículo 40 de la LGCG, textualmente indica "Los procesos 

administrativos de los entes públicos que impliquen transacciones presupuestarias y contables 

generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables 

correspondientes." 

CRI-CFF 
 

Clasificador por Rubros de Ingresos:  

ESTRUCTURA DE CODIFICACION El CRI 
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El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el instrumento que 

permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 

codificación  de dos dígitos: 

Rubro: 

El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los 

ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le 

dan origen. 

Tipo: 

Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación  es 

intermedio. 

 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental y de Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de acuerdo a sus 

necesidades este clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel), a partir de la 

estructura básica que se está presentando  (2 dígitos), conservando la armonización con el Plan 

de Cuentas. 

 

5 Productos 

51 Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales 

como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia 

 

7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

73 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

 

Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros por sus actividades de producción, comercialización o prestación 

de servicios. 

 

79 Otros Ingresos. Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los 

Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por 

sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean 

ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos, entre otros. 

 

8  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 
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81 Participaciones. Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se 

derivan de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que 

correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes 

correspondientes. 

82 Aportaciones. Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos 

en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento 

de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia. 

 

83 Convenios. Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de 

convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, 

los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 

 

9  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su 

política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

 

91 Transferencias y Asignaciones. Son los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto 

de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  

Ejemplo de codificación del CRI a seis dígitos: 

 

 

CFF 
Clasificador por Fuentes de Financiamiento:  
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Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 

egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 

Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, podrán 

desagregar de acuerdo a sus necesidades este clasificador, a partir de la estructura básica que 

se está presentando  (2 dígitos). 

 

1. No Etiquetado 

11. Recursos Fiscales 

Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, y cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las asignaciones y 

transferencias presupuestarias a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos 

Autónomos y a las entidades de la administración pública paraestatal, además de subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, y transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; así 

como ingresos diversos y no inherentes a la operación de los poderes y órganos autónomos. 

 
14. Ingresos Propios 

Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal como 

pueden ser los ingresos por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no inherentes a la 

operación, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

15. Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, 

en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, por concepto de participaciones, convenios e incentivos derivados 

de la colaboración fiscal, según corresponda. 

 

16. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de la Ley 

de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

 
17. Otros Recursos de Libre Disposición 
Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en los conceptos 

anteriores. Como en el caso de aplicación de un remanente. 

2. Etiquetado 

25. Recursos Federales 

Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal como 

pueden ser los ingresos por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no inherentes a la 

operación, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

26. Recursos Estatales 
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En el caso de las paraestatales, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con un 

destino específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos 

Estatal. 

Ejemplo de codificación de la CFF 

Fondo: 1519811100 diez dígitos 

FONDO EJERCICIO Liga al CRI CONCECUTIVO 

15    

 19   

  81  

   1100 

 

COG-CTG-CE 
 

Clasificador por Objeto del Gasto:  

El COG es el registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, 

ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de 

los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 

realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de 

servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

 

 El COG tiene una codificación de cuatro niveles (1-1-1-1 dígitos): 

 

 Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de 

los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

 

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la 

desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 

 

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones 

concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 

a) La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a 

todos los niveles de gobierno. 
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b) La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá con base en 

sus necesidades, generen su apertura, con el fin de mantener la armonización con el 

Plan de Cuentas y su vinculación la Lista de Cuentas.  

Ejemplo de Codificación  del COG a cuatro niveles 

 

Clasificador por Tipo de Gasto:  

El CTG relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. 

Ejemplo de codificación del CTG: 

CATEGORIAS CONCEPTOS 

1. Gasto Corriente Son los gastos de consumo y/o de operación y el arrendamiento de la 

propiedad. 

2. Gasto de Capital Son los gastos destinados a la inversión de capital. 

3. Amortización de la 

deuda y disminución de 

pasivos 

Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos 

con el sector, público y externo. 

 

Clasificación Económica: 

 La CE de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 

económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 

componentes sobre la economía en general. 

La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, como la de las 

cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos tal como se requiere para su programación y 

análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los lineamientos que en la materia se han 

establecido a nivel internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el 

INEGI, órgano rector en la materia. 
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Los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Rubro de Ingresos ambos en su máximo nivel de 

desagregación, en conjunto con la Clasificación por Tipo de Gasto y los estados contables dispuestos por 

la Ley de Contabilidad, conforman la información de base a partir de la cual se genera automáticamente 

la Clasificación Económica de los entes públicos. 

Ejemplo de codificación de la CE: 

 

 

 

CA 
Clasificación Administrativa: 

 La CA tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se 

realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las 

bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas 

y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 

modelos universales establecidos en la materia. 
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La estructura diseñada permite una clara identificación del nivel y del gobierno responsable de la gestión 

y situación fiscal que se pretenda mostrar y analizar. Hace también posible la integración y consolidación 

de los distintos agregados institucionales donde se aplicarán los lineamientos que emita el CONAC en el 

marco de lo establecido en el artículo 50° de la Ley de Contabilidad. La estructura homogénea de la 

información financiera 

Para el ordenamiento institucional del agregado económico Sector Público de México, se ha adoptado 

una codificación básica de cinco (5) dígitos numéricos estructurados según los siguientes criterios: 

 El primer dígito, identifica al Sector Público de cada orden de gobierno. 

 El segundo dígito, identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público Financiero 

de cada orden de gobierno. 

 El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados con el 

Sector Público. 

  El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el Sector 

Público. 

 El quinto dígito, se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que forman parte 

de cada subsector y sector de la economía, tal como define a estos la Ley de Contabilidad. 

A partir del quinto dígito, la autoridad de cada orden de gobierno realizará la apertura de los entes 

públicos que forman parte de cada subsector y sector de la economía que estime conveniente, de 

acuerdo con sus prácticas y metodologías habituales. 

 

 Ejemplo de codificación de la CA: 

2.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

2.1.0.0.0      SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 

2.1.1.2.0         Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

A partir del quinto dígito: Entes administrativos: 

0501             DIR. ACC.NÑAS,NIÑOS,AD 

0601             DIR. PART. SOCIAL 

0601             DIR. AT'N PERSONAS AM 

0701             DIR. DES.INSTITUCIONA 

0801             DIR. DE ADMON. 

0901             DIR. DES.FAM.Y COMUNI 

1001             PROCU ESTATAL PROTEC 

 
CFG-CP 
Clasificación Funcional del Gasto: 

La CFG agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes 

entes públicos. 
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La información de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía en general, para 

altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes ejercen la actividad política y para los 

analistas que realizan estudios sobre la ejecución de las políticas públicas. 

Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y susceptible de ser 

utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y estadísticas, relacionadas con el estudio de 

la orientación de las acciones del gobierno. 

Estructura 

 

Nivel 1 : 1 Finalidad 

Nivel 2: 1.1 Función 

Nivel 3:   1.1.1 Subfunción 

 

La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar el cual permitirá que las unidades 

administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto 

de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la 

estructura básica (finalidad, función y subfunción). 

Ejemplo de codificación de la CFG: 

CFG: 02.06.02 

Finalidad.- 02.  DESARROLLO SOCIAL 
 

Función.-  06. PROTECCION SOCIAL 

   Sub-Función.-  01   ENFERMEDAD E INCAPACIDAD 

 

Clasificación Programática:  

La CP agrupa los programas presupuestarios (PP) de los entes públicos y permite organizar en forma 

representativa y homogénea las asignaciones de recursos de los programas, de acuerdo a la alineación y 

tipología del CONAC. 

La clasificación programática, se presenta a continuación: 

Clasificación Programática  

Programas Presupuestarios  

  Programas  

     Desempeño de las Funciones  

        Prestación de Servicios Públicos E 
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        Provisión de Bienes Públicos B 

        Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 

        Promoción y fomento F 

        Regulación y supervisión G 

        Específicos R 

        Proyectos de Inversión K 

 
 
Ejemplo de codificación de la CP 

CP: G1146 

Programa G:  Regulación y supervisión 
 Consecutivo: 1146:   Operación de la Planeación 

 
CP: P0445 

 
 Programa P:   Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
  Consecutivo: 0445:   Gestión de Certificación 
 
Inventarios: 
CBM 
Catálogo de Bienes Muebles: El CBM deberá conformarse a partir del Clasificador por 

Objeto del Gasto (COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y 

eficiente de coordinar inventarios de bienes valorados con las cuentas contables y realizar una 

administración efectiva y control de los bienes registrados. Igualmente debe señalarse la importancia de 

que el clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de Clasificación Industrial de América 

del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 

El Catálogo de Bienes tiene por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos para la identificación 

de bienes, definir su agrupamiento, clasificación, codificación y vinculación con el Clasificador por Objeto 

del Gasto. 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro único de todas 

las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) 

niveles numéricos estructurados de la siguiente manera: 

 El primer nivel, identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se relaciona con el Capítulo 

del Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El segundo nivel, identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de un dígito y se 

relaciona con el Concepto del Clasificador por Objeto del Gasto. 
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 El tercer nivel, identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del Clasificador por 

Objeto del Gasto, conformado por 1 dígito. 

 El cuarto nivel, identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida Específica del 

Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El quinto nivel, finalmente, identifica al NUMERO CONSECUTIVO asignado a cada bien mueble de 

un total con las mismas características. Estará numerado en forma correlativa. 

La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la codificación se 

asignará de acuerdo a las necesidades y según lo determinen las unidades administrativas o instancias 

competentes de cada orden de gobierno. 

Codificación del CBM 

 

CBI 
Catálogo de Bienes Inmuebles: El CBI que se emite tiene una correlación biunívoca con el Clasificador 

por Objeto del Gasto (alineado también al SCIAN) y el Plan de Cuentas publicado en el marco del Manual 

de Contabilidad Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo y vigentes. 

Codificación del CBI 

 

Interrelación contable-presupuestal del Clasificador por Objeto de Gasto con 
las cuentas contables de Bienes Inmuebles Adquiridos 

Clasificador por Objeto de Gasto Plan de Cuentas 

581 Terrenos 1.2.3.1 Terrenos  

582 Viviendas 1.2.3.2 Viviendas 

583 Edificios no Habitacionales 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

 

Estructura Básica 
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La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita el registro único 

de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco 

(5) niveles de agregación, donde el Grupo es el nivel más general y la subclase es el más desagregado. 

● El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra alineado 

como sigue: 

 

● El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN. 

 

● El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN. 

 

● El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN. 

 

● El 5° nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será únicamente indicar en 

qué agrupación se clasificará cada tipo de bien inmueble mencionado y así lograr una 

clasificación homogénea. Cada ente público insertará solamente aquellos bienes inmuebles que 

posean, de conformidad a sus necesidades. Los ejemplos o referentes se han mencionado en 

forma enunciativa más no limitativa. 

 

Derivado de lo anterior: 

a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 01 Terrenos, el 

cual se encuentra alineado al Manual de Estadísticas para las Finanzas Públicas (MEFP) del 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) emitido por la 

(ONU). 

 

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la codificación será de 

acuerdo con las necesidades del ente público. 

 

c.- Plan de Cuentas  

BASE DE CODIFICACIÓN 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, 
ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el 
registro contable de las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, 
permite formar agrupaciones que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 
niveles de clasificación como sigue: 

Párrafo reformado DOF 30-12-2013 
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PRIMER AGREGADO 

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

  

SEGUNDO AGREGADO 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuent

a 

1.1.1.1.1 Caja 

 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 
 
GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, 

permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 
 
RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 
 
CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 
 
SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad 

administrativa o instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de 
gobierno, quienes autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a 
partir de la estructura básica que se está presentando, con excepción de las señaladas al final de este 
capítulo en la “Relación Contable/Presupuestaria”, necesarias para la interrelación con los clasificadores 
presupuestarios. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 
 

Género 

 
 

Grupo 

 
 
Rubro 
 
 

1 ACTIVO 

 
 
 
 

1 Activo Circulante 

 
1 Efectivo y Equivalentes 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
4 Inventarios 
5 Almacenes 
6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 
9 Otros Activos Circulantes 

  
 
 

2 Activo No Circulante 

1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 
Plazo 
3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones 

en Proceso 
4 Bienes Muebles 
5 Activos Intangibles 
6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 

de Bienes e Intangibles 
7 Activos Diferidos 
8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

Circulantes 
9 Otros Activos no Circulantes 

   
 
 

2 PASIVO 

1 Pasivo Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo 
Plazo 
4 Títulos y Valores a Corto Plazo 
5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración Corto Plazo 
7 Provisiones a Corto Plazo 
9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

  

2 Pasivo No Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
3 Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Largo Plazo 
6 Provisiones a Largo Plazo 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 

Género Grupo 
 
 

Rubro 
 
 

3 HACIENDA 

PÚBLICA/ 

PATRIMONI

O 

 

1 Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Contribuido 

1 Aportaciones 

2 Donación de Capital 

3 Actualización de la Hacienda Pública/ Patrimonio 

  
 

2 Patrimonio Generado 

1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3 Revalúos 
4 Reservas 
5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
  

 

3 Exceso o Insuficiencia 

en la Actualización de la 

Hacienda Pública / 

Patrimonio 

1 Resultado por Posición Monetaria 

2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

   
 

4 INGRESOS 

Y OTROS 

BENEFICIO

S 

1 Ingresos de Gestión 

1 Impuestos 
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
3 Contribuciones de Mejoras 
4 Derechos 
5 Productos 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 
6 Aprovechamientos 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 
7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 
9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la 

Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
(Derogado) 

Rubro derogado DOF 27-09-2018 
  

 

2 Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y 

Pensiones y 

Jubilaciones 

Grupo reformado DOF 

 
 
1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

 
 
2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
Rubro reformado DOF 27-09-2018 
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27-09-2018 
  

 

3 Otros Ingresos y 

Beneficios 

1 Ingresos Financieros 
2 Incremento por Variación de Inventarios 
3 Disminución del Exceso de Estimaciones por 

Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4 Disminución del  Exceso de Provisiones 
9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 

Género Grupo Rubro 

  
 

5 GASTOS Y 

OTRAS 

PÉRDIDAS 

1 Gastos de 
Funcionamiento 

1 Servicios Personales 
2 Materiales y Suministros 
3 Servicios Generales 

  
 

 
 

2 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

2 Transferencias al Resto del Sector Público 
3 Subsidios y Subvenciones 
4 Ayudas Sociales 
5 Pensiones y Jubilaciones 
6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 

Contratos Análogos 
7.Transferencias a la Seguridad Social 

Rubro adicionado DOF 02-01-2013 

 
8. Donativos 

Rubro adicionado DOF 02-01-2013 

 
9 Transferencias al Exterior 

Rubro mejorado DOF 02-01-2013 
  

3 Participaciones y 

Aportaciones 

1 Participaciones 
2 Aportaciones 
3 Convenios 

 
 

4 Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

1 Intereses de la Deuda Pública 
2 Comisiones de la Deuda Pública 
3 Gastos de la Deuda Pública 
4 Costo por Coberturas 
5 Apoyos Financieros 

  
 

 
 
 

5 Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 
 
 
 

1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencias y Amortizaciones 

2 Provisiones  
3 Disminución de Inventarios 
4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por 

Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  
5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
9 Otros Gastos 
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6 Inversión Pública 
 

 
1 Inversión Pública no Capitalizable 

Grupo y rubro adicionados DOF 02-01-2013 

 
 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

Género 
 

Grupo 
 

Rubro 
 

6 CUENTAS DE CIERRE 

CONTABLE 

1 Resumen de Ingresos y Gastos  
2 Ahorro de la Gestión  
3 Desahorro de la Gestión  

 

 

   
   

7 CUENTAS DE ORDEN 

CONTABLES 

1 Valores  
2 Emisión de 
Obligaciones 

 

3 Avales y Garantías  
4 Juicios  
5 Inversión Pública  
6 Bienes en 

Concesionados o en 
Comodato 

 

 

 

8 CUENTAS DE ORDEN 

PRESUPUESTARIAS 

 
 
1 Ley de Ingresos 

1 Ley de Ingresos Estimada 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 
4 Ley de Ingresos Devengada 
5 Ley de Ingresos Recaudada 

  
 

2 Presupuesto de 
Egresos 

1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
3 Modificaciones al Presupuesto de 

Egresos Aprobado 
4 Presupuesto de Egresos 
Comprometido 
5 Presupuesto de Egresos Devengado  
6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
7 Presupuesto de Egresos Pagado 

  
 
 
 

 
 

9 CUENTAS DE CIERRE 

PRESUPUESTARIO 

1 Superávit Financiero  
2 Déficit Financiero  
3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
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1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en  términos 

monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de 

operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil 

realización o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél 

que está a su cuidado y administración. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en 

instituciones bancarias. 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del 

ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor 

del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos , que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de 

cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

1.1.9.1 Valores en Garantía: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que reflejan 

derechos parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses. 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, 

sin el propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se 

considera en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 

ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un 

plazo mayor a doce meses. 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de 

transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. 

Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de 

maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios 

mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de 

bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados 

de ejercicios fiscales anteriores. 
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2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 

cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios 

económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período 

menor o igual a doce meses. 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos por las 

remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que 

deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados 

de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las 

retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las 

remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya 

liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente 

público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas 

anteriores. 

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. 

Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 

3.1 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines 

permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio 

del ente público, así como los efectos identificables y cuantificables que le afecten de acuerdo con los 

lineamientos que emita el CONAC. 

3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines 

permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de 

la gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en 

operación y los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos 

emitidos por el CONAC. 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Representa el monto del resultado del resultado 

de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de 

la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa el importe correspondiente a la corrección de 

las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes 



Manual de Contabilidad Gubernamental 
FIDEMOR 

 

31 

 

públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, 

por errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de 

hechos. 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que 

emita el CONAC. 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los 

lineamientos que emita el CONAC. 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del 

ente público provenientes de ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, 

subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, y otros ingresos y beneficios. 

4.1.6 Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones 

de derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los 

que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que se perciben por 

aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de gravámenes sobre 

herencias, legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, 

donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de 

obras del dominio público, servicios públicos, entre otros, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los 

ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas 

Productivas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos por sus actividades 

diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social: Importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 

Seguridad Social por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES: Comprende 

el importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas y Municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos 
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distintos de aportaciones; así como los ingresos de los entes públicos que provenientes de 

transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones. 

4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la 

materia. 

4.2.1.3 Convenios: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

derivados de convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según 

corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los 

Municipios. 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos con 

el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios 

obtenidos por los entes públicos, así como otros ingresos propios obtenidos por los Poderes 

Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal 

y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y 

que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios. 

4.3.1 Ingresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de intereses 

ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros, entre otros. 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros: Importe de los 

ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás 

instrumentos financieros. 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente 

público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y 

aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales, 

materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del 

ente público. 

5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de 

carácter permanente y transitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello se deriven. 

5.1.1.4 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por 

concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su 

servicio, tanto  de carácter permanente como transitorio. 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: Importe del gasto por otras prestaciones 

sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o 

acuerdos contractuales respectivos. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 
FIDEMOR 

 

33 

 

5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y 

suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las 

actividades administrativas. 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: Importe del gasto por materiales y 

artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 

reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe del gasto por sustancias, 

productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 

materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y 

aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreo, 

marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: Importe del gasto por 

vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal, 

diferentes a las de seguridad. 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Importe del gasto por toda clase de 

refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, 

necesarios para la conservación de los bienes inmuebles y muebles. 

5.1.3 Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se 

contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales 

requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 

5.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento 

del ente público. 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales: Importe del gasto por servicios 

financieros, bancarios y comerciales. 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto por la realización y 

difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos 

y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios 

que generan ingresos para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que 

demande el ente público. 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y 

viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, 

requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 
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5.1.3.8 Servicios Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos 

y ceremonias oficiales realizadas por el ente público. 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe 

del gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o 

indirecta a los sectores público, privado y externo. 

5.2.4 Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el ente público 

otorga a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas: Importe del gasto por las ayudas sociales a personas 

destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas por el ente 

público a personas u hogares para propósitos sociales. 

5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes de los gastos 

no incluidos en los grupos anteriores. 

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el 

importe de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias y amortizaciones, de 

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro: Importe que refleja el 

reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o 

siniestro, entre otros. 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos 

del período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del período. 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones 

presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para 

gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su 

saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los 

incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y 

reducciones autorizadas. 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por 

autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una 

relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el 

caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 

compromiso refleja la parte que se ejecutará  o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el 

Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 
FIDEMOR 

 

35 

 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los reconocimientos de las 

obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 

oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 

resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado 

pendiente de ejercer. 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por 

liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad competente. 

Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones 

de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago. 

 

 

IV. Catálogo de cuentas 

a) Lista de cuentas  

 

El fideicomiso está en etapa de integración al Sistema Integral de la Hacienda Pública (Producto 

SAP) con siglas SIHP-SAP, cuyo desarrollador es el Gobierno del Estado de Guanajuato; de 

manera tal que aún no se desagrega el listado de común acuerdo con las necesidades del 

fideicomiso, una vez concluido el proceso se dará alcance a mostrar dicha segregación a nivel de 

listado de cuentas. 

 

b) Instructivo del manejo de cuentas  

 

1 CUENTAS DE ACTIVO 

2 CUENTAS DE PASIVO 

3 CUENTAS DE PATRIMONIO 

4 CUENTAS DE INGRESO 

5 CUENTAS DE GASTO 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO  

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENT Efectivo 
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A 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la cancelación o disminución del 

fondo fijo de caja. 

2 Por la creación o incremento de los 

fondos fijos de caja. 

2  Por el depósito en bancos de la 

recaudación de ingresos recibidos en la 

caja por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

- Contribuciones de mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la recaudación de ingresos recibidos 

en la caja por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

- Contribuciones de mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  3 Por el depósito en bancos por: 

- la venta de bienes y prestación de 

servicios 

- la venta de bienes de uso 

inventariados 

- la venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario 

4 Por el cobro de: 

- la venta de bienes y prestación de 

servicios 

- de la venta de bienes de uso 

inventariados 

- la venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario 

  4 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

la cuenta. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto en dinero propiedad del ente público a su cuidado y administración. 

OBSERVACIONES 

Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 
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NUMER
O 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENT
A 

Bancos/Tesorería 

 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el pago de las devoluciones de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación de ingresos: 
- Impuestos 
- Cuotas y aportaciones de seguridad 

social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

3 Por el cobro de: 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Ingresos por convenios 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y jubilaciones 

2 Por el pago de las devoluciones de: 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Ingresos por convenios 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y jubilaciones 

4 Por el ingreso de los recursos por el 
reintegro derivado de la cancelación del 
fondo rotatorio o revolvente. 

3 Por el pago a: 
- Deudores diversos 
- Fondos con afectación especifica 
- Gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios 
personales) 

- Retenciones a terceros 
- Cuotas y aportaciones obrero 

patronales 
- Anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes y contratación 
de servicios 

- Adquisiciones de bienes de consumo 
y contratación de servicios 

- Asignaciones al sector público 
- Transferencias y asignaciones al 

resto del sector público 
- Costo del ejercicio y la adquisición de 

bienes mediante contratos de 
arrendamiento financiero 

- Apoyos financieros 

5 Por el cobro de venta de bienes y 
prestación de servicios. 

6 Por la venta de bienes de uso, 
inventariados. 

7 Por el cobro de la venta de bienes 
provenientes de embargos, decomisos, 
dación en pago. 

8 Por los fondos de la deuda pública de la 
obtención de préstamos. 

9 Por la recuperación de los préstamos 
otorgados más el beneficio por intereses. 

 - Subsidio y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 
- Intereses, comisiones y otros gastos 

de la deuda pública 
- Transferencias a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos 
- Transferencias al exterior 
- anticipos de participaciones 
- Participaciones, aportaciones y 

convenios. 
- Otros gastos 
- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 
- Adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 
- Anticipos a contratistas por obras 

10 Por la recuperación de los avales más 
intereses. 

 

11 Por las utilidades de participación 
patrimonial. 

 

12 Por el cobro de las inversiones 
financieras más sus intereses. 

 

13 Por el cobro a los deudores diversos.  
14 Por la colocación de títulos y valores de 

la deuda pública interna y externa, a la 
par, sobre la par y bajo la par. 

 

15 Por las transferencias de fondos entre 
cuentas bancarias. 

 

16 Por el cobro de la devolución de 
materiales y suministros.  

 

17 Por el depósito de la recaudación  



Manual de Contabilidad Gubernamental 
FIDEMOR 

 

38 

 

realizada en caja por: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 
- Contribuciones de mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

públicas en bienes propios o por 
obras públicas en bienes de dominio 
público 

- Estudios, formulación y evaluación de 
proyectos de obras públicas 

- Préstamos otorgados 
- Amortización por avales y garantías 
- Fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 
 
 

NUMER
O 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENT
A 

Bancos/Tesorería 

 

18 Por el depósito del cobro en caja por: 

- Venta de bienes y prestación de 

servicios 

- Venta de bienes de uso inventariados 

- Venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario 

4 Por la entrega de recursos para la 

constitución del fondo rotatorio o 

revolvente. 

 5 Por la contratación de inversiones 

financieras. 

19 Por los ingresos extraordinarios por el 

vencimiento de los fondos de terceros 

6 Por la reposición del fondo rotatorio o 

revolvente. 

  7 Por los gastos generados por la venta de 

bienes muebles provenientes de 

embargos, decomisos y dación en pago. 

  8 Por el pago de la devolución de los 

ingresos por adquisición de bienes y 

prestación de servicios. 

  9 Por el pago de participaciones y 

aportaciones de capital. 

  10 Por las transferencias de fondos entre 

cuentas bancarias. 

  

 

 

 

 

 

 

11 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

la cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta bancaria. 
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NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.9 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENT

A 

Otros Efectivos y Equivalentes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la devolución de otros efectivos y 

equivalentes. 

2 Por otros efectivos y equivalentes.  2 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

esta cuenta. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.1 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo 

o Equivalentes 
Deudora 

CUENT

A 

Inversiones Financieras de Corto Plazo 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones 

financieras. 

2 Por la contratación de inversiones 

financieras. 

2 Por el cobro de títulos y valores. 

3 Por la compra de títulos y valores. 3 Por el cobro o la disminución de 

inversiones en fideicomisos, mandatos y 
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contratos análogos. 

    

4 Por el devengado de fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos. 

4 Por la diferencia de cotización a cargo 

en valores negociables en moneda 

extranjera. 

5 Por la diferencia de cotización a favor en 

valores negociables en moneda 

extranjera. 

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

esta cuenta. 

    

6 Por el traspaso de la porción de 

inversiones financieras de largo plazo a 

corto plazo. 

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás 

instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo menor o igual a doce 

meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo 

o Equivalentes 
Deudora 

CUENT

A 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
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No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de la venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

2 Por el devengado por la venta de bienes 

provenientes de embargos, decomisos, 

dación en pago, etc. 

2 Por la recuperación de los recursos 

monetarios robados o extraviados en 

efectivo. 

3 Por la variación a favor del tipo de 

cambio por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

3 Por la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago, 

así como los gastos generados por la 

venta, etc. 

4 Por la venta de bienes y prestación de 

servicios. 

4 Por la variación en negativa del tipo de 

cambio por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

5 Por el devengado por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Donativos 

- Participaciones y aportaciones 

- Ingresos por convenios 

5  

6 

Por el cobro de ingresos por la venta de 

bienes y prestación de servicios. 

Por el cobro a la Federación, Entidades 

Federativas y Municipios por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Donativos 

- Participaciones y aportaciones 

- Ingresos por convenios 

  

6 Por la venta de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- a su valor en libros 

- con pérdida 

- con utilidad 

 

7 Por la deuda pública reestructurada con 

entidades paraestatales. 

7 Por el cobro de la porción menor a un 

año de documentos por cobrar a largo 

plazo. 

8 Por los recursos monetarios robados o 

extraviados en efectivo. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

la cuenta. 

9 Por el registro de otras cuentas por 

cobrar. 

  

10 Por la reestructuración de la deuda 

Pública. 

  

11 Por el traspaso de la porción de menos 

de un año de los documentos por cobrar 

a largo plazo. 

  

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los 

ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo 

menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
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Auxiliar por cuenta por cobrar. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 1.1.2.3 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo 

o Equivalentes 
Deudora 

CUENT

A 

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de deudores diversos. 

2 Por la devolución a proveedores de 

materiales pagados. 

2 Por el cobro a proveedores de 

materiales no repuestos. 

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

la cuenta. 

4 Por el traspaso de la porción de 

deudores diversos de largo plazo a corto 

plazo. 

  

    

    

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por 

comprobar, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.1 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENT

A 

Valores en Garantía 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la devolución de valores en garantía. 

2 Por el reconocimiento de los valores en 

garantía.  

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

la cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos parciales para afianzar o 

asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de valor. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.2 Activo 
Activo No 

Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo 

o Equivalentes a Largo 

Plazo 

Deudora 

CUENT

A 

Deudores Diversos a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro a deudores diversos a largo 

plazo antes de su exigibilidad. 

2 Por los deudores diversos a largo plazo. 2 Por el traspaso de la porción de 

deudores diversos de largo plazo a corto 

plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de 

la cuenta. 

    

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por 

comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos 
Activos no 

circulantes 
Bienes Muebles Deudora 

CUENT

A 

Mobiliario y Equipo de Administración 
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No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores de bienes muebles. 

2 Por el devengado de la adquisición: 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles, excepto de oficina y 

estantería 

- Equipo de cómputo y de tecnologías 

de la información 

- Otros mobiliarios y equipos de 

administración 

2 Por la desincorporación de mobiliario y 

equipo de administración 

3 Por la entrega de otros bienes en 

comodato. 

4 Por la entrega de otros bienes en 

concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las 

diferencias negativas tanto de 

existencias como de valores derivadas 

de la conciliación física-contable de los 

bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el devengado del anticipo a 

proveedores de la adquisición de 

mobiliario y equipo de administración. 

4 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores. 

6 Por el decremento del valor de los 

bienes derivado de la actualización por 

revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
5 Por la Incorporación de mobiliario y 

equipo al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

7 Por la baja de bienes derivado por 

pérdida, obsolescencia, deterioro, 

extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 6 Por la conclusión del contrato de 

comodato. 

7 Por la conclusión del contrato de 

concesión. 

8 Por el reconocimiento inicial de las 

diferencias positivas tanto de 

existencias como de valores derivadas 

de la conciliación física-contable de los 

bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor 

de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones 

DOF 22-12-2014 

9 Por el incremento del valor de los 

bienes derivado de la actualización por 

revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

    

 

 

 

1.2.4.

1.1 

1.2.4.

1.2 

1.2.4.

1.3 

1.2.4.

1.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Muebles de oficina y estantería 

Muebles, excepto de oficina y estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de 

la información 

Otros mobiliarios y equipos de 

administración 

 

511 

512 

515 

519 

PARTIDAS COG RELACIONADS 

Muebles de oficina y estantería 

Muebles, excepto de oficina y 

estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de 

la información 

Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo 

de cómputo. Así como también las refacciones mayores correspondientes a este concepto. 

Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del 

Gobierno. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, 

Concepto 5100 Mobiliario y Equipo de Administración. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activos 
Activos no 

circulantes 
Bienes Muebles Deudora 

CUENT

A 

Vehículos y Equipo de Transporte 

Reforma en nombre de la cuenta DOF 22-12-2014 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores de bienes muebles. 

2 Por el devengado de anticipos a 

proveedores de la adquisición de: 

- Automóviles y equipo terrestre 

- Carrocerías y remolques 

- Equipo aeroespacial 

- Equipo ferroviario 

- Embarcaciones 

- Otros equipos de transporte 

2 Por la desincorporación de equipo de 

transporte. 

2 Por la entrega de otros bienes en 

comodato. 

3 Por la entrega de otros bienes en 

concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las 

diferencias negativas tanto de 

existencias como de valores derivadas 

de la conciliación física-contable de los 

bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el devengado de la adquisición de 

equipo de transporte. 

6 Por el decremento del valor de los 

bienes derivado de la actualización por 

revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
4 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores. 

5 Por la Incorporación de equipo de 

transporte al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

7 Por la baja de bienes derivado por 

pérdida, obsolescencia, deterioro, 

extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por la conclusión del contrato de 

comodato. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor 

de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones 

DOF 22-12-2014 
7 Por la conclusión del contrato de 

concesión. 

8 Por el reconocimiento inicial de las 

diferencias positivas tanto de 

existencias como de valores derivadas 

de la conciliación física-contable de los 

bienes. 
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Adición DOF 22-12-2014 

9 Por el incremento del valor de los 

bienes derivado de la actualización por 

revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

    

 

1.2.4.

4.1 

1.2.4.

4.2 

1.2.4.

4.3 

1.2.4.

4.4 

1.2.4.

4.5 

1.2.4.

4.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Automóviles y equipo terrestre  

Carrocerías y remolques 

Equipo aeroespacial 

Equipo ferroviario 

Embarcaciones 

Otros equipos de transporte 

 

541 

542 

543 

544 

545 

549 

PARTIDAS DEL COG 

RELACIONADAS 

Automóviles y equipo terrestre 

Carrocerías y remolques 

Equipo aeroespacial 

Equipo ferroviario 

Embarcaciones 

Otros equipos de transporte                         

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, 

marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, 

concepto 5400 Vehículos y Equipo de Transporte. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 Activo 
Activo No 

Circulante 
Bienes Muebles  Deudora 

CUENT

A 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores de maquinaria, otros 
equipos y herramientas. 

2 Por el devengado de anticipos a 
proveedores por la adquisición de: 

- Maquinaria y equipo agropecuario 

- Maquinaria y equipo industrial 

- Maquinaria y equipo de construcción 

- Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración 
industrial y comercial 

- Equipo de comunicación y 
telecomunicación 

- Equipo de generación eléctrica, 
aparatos y accesorios eléctricos 

- Herramientas y maquinaria-

2 Por la desincorporación de maquinaria, 
otros equipos y herramientas. 

3 Por la entrega de otros bienes en 
comodato. 

4 Por la entrega de otros bienes en 
concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias negativas tanto de 
existencias como de valores derivadas 
de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por el decremento del valor de los 
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herramienta 

- Otros equipos 

bienes derivado de la actualización por 
revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

7 Por la baja de bienes derivado por 
pérdida, obsolescencia, deterioro, 
extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el devengado de la adquisición de 
maquinaria, otros equipos y 
herramientas.  

4 Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 

5 Por la Incorporación de maquinaria, 
otros equipos y herramientas al 
Patrimonio al momento de hacer uso de 
la cláusula de la opción de compra del 
contrato de Arrendamiento Financiero. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor 
de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones 
DOF 22-12-2014 

6 Por la conclusión del contrato de 
comodato. 

7 Por la conclusión del contrato de 
concesión. 

  

8 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de 
existencias como de valores derivadas 
de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

9 Por el incremento del valor de los 
bienes derivado de la actualización por 
revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

 
1.2.4.
6.1 

1.2.4.
6.2 

1.2.4.
6.3 

1.2.4.
6.4 

 
1.2.4.
6.5 

1.2.4.
6.6 

 
1.2.4.
6.7 

1.2.4.
6.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
Maquinaria y equipo agropecuario 
Maquinaria y equipo industrial 
Maquinaria y equipo de construcción 
Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 
Equipo de generación eléctrica, 
aparatos y accesorios eléctricos 
Herramientas y máquinas-herramientas 
Otros equipos 

 
561 
562 
563 
564 

 
565 
566 

 
567 
569 

PARTIDAS DEL COG 
RELACIONADAS 
Maquinaria y equipo agropecuario 
Maquinaria y equipo industrial 
Maquinaria y equipo de construcción 
Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 
Equipo de generación eléctrica, 
aparatos y accesorios eléctricos 
Herramientas y máquinas-herramientas 
Otros equipos 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, 
incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, 
concepto 5600. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
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O 

1.2.6.3 Activo 
Activo No 

Circulante 

Depreciación, Deterioro y 

Amortización Acumulada de 

Bienes 

Acreedora 

CUENT

A 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor 

de la cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que 

emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 

 

NUMER
O 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 Pasivo Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo 
Acreedora 

CUENT
A 

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los gastos por 
servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios 
personales) de: 

- Remuneraciones de carácter 
permanente 

- Remuneraciones de carácter 
transitorio 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el devengado de los gastos por 
servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios 
personales): 

- Remuneraciones de carácter 
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- Remuneraciones adicionales o 
especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y 
económicas 

- Estímulos 

permanente 

- Remuneraciones de carácter 
transitorio 

- Remuneraciones adicionales o 
especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y 
económicas 

- Estímulos 

2 

3 

Por el pago por Cuotas y 
Aportaciones patronales. 

Por el pago de los gastos por obras 
públicas en bienes de dominio 
público de administración con tipo de 
gasto de capital de: 

- Remuneraciones de carácter 
permanente 

- Remuneraciones de carácter 
transitorio 

- Remuneraciones adicionales o 
especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y 
económicas 

- Estímulos 

 

3 Por el devengado por cuotas y 
aportaciones patronales. 

4 Por el devengado de los gastos por 
obras públicas en bienes de dominio 
público por administración con tipo de 
gasto de capital por: 

- Remuneraciones de carácter 
permanente 

- Remuneraciones de carácter 
transitorio 

- Remuneraciones adicionales o 
especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y 
económicas 

- Estímulos 

4 Por el pago de los gastos de obras 
públicas en bienes propios de la 
administración con tipo de gasto de 
capital de: 

- Remuneraciones de carácter 
permanente 

- Remuneraciones de carácter 
transitorio 

- Remuneraciones adicionales o 
especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y 
económicas 

- Estímulos 

 

5 Al cierre del ejercicio del saldo 
acreedor de esta cuenta. 

5 Por el devengado de los gastos por 

obras públicas en bienes propios por 

administración con tipo de gasto de 

capital por: 

- Remuneraciones de carácter 

permanente 

- Remuneraciones de carácter 

transitorio 

- Remuneraciones adicionales o 

especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y 

económicas 

- Estímulos 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de 
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carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo 
Acreedora 

CUENT

A 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la devolución, 
descuentos o rebajas de bienes de 
consumo y prestación de servicios no 
personales, sin registro en inventarios. 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes 
y contratación de servicios de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

2 Por el devengado de la adquisición de 
bienes y contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

3 Por el registro de la devolución de 
materiales y suministros antes del pago 

3 Por el devengado de la adquisición de 
bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

4 Por el pago de la adquisición de bienes 
en arrendamiento financiero. 

4 Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de 
arrendamiento financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

5 Por el pago de la adquisición de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 

6 Por el pago de anticipos a proveedores 
de la  adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

5 Por el devengado de anticipos a 
proveedores por la adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

7 Por el pago de la adquisición de bienes 
y contratación de servicios de los 
gastos por obras públicas en bienes de 
dominio público de la administración 
con tipo de gasto  de capital. 

6 Por el devengado por los derechos y 
bienes en arrendamiento financiero. 

8 Por el pago de la adquisición de bienes 
y contratación de servicios de los 
gastos de obras públicas en bienes 
propios de la administración con tipo de 
gasto de capital. 

  

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor 
de esta cuenta. 

7 Por el devengado por la adquisición de 
bienes y contratación de servicios de los 
gastos por obras públicas en bienes de 
dominio público por administración con 
tipo de gasto de capital. 

  8 Por el devengado por la adquisición de 
bienes y contratación de servicios de los 
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gastos por obras públicas en bienes 
propios por administración con tipo de 
gasto de capital. 

  9 Por el traspaso de la porción de 
proveedores por pagar de largo plazo a 
corto plazo. 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con 
vencimiento menor o igual a doce meses. 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor. 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo 
Acreedora 

CUENT

A 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de las retenciones a 

terceros. 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el pago de retenciones 

obrero/patronales. 

  

3 Por el pago de las retenciones de obras 

públicas en bienes de dominio público y 

propio. 

2 Por las retenciones devengadas de las 

retenciones a terceros. 

4 Por el pago de retenciones de estudios, 

formulación y evaluación de proyectos 

en obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

3 Por las retenciones de cuotas 

obrero/patronales. 

  4 Por las retenciones por obras públicas 

en bienes de dominio público y propio. 

5 Por el pago de impuestos y derechos. 5 Por las retenciones por estudios, 

formulación y evaluación de proyectos 

en obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

6 Por el pago de impuestos y derechos de 

importación. 

6 Por el devengado de impuestos y 

derechos. 

7 Por el pago de otras retenciones y 

contribuciones. 

7 Por el devengado de impuestos y 

derechos de importación. 

8 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor 

de esta cuenta. 

8 Por el devengado de otras retenciones y 

contribuciones. 

    



Manual de Contabilidad Gubernamental 
FIDEMOR 

 

52 

 

    

    

    

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las 

retenciones sobre las remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por 

pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de contribución. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corto 

Plazo 
Acreedora 

CUENT

A 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el uso del fondo rotatorio o 

revolvente. 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el pago de los anticipos de 

participaciones. 

2 Por el ingreso de los fondos rotatorios o 

revolvente. 

3 Por el pago de la devolución de anticipos 

de participaciones. 

3 Por el devengado por anticipos de 

participaciones. 

4 Por el pago de los préstamos otorgados. 4 Por la devolución de anticipos de 

participaciones. 

5 Por el pago de las participaciones y 

aportaciones de capital. 

5 Por el devengado de los préstamos 

otorgados. 

6 Por el pago de otros gastos. 6 Por el devengado de las participaciones 

y aportaciones de capital. 

7 Por el pago de los intereses de 

arrendamiento financiero. 

7 Por el devengado de otros gastos. 

8 Por el pago de la amortización de avales 

y garantías. 

8 Por el devengado de los intereses sobre 

arrendamiento financiero. 

9 Por el pago de las pensiones, 

jubilaciones y otros. 

9 Por el devengado de la amortización por 

avales y garantías. 

10 Por el reintegro de los recursos para la 

cancelación del fondo revolvente o 

rotatorio. 

10 Por el devengado de la devolución de 

pensiones, jubilaciones y otros. 

11 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor 

de esta cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidas en las  cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Contribuido 

Aportaciones  Acreedora 

CUENT

A 
Aportaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la devolución o 

resarcimiento en efectivo o en especie 

de aportaciones recibidas.  

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor 

de esta cuenta. 

2 Por el importe de los recursos aportados 

en efectivo o en especie al ente público. 

    

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar el 

patrimonio del ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Generado 

Resultados del Ejercicio Deudora /Acreedora 

CUENT

A 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de 

esta cuenta al inicio del ejercicio a la 

cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

2 Por el registro de pérdidas por 

participación patrimonial. 
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3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor 

de la cuenta 6.3 Desahorro de la 

Gestión. 

3 Por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta al inicio del ejercicio a la cuenta 

3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores. 

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de 

esta cuenta. 

4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo acreedor de la cuenta 6.2 Ahorro 

de la Gestión. 

  5 Al cierre en libros por el saldo deudor de 

esta cuenta. 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y 

gastos corrientes. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.2 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Generado 

Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
Acreedora  

CUENT

A 
Resultados de Ejercicios Anteriores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de 

esta cuenta al inicio del ejercicio a la 

cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta al inicio del ejercicio a la cuenta 

3.2.2 Resultado de Ejercicios Anteriores. 

3 Por el reconocimiento inicial de las 

diferencias negativas tanto de 

existencias como de valores derivadas 

de la conciliación física-contable de los 

bienes muebles e inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el reconocimiento inicial de las 

diferencias positivas tanto de existencias 

como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes 

muebles e inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 

4 Por el registro del saldo deudor 

resultante de las operaciones de 

acuerdo con el dictamen que solicite la 

unidad de contabilidad gubernamental 

del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 

4 Por el registro del saldo acreedor 

resultante de las operaciones de 

acuerdo con el dictamen que solicite la 

unidad de contabilidad gubernamental 

del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 

5 Por el registro de la obra pública no 

capitalizable, al concluir la obra por el 

importe correspondiente a los recursos 

5 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones 
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de ejercicios anteriores. 

Adición DOF 22-12-2014 

DOF 22-12-2014 

  

6 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor 

de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones 

DOF 22-12-2014 

  

    

    

    

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios 

anteriores.          Reforma DOF 22-12-2014 
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NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.2 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Generado 

Rectificaciones de 

Resultados de Ejercicios 

Anteriores 

Acreedora 

CUENT

A 
Cambios por Errores Contables 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe deudor que resulte del 

registro de las operaciones para la 

corrección de estados financieros. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 A la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo 

acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adición DOF 

22-12-2014 

2 Por el importe acreedor que resulte del 

registro de las operaciones para la 

corrección de estados financieros. 

Adición DOF 22-12-2014 

    

 

 

    

    

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de 

registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables 

extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de 

políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos.                                                  

Reforma DOF 22-12-2014 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de 

Gestión 

Aprovechamientos de Tipo 

Corriente 
Acreedora 

CUENT

A 
Otros Aprovechamientos 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de otros 

aprovechamientos. 

1 Por el devengado por concepto de otros 

aprovechamientos determinables con 

emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

2 Por otros aprovechamientos 

compensados. 

2 Por el devengado y recaudado de los 

ingresos por otros aprovechamientos 

Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por otros aprovechamientos 

compensados. 

    

    

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de 

las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las empresas de participación Estatal; originando recursos que 

significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones 

normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de 

Gestión 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Servicios 
Acreedora 

CUENT

A 
Ingresos por Venta de Mercancías 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de ingresos por la 

venta de mercancías. 

1 Por el devengado al realizarse la venta 

de mercancías. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 
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NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

Ayudas 

Participaciones y 

Aportaciones 
Acreedora 

CUENT

A 
Aportaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de aportaciones. 1 Por el devengado de los ingresos por 

aportaciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 

saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Participaciones y 

Aportaciones 
Acreedora 

    

    

    

    

    

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos del ente público por la venta de artículos o bienes no duraderos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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Asignaciones, 

Subsidios y otras 

Ayudas 

CUENT

A 
Convenios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de los ingresos por 

convenios. 

1 Por el devengado de los ingresos por 

convenios. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 

saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por un ente público para su reasignación por éste a otro a través de 

convenios para su ejecución. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

Ayudas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras ayudas 

Acreedora 

CUENT

A 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de transferencias 

internas y asignaciones del sector 

público. 

1 Por el devengado y cobro de los 

ingresos por transferencias internas y 

asignaciones al sector público. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 

saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Egresos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por el ente público contenidos en el Presupuesto de Egresos con el 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.1.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 
Ingresos Financieros Acreedora 

CUENT

A 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 

saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Egresos.  

1 Por los intereses ganados por las 

inversiones financieras. 

    

    

    

    

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados de valores, créditos, 

bonos y otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.4 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicio Personales Deudora 

CUENT

A 
Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 
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1 Por las cuotas y aportaciones patronales 

destinadas a seguridad social, por 

concepto de: 

- Aportaciones a seguridad social 

- Aportaciones a fondos de vivienda 

- Aportaciones al sistema para el retiro 

- Aportaciones para seguros 

1 Por la capitalización de las cuotas y 

aportaciones patronales destinadas a 

seguridad social, estudios, formulación y 

evaluación de proyectos a 

construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propios por 

administración. 

2 Por los gastos por las cuotas y 

aportaciones patronales destinadas a 

seguridad social de obras públicas en 

bienes de dominio público y propio, por 

administración con tipo de gasto de 

capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

    

    

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de 

seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter 

permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador 

por Objeto del Gasto, partidas 141 a 144. 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.5 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicio Personales Deudora 

CUENT

A 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por otras prestaciones sociales y 

económicas al personal, por concepto 

de: 

- Cuotas para el fondo de ahorro y 

fondo de trabajo 

- Indemnizaciones 

- Prestaciones y haberes de retiro 

- Prestaciones contractuales 

- Apoyos a la capacitación de los 

servidores públicos 

- Otras prestaciones sociales y 

económicas 

1 Por la capitalización de otras 

prestaciones sociales y económicas, y 

estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso 

de bienes de dominio público y propio 

por administración. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

2 Por los gastos por otras prestaciones 

sociales y económicas de obras públicas 

en bienes de dominio público y propio, 
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por administración con tipo de gasto de 

capital. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del 

Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 151 a 159. 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.4 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENT

A 
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales y 

artículos de construcción y de 

reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la 

construcción 

- Materiales complementarios 

- Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 

1 Por la capitalización de materiales y 

artículos de construcción y de reparación 

y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por adquisición de bienes a 

corto plazo. 

 3 Por la devolución de materiales y 

artículos de construcción y reparación. 

 4 Por las entradas al almacén de 

materiales y artículos de construcción y 

reparación. 

2 

3  

 

4 

5 

Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

Por la creación del pasivo por los 

anticipos a proveedores de bienes y 

servicios. 

Del consumo de los materiales 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 
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6  

 

  

7 

almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes 

y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición de 

materiales y artículos de construcción y 

de reparación. 

Por la adquisición de materiales y 

suministros de obra pública en bienes de 

dominio público y propio, de la 

administración con tipo de gasto de 

capital. 

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, 

ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes 

inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador 

por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.5 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENT

A 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de productos 

químicos, farmacéuticos y de laboratorio, 

tales como: 

- Productos químicos básicos 

- Fertilizantes, pesticidas y otros 

agroquímicos 

- Medicinas y productos farmacéuticos 

- Materiales, accesorios y suministros 

1 Por la capitalización de productos 

químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por adquisición de bienes a 

corto plazo. 
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 médicos 

- Materiales, accesorios y suministros 

de laboratorio 

- Fibras sintéticas, hules, plásticos y 

derivados 

- Otros productos químicos 

3 Por la devolución de productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

4 Por las entradas al almacén de 

productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio. 

3 Por el consumo de los materiales 

almacenados. 

  

4 Por el anticipo a proveedores de bienes 

y servicios. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición de 

productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio. 

  

6 Por la adquisición de productos 

químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, de la administración 

con tipo de gasto de capital. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o 

animal; así como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de producto, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador 

por Objeto del Gasto, partidas 251 a 256 y 259. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.6 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENT

A 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
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No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos, tales como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

- Carbón y sus derivados 

1 Por la capitalización de combustibles, 

lubricantes y aditivos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y 

obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

  2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por adquisición de bienes a 

corto plazo. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

3 Por la devolución de combustibles, 

lubricantes y aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales 

almacenados. 

4 Por las entradas al almacén de 

combustibles, lubricantes y aditivos. 

4 Por el anticipo a proveedores por 

adquisición de combustibles, lubricantes 

y aditivos. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos. 

  

6 Por la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de obra pública en 

bienes de dominio público y propios, de 

la administración con tipo de gasto de 

capital. 

  

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la 

maquinaria y equipo que lo utiliza. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador 

por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.7 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 
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CUENT

A 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de vestuario, blancos, 

prendas de protección y artículos 

deportivos, tales como: 

- Vestuario y uniformes 

- Prendas de seguridad y protección 

personal 

- Artículos deportivos 

- Productos textiles 

- Blancos y otros productos textiles, 

excepto prendas de vestir 

1 Por la capitalización de vestuario, 

blancos, prendas de protección y 

artículos deportivos y de estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y 

obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por adquisición de bienes  

 3 Por la devolución de vestuario, blancos, 

prendas de protección y artículos 

deportivos. 

2 

3 

4 

5   

 

 

6 

Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

Por el consumo de los materiales 

almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes 

y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición de 

vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos. 

Por la adquisición de vestuario, blancos, 

prendas de protección y artículos 

deportivos de obra pública en bienes de 

dominio público y propio, de la 

administración con tipo de gasto de 

capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 Por las entradas al almacén de 

vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

  

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como 

prendas de protección personal diferentes a las de seguridad. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 271 a 275. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
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5.1.2.9 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENT

A 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de herramientas, 

refacciones y accesorios menores, tales 

como: 

- Herramientas menores 

- Refacciones y accesorios menores 

de edificios 

- Refacciones y accesorios menores 

de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y 

recreativo 

- Refacciones y accesorios menores 

de equipo de cómputo y tecnologías 

de la información 

- Refacciones y accesorios menores 

de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores 

de equipo de transporte 

- Refacciones y accesorios menores 

de equipo de defensa y seguridad 

- Refacciones y accesorios menores 

de maquinaria y otros equipos 

- Refacciones y accesorios menores 

de otros bienes muebles 

1 Por la capitalización de herramientas, 

refacciones y accesorios menores y 

estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por adquisición de bienes. 

 3 Por la devolución de herramientas, 

refacciones y accesorios menores. 

 4 Por las entradas al almacén de 

herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

   

2 Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

  

3 Por el consumo de los materiales 

almacenados. 

  

4 Por el anticipo a proveedores de bienes 

y servicios. 

  

5 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición de 

herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

  

6 Por la adquisición de herramientas, 

refacciones y accesorios menores de 

obra pública en bienes de dominio 

público y propio, por administración con 

tipo de gasto de capital. 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 
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Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás 

bienes de consumo del mismo género, necesarios para la conservación de los bienes muebles 

e inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 291 a 299. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.1 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales  
Deudora 

CUENT

A 
Servicios Básicos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios básicos, tales 

como: 

- Energía eléctrica 

- Gas 

- Agua 

- Telefonía tradicional 

- Telefonía celular 

- Servicios de telecomunicaciones y 

satélites 

- Servicios de acceso de Internet, 

redes y procesamiento de 

información 

- Servicios postales y telegráficos 

- Servicios integrales y otros servicios 

1 Por la capitalización de servicios básicos 

y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por contratación de 

servicios básicos. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

  

3 Por el anticipo a proveedores servicios 

básicos. . 

  

4 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición de 

servicios básicos. 

  

5 Por la contratación de servicios básicos 

en obras públicas en bienes de dominio 

público y propios de administración con 

tipo de gasto de capital. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 311 a 319. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.2 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 
Deudora 

CUENT

A 
Servicios de Arrendamiento 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

 

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

2 

3 

4 

5 

 

6 

 

7 

Por el pago de servicios de 

arrendamiento, tales como: 

- Arrendamiento de terrenos 

- Arrendamiento de edificios 

- Arrendamiento de mobiliario y equipo 

de administración, educacional y 

recreativo 

- Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Arrendamiento de equipo de 

transporte 

- Arrendamiento de maquinaria, otros 

equipos y herramientas 

- Arrendamiento de activos intangibles 

- Arrendamiento financiero 

- Otros arrendamientos 

 

Por la comprobación del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Por el pago del arrendamiento financiero 

en la porción de corto plazo. 

Por el anticipo a proveedores servicios 

de arrendamiento. 

Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición de 

servicios de arrendamientos. 

Por la contratación de servicios de 

1 Por la capitalización de servicios de 

arrendamiento y estudios y formulación y 

evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por contratación de 

servicios de arrendamiento. 

3 Por la incorporación al activo de la 

porción correspondiente del 

arrendamiento financiero. 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 
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arrendamientos en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio de 

administración con tipo de gasto de 

capital. 

Por el devengado por los derechos sobre 

bienes e intereses en arrendamiento 

financiero. 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del 

Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a 329. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.4 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENT

A 
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios financieros, 

bancarios y comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Servicios de cobranza, investigación 

crediticia y similar 

- Servicios de recaudación, traslado y 

custodia de valores 

- Seguros de responsabilidad 

patrimonial y fianzas 

- Seguro de bienes patrimoniales 

- Almacenaje, envase y embalaje 

- Fletes y maniobras 

- Comisiones por ventas 

- Servicios financieros, bancarios y 

comerciales integrales 

1* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por contratación de 

servicios financieros, bancarios y 

comerciales 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por los gastos y comisiones bancarias.   

3 Por el anticipo a proveedores de 

servicios financieros, bancarios y 

comerciales. 
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4 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de la adquisición servicios 

financieros, bancarios y comerciales. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 341 a 349. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.6 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENT

A 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

   

   

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

2 

 

Por el pago de servicios de 

comunicación social y publicidad, tales 

como: 

- Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes sobre 

programas y actividades 

gubernamentales 

- Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes comerciales 

para promover la venta de bienes o 

servicios 

- Servicios de creatividad, 

preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet 

- Servicios de revelado de fotografías 

- Servicios de la industria fílmica, del 

sonido y del video 

- Servicio de creación y difusión de 

1* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por contratación de 

servicios comunicación social y 

publicidad. 

2 Por la capitalización de servicios de 

comunicación social y publicidad y 

estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por 

administración. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 
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3 

 

 

4 

contenido exclusivamente a través de 

Internet 

- Otros servicios de información 

Por el anticipo a proveedores de 

servicios de comunicación social y 

publicidad. 

Por la aplicación de anticipos a 

proveedores por la adquisición de 

servicios de comunicación social y 

publicidad. 

Por la contratación de servicios de 

comunicación social y publicidad en 

obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración con 

tipo de gasto de capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la 

población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así 

como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para el ente 

público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como 

al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente público. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 361 a 366 y 369. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.7 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENT

A 
Servicios de Traslado y Viáticos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios de traslado y 

viáticos, tales como: 

- Pasajes aéreos 

- Pasajes terrestres 

- Pasajes marítimos, lacustres y 

fluviales 

- Autotransporte 

1 Por la capitalización de servicios de 

traslado y viáticos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y 

obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por contratación de 

servicios de traslado y viáticos. 
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 - Viáticos en el país 

- Viáticos en el extranjero 

- Gastos de instalación y traslado de 

menaje 

- Servicios integrales de traslado y 

viáticos 

- Otros servicios de traslado y 

hospedaje 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

  

3 Por el anticipo a proveedores servicios 

de traslado y viáticos. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores por la adquisición de 

servicios de traslado y viáticos. 

  

5 Por la contratación de servicios de 

traslado y viáticos en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de 

capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el 

desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares 

distintos al de su adscripción. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 371 a 379. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.8 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENT

A 
Servicios Oficiales 
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No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios oficiales, 

tales como: 

- Gastos ceremoniales 

- Gastos de orden social y cultural 

- Congresos y convenciones 

- Exposiciones 

- Gastos de representación 

1* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por de servicios oficiales. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el anticipo a proveedores de 

servicios oficiales. 

  

3 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores por la adquisición de 

servicios oficiales. 

  

    

    

    

  

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias 

oficiales realizadas por los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 381 a 385. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.9 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENT

A 
Otros Servicios Generales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros servicios generales, 

tales como: 

- Servicios funerarios y de cementerios 

- Impuestos y derechos 

- Impuestos y derechos de importación 

- Sentencias y resoluciones por 

autoridad competente 

- Penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 

- Otros gastos por responsabilidades 

- Utilidades 

- Otros servicios generales 

1 Por la capitalización de otros servicios 

generales y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas 

en bienes de dominio público y propio 

por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por contratación otros 

servicios generales. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 
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2 Por la comprobación de los fondos 

rotatorios o revolvente. 

  

3 Por el anticipo a proveedores de otros 

servicios generales. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores por la adquisición de otros 

servicios generales. 

  

5 Por la contratación de otros servicios 

generales en obras públicas en bienes 

de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de 

capital. 

  

    

  

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partidas 391 a 396 y 399. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.4.1 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

Ayudas Sociales Deudora 

CUENT

A 
Ayudas Sociales a Personas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales otorgadas a 

personas. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

    

    

    

    

    

  

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que 

no revisten carácter permanente, otorgadas por el ente público a personas u hogares para 

propósitos sociales. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por 

Objeto del Gasto, partida 441. 

 

 

NUMER

O 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.8 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y 

Pérdidas 

Extraordinas 

Estimaciones, 

Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENT

A 
Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de bienes derivado por 

pérdida, obsolescencia, deterioro, 

extravío, robo o siniestro, entre otros. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la disminución de los bienes derivados entre otros por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo o siniestro. 

OBSERVACIONES 

 

 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.1 

Cuentas 

de Orden 

Presupuest

arias 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de Egresos 

Aprobado 
Acreedora 
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CUENT

A 
Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al 

presupuesto original autorizado que se 

realicen en el ejercicio 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

2 Del traspaso del saldo deudor de la 

cuenta 8.2.2 Presupuesto de Egresos por 

Ejercer. 

  

3 Por el saldo acreedor de esta cuenta 

para el cierre contable. 

  

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de 

Egresos. 

OBSERVACIONES 

 

 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.2 
Cuentas 

de Orden 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de Egresos por 

Ejercer 
Deudora 
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Presupuest

arias 

CUENT

A 
Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al 

presupuesto aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 

presupuesto aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por las ampliaciones/adiciones 

compensadas al presupuesto aprobado. 

3 Por el presupuesto comprometido. 

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo deudor de la cuenta a la 8.2.4 

Presupuesto de Egresos Comprometido. 

4 Por el traspaso del saldo deudor de la 

cuenta 8.2.3 Modificaciones al 

Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo acreedor de la 

cuenta 8.2.3 Modificaciones al 

Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 8.2.1 Presupuesto de 

Egresos Aprobado. 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias 

realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de 

Egresos por Comprometer. 

OBSERVACIONES 

 

 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
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8.2.3 

Cuentas 

de Orden 

Presupuest

arias 

Presupuesto de 

Egresos 
Presupuesto Modificado Deudora /Acreedora 

CUENT

A 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al 

presupuesto autorizado aprobado. 

1 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 

presupuesto aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones 

compensadas al presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo acreedor de esta cuenta a la 8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo deudor de esta cuenta a la 8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de 

las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 

 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.4 
Cuentas 

de Orden 
Presupuesto de Presupuesto de Egresos Deudora  
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Presupuest

arias 

Egresos Comprometido 

CUENT

A 
Presupuesto de Egresos Comprometido 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro del presupuesto 
comprometido. 

1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales 
(nómina, honorarios, otros servicios 
personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y 
suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y 
asignaciones al sector público 

- Transferencias al resto del sector 
público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de 
transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y 
seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros 
equipos y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 
público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de 
fomento 

- Participaciones y aportaciones de 
capital. 

- Compra de títulos y valores 

2 Por la devolución de Materiales y 
suministros con reintegro 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

   - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos 
mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos 
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NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.5 

Cuentas 

de Orden 

Presupuest

arias 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de Egresos 

Devengado 
Deudora 

CUENT

A 
Presupuesto de Egresos Devengado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios 

personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y 

suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y 

asignaciones al sector público 

- Transferencias al resto del sector 

público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

1 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de: 

- Gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios 

personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y 

suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y 

asignaciones al sector público 

- Transferencias al resto del sector 

público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

de la Deuda Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

  2 Por el devengado de: 

- Anticipos a proveedores por la 
adquisición de bienes y contratación 
de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

  3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 
saldo deudor de esta cuenta a la 8.2.2 
Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros 
instrumentos jurídicos que formalizan una relación jurídica con terceros para la adquisición de 
bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o 
recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido 
pendiente de devengar. 

OBSERVACIONES 
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- Transferencias a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de 

fomento 

- Participaciones y aportaciones de 

capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de 

fomento 

- Participaciones y aportaciones de 

capital. 

- Compra de títulos y valores 

 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.5 

Cuentas 

de Orden 

Presupuest

arias 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de Egresos 

Devengado 
Deudora 

CUENT

A 
Presupuesto de Egresos Devengado 

 

No. CARGO No. ABONO 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos 

mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos 

mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 
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- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos 

de la Deuda Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos 

de la Deuda Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

- Anticipos a proveedores por la 

adquisición de bienes y contratación 

de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por el devengado por: 

- Anticipos a proveedores por la 

adquisición de bienes y contratación 

de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la 

adquisición de bienes y contratación 

de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

3 Por la devolución de Materiales y 

suministros con reintegro. 

3 

 

4 

Por la devolución de Materiales y 

suministros con reintegro. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo deudor de esta a la 9.3 Adeudos 

de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la 

recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de 

las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 

OBSERVACIONES 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 

Cuentas 

de Orden 

Presupuest

arias 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de Egresos 

Ejercido 
Deudora 

CUENT

A 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar 

certificada para el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros 

servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
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- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al 

sector público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos 

y contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos 

y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de 

fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Adquisición de materiales y 

suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y 

asignaciones al sector público 

- Transferencias al resto del sector 

público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo 

de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa 

y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de 

dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones 

de fomento 

 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 

Cuentas 

de Orden 

Presupuest

arias 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de Egresos 

Ejercido 
Deudora 

CUENT

A 
Presupuesto de Egresos Ejercido 
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No. CARGO No. ABONO 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos 

y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de 

la Deuda Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 - Participaciones y aportaciones de 

capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos 

mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos 

de la Deuda Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

2 

 

 

 

 

 

 

3 

Por la expedición de la cuenta por liquidar 

certificada para el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la 

adquisición de bienes y contratación de 

servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y 

suministros con reintegro 

2 

 

 

 

 

 

3 

 

4 

Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la 

adquisición de bienes y contratación 

de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y 

suministros con reintegro 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo deudor de esta a la 9.3 Adeudos 

de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes 

debidamente aprobados por la autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de 

Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

OBSERVACIONES 

 

NUME

RO 
GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.7 

Cuentas 

de Orden 

Presupuest

arias 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de Egresos 

Ejercido 
Deudora 

CUENT

A 
Presupuesto de Egresos Pagado 

 

No. CARGO No. ABONO 
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1 Por el pago de: 
- Gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios 
personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
- Adquisición de materiales y 

suministros 
- Servicios generales 
- Transferencias internas y 

asignaciones al sector público 
- Transferencias al resto del sector 

público 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y jubilaciones 
- Transferencias a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos 
- Transferencias al exterior 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 
- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 
- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 
- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 
- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 
- Adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas 
- Adquisición de activos biológicos 
- Adquisición de bienes inmuebles 
- Adquisición de activos intangibles 
- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 
- Proyectos productivos y acciones de 

fomento 

1 
 
2 
 
 
 
3 

Por la devolución de Materiales y 
suministros. 
 
Por la devolución de Materiales y 
suministros con reintegro 
 
 
 
Por el registro del saldo deudor de esta 
cuenta para la determinación del 
superávit o déficit presupuestario. 
 

 - Compra de títulos y valores 
- Concesión de prestamos 
- Inversiones en Fideicomisos 

mandatos y otros análogos 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos 

de la Deuda Pública 
- Costos de cobertura 
- Apoyos financieros  

  

3 Por el pago de: 
- Anticipos a proveedores por la 

adquisición de bienes y contratación 
de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

  

 Por la devolución de Materiales y 
suministros con reintegro 

  

SU SALDO REPRESENTA 
La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el 
desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago. 
OBSERVACIONES 
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c) Modelo de asientos para el registro contable  

 

 

ASPECTOS GENERALES 

Las transacciones que afectan la Hacienda Pública deben ser objeto de registro contable en 
asientos por partida doble con utilización de las cuentas que corresponden según la naturaleza 
de las operaciones y respaldadas por los documentos que las originan (Documento Fuente del 
Asiento). 

El modelo de asientos que se presenta tiene como propósito disponer de una guía 
orientadora sobre como registrar los hechos económico-financieros que reflejan, en líneas 
generales, la actividad del ente público y contempla las transacciones que se dan en forma 
habitual y recurrente. 

En consecuencia, hay operaciones particulares que probablemente no se encuentren 
especificadas en el presente capítulo y podrán incluirse posteriormente, de la misma manera 
que se podrán agregar operaciones nuevas que surjan en el futuro. 

En el modelo presentado se han tenido en cuenta las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, en especial las que derivan de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) a la fecha, con 
atención a las normas contables y a normativa internacional sobre contabilidad gubernamental. 

Las transacciones incluidas en el modelo de asientos se concentraron en grandes grupos: 

I. Asiento de Apertura 

II. Operaciones relacionadas con el ejercicio de la Ley de Ingresos 

III. Operaciones relacionadas con el ejercicio del decreto de Presupuesto de Egresos 

IV. Operaciones de la Ley de Ingresos y del ejercicio del Presupuesto de Egresos por 
formalizar 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

V. Operaciones no vinculadas con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

VI. Operaciones de Financiamiento 

VII. Cuentas de Orden 

VIII. Operaciones de Cierre del Ejercicio Patrimoniales y Presupuestarias 

Cabe mencionar que, en principio para el punto I. Asientos de Apertura, los registros se 
generan en forma automática a partir de un proceso específico; para los puntos II y III que 
comprende los registros que provienen del ejercicio del presupuesto, los asientos contables de 
partida doble se generan automáticamente, a partir de las matrices de conversión desarrolladas 
en el Anexo I. Para los puntos IV, V, VI y VII si bien la mayoría de los casos podrán 
automatizarse en etapas posteriores, inicialmente se efectuarán a través de registros no 
automatizados. El punto VIII respecto al cierre de ejercicio que también será automático previo 
registro de los ajustes que correspondan. 
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CONTENIDO DEL MODELO DE ASIENTOS 

 

I ASIENTO DE APERTURA 

II OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE 
INGRESOS 

II.1 Ingresos por Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Venta de 
Bienes y Prestación de Servicios, y Otros Ingresos; así como por 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1 Impuestos 

II.1.1.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, 
por concepto de Impuestos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.2 Registro del devengado de Impuestos determinables. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.3 Registro de la recaudación en efectivo de Impuestos determinables, recibidos 
en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Impuestos 
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Impuestos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.6 Registro de los Impuestos compensados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 
diferido de Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, 
derivada del convenio formalizado para pago de Impuestos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por 
incumplimiento de pago de Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por 
incumplimiento de pago de Impuestos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.11 Registro del cobro en especie de la resolución judicial definitiva por impuestos. 

II.1.1.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, 
aseguramientos y dación en pago. 
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II.1.1.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de 
Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de Impuestos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

II.1.2.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, 
por concepto de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.2 Registro del devengado de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
determinables. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.3 Registro de la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social determinables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 
de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.6 Registro de las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social compensadas. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 
diferido de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios 
determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, 
derivada del convenio formalizado para el pago de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por 
incumplimiento de pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye 
los accesorios determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por 
incumplimiento de pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.11 Registro del cobro en especie de cuotas y aportaciones de seguridad social 
originada en la resolución judicial definitiva. 

II.1.2.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, 
aseguramiento y dación en pago. 

II.1.2.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios 
determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.2.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3 Contribuciones de Mejoras 

II.1.3.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, 
por concepto de Contribuciones de Mejoras. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.2 Registro del devengado de Contribuciones de Mejoras determinables. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.3 Registro de la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras 
determinables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Contribuciones de 
Mejoras autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la 
misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Contribuciones de 
Mejoras. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.6 Registro de las Contribuciones de Mejoras compensadas. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4 Derechos 

II.1.4.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, 
por concepto de Derechos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.2 Registro del devengado de Derechos determinables. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.3 Registro de la recaudación en efectivo de Derechos determinables, recibidos 
en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Derechos 
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Derechos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.6 Registro de Derechos compensados. 

II.1.4.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 
diferido de Derechos, incluye los accesorios determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, 
derivada del convenio formalizado para pago de Derechos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por 
incumplimiento de pago de Derechos, incluye los accesorios determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por 
incumplimiento de pago de Derechos. 
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Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.11 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de 
Derechos, incluye los accesorios determinados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.12 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de Derechos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.5 Productos 

II.1.5.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, 
por concepto de Productos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.5.2 Registro del devengado de Productos determinables. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.5.3 Registro de la recaudación en efectivo de Productos determinables, recibidos 
en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.5.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Productos 
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.5.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Productos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.5.6 Registro de los Productos compensados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.6 Aprovechamientos 

II.1.6.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, 
por concepto de Aprovechamientos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.6.2 Registro del devengado de Aprovechamientos determinables. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.6.3 Registro de la recaudación en efectivo de Aprovechamientos determinables, 
recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.6.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Aprovechamientos 
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.6.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Aprovechamientos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.6.6 Registro de los Aprovechamientos compensados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

II.1.7.1 Registro del devengado al realizarse la Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios, incluye Impuesto al Valor Agregado. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.7.2 Registro del cobro de Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.7.3 Registro de la autorización y el pago de la devolución en efectivo de los 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.1 Registro del cobro del primer pago de Participaciones en las Entidades 
Federativas y en los Municipios, previo a la recepción de la constancia de 
participaciones o documento equivalente. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.2 Registro de los ingresos participables recaudados por las Entidades 
Federativas. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.3 Registro de la aplicación de ingresos participables recaudados por las 
Entidades Federativas, una vez recibidas las constancias de participaciones o 
documento equivalente. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.4 Registro del devengado de ingresos de Aportaciones. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.5 Registro del cobro de ingresos de Aportaciones. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.6 Registro del devengado de ingresos de Convenios. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.7 Registro del cobro de ingresos de Convenios. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.8 Registro del devengado de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.9 Registro del cobro de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.10 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Transferencias y 
Asignaciones. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.11 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.12 Registro del devengado y el cobro de ingresos para Pensiones y Jubilaciones. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.13 Registro del devengado de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.14 Registro del cobro de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e 
Intangibles 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
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II.2.1 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e 
Intangibles 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.1 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de 
bienes inmuebles a su valor en libros y baja del bien, considerando baja de 
depreciación y cancelación del saldo del valor actualizado como incremento o 
como decremento del valor del activo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.2 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de 
bienes inmuebles con pérdida y baja del bien, considerando baja de 
depreciación y cancelación del saldo del valor actualizado como incremento o 
como decremento del valor del activo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.3 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de 
bienes inmuebles con utilidad y baja del bien, considerando baja de 
depreciación y cancelación del saldo del valor actualizado como incremento o 
como decremento del valor del activo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.4 Registro del cobro de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes 
inmuebles. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

II.3.1 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

II.3.1.1 Registro del devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos 
en efectivo, entre otros. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

II.3.1.2 Registro del cobro de otros ingresos que generan recursos. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

III OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

III.1 Gastos corrientes 

III.1.1 Servicios Personales 

III.1.1.1 Registro del devengado de los gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales y retenciones). 

III.1.1.2 Registro del pago de los gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 
otros servicios personales). 

III.1.1.3 Registro del devengado por cuotas y aportaciones patronales, contribuciones y 
demás obligaciones derivadas de una relación laboral. 

III.1.1.4 Registro del pago de las cuotas y aportaciones obrero/patronales, retenciones 
a terceros, contribuciones y demás obligaciones derivadas de una relación 
laboral. 

III.1.2 Materiales y Suministros 

III.1.2.1 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros. 

III.1.2.2 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros. 

III.1.2.3 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 

III.1.2.4 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 

III.1.2.5 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota de 
crédito. 
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III.1.2.6 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después del 
pago). 

III.1.2.7 Registro del consumo de materiales y suministros por el ente público 

III.1.2.8 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros 

III.1.2.9 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros. 

III.1.2.10 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 

III.1.2.11 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 

III.1.2.12 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota de 
crédito. 

III.1.2.13 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después del 
pago) 

III.1.3 Servicios Generales 

III.1.3.1 Registro del devengado de contratación de servicios generales. 

III.1.3.2 Registro del pago por servicios generales. 

III.1.4 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

III.1.4.1 Registro del devengado de transferencias internas y asignaciones al sector 
público. 

III.1.4.2 Registro del pago de transferencias internas y asignaciones al sector público. 

III.1.4.3 Registro del devengado de transferencias al resto del sector público. 

III.1.4.4 Registro del pago de las transferencias al resto del sector público. 

III.1.4.5 Registro del devengado de subsidios y subvenciones. 

III.1.4.6 Registro del pago de subsidios y subvenciones. 

III.1.4.7 Registro del devengado de ayudas sociales. 

III.1.4.8 Registro del pago de ayudas sociales. 

III.1.4.9 Registro del devengado de pensiones y jubilaciones. 

III.1.4.10 Registro del pago de pensiones y jubilaciones. 

III.1.4.11 Registro del devengado de transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 

III.1.4.12 Registro del pago de transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 

III.1.4.13 Registro del devengado de transferencias a la seguridad social por obligación 
de ley. 

III.1.4.14 Registro del pago de transferencias a la seguridad social por obligación de Ley. 

III.1.4.15 Registro del devengado de donativos. 

III.1.4.16 Registro del pago de donativos. 

III.1.4.17 Registro del devengado de transferencias al exterior. 

III.1.4.18 Registro del pago de transferencias al exterior. 

III.1.5 Participaciones y Aportaciones 

III.1.5.1 Registro del devengado de participaciones. 

III.1.5.2 Registro del devengado de aportaciones. 

III.1.5.3 Registro del devengado de convenios. 

III.1.5.4 Registro del pago de participaciones, aportaciones y convenios. 

III.1.6 Interés, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 

III.1.6.1 Registro del devengado de los intereses, comisiones y otros gastos de la 
deuda del pública. 

III.1.6.2 Registro del pago de los intereses, comisiones y otros gastos de la deuda del 
pública. 
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III.1.6.3 Registro del devengado por apoyos financieros. 

III.1.6.4 Registro del pago por apoyos financieros. 

III.2 Gastos de capital 

III.2.1 Compra de Bienes 

III.2.1.1 Registro del devengado de la adquisición de bienes inmuebles. 

III.2.1.2 Registro del pago de la adquisición de bienes inmuebles. 

III.2.2 Ejecución de Obras Públicas en Bienes de Dominio Público 

III.2.2.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos por obras 
públicas en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de 
obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.4 Registro del devengado de obras públicas en bienes de dominio público por 
contrato. 

III.2.2.5 Registro del pago de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.6 Registro del devengado de gastos de servicios personales de obras públicas 
en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en 
proceso de bienes de dominio público, por administración (simultáneo con 
registro III.2.2.5). 

III.2.2.8 Registro del pago de los gastos por servicios personales de obras públicas en 
bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de 
capital. 

III.2.2.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones en 
proceso de bienes de dominio público, por administración (simultáneo con 
registro III.2.2.8). 

III.2.2.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de 
capital. 

III.2.2.12 Registro del devengado de la contratación de servicios generales de obras 
públicas en bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de 
capital. 

III.2.2.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en 
proceso de bienes de dominio público, por administración (simultáneo con 
registro III.2.2.11). 

III.2.2.14 Registro del pago de servicios generales de obras públicas en bienes de 
dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.15 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros. 

III.2.3 Ejecución de Obras Públicas en Bienes Propios 

III.2.3.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras 
públicas en bienes propios por contrato. 

III.2.3.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de 
obras públicas en bienes propios. 

III.2.3.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos de obras públicas en bienes de dominio propios por contrato. 

III.2.3.4 Registro del devengado por obras públicas en bienes propios por contrato. 

III.2.3.5 Registro del pago de obras públicas en bienes propios por contrato. 
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III.2.3.6 Registro del devengado de los gastos por servicios personales de obras 
públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en 
proceso de bienes propios por administración (simultáneo registro III.2.3.5). 

III.2.3.8 Registro del pago de los gastos de los servicios personales de obras públicas 
en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones en 
proceso de bienes propios por administración (simultáneo con registro 
III.2.3.8). 

III.2.3.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en  bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital 

III.2.3.12 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras 
públicas en bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en 
proceso de bienes propios por administración (Simultáneo registro III.2.3.11). 

III.2.3.14 Registro del pago de los servicios generales de obras públicas en bienes 
propios,  por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.15 Registro de la activación de construcciones en proceso de bienes propios, por 
administración a bienes inmuebles e infraestructura; a la conclusión de la obra. 

III.2.3.16 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros. 

IV OPERACIONES PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN PRESUPUESTARIA 
DURANTE EL EJERCICIO RELACIONADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y 
CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

IV.1 Distribución de Ingresos, Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros 
de ingresos y Otros Ingresos 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

IV.1.1 Distribución de Ingresos 

IV.1.1.1 Registro de los ingresos por clasificar. 

IV.1.1.2 Registro de los depósitos en bancos de ingresos recaudados o cobrados en 
efectivo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

IV.1.2 Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros de Ingresos 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.1 Registro del devengado por el reconocimiento de ingresos de intereses 
generados en las cuentas bancarias productivas de los entes públicos, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.2 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 
intereses generados en las cuentas bancarias productivas de los entes 
públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.3 Registro del devengado de ingresos por la diferencia positiva resultante del 
ajuste a las Participaciones, derivado de las constancias de participaciones o 
documento equivalente. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.4 Registro del cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las 
Participaciones, derivado de las constancias de participaciones o documento 
equivalente. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 
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IV.1.2.5 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste a las 
participaciones, derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o 
documento equivalente. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.6 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste la 
recaudación de ingresos participables, derivado de la aplicación de la 
constancia de participaciones o documento equivalente. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.7 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Aportaciones. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.8 Registro del pago de la devolución de ingresos de Aportaciones. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.9 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 
Aportaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.10 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Convenios. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.11 Registro del pago de la devolución de ingresos de Convenios. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.12 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 
Convenios, en términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.13 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 
Fondos Distintos de Aportaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.14 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Transferencias y 
Asignaciones. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.15 Registro del pago de la devolución de ingresos de Transferencias y 
Asignaciones. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.16 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 
Transferencias y Asignaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.17 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Subsidios y 
Subvenciones. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.18 Registro del pago de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.19 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 
Subsidios y Subvenciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.20 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 
Pensiones y Jubilaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.3.1 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en 
efectivo, entre otros. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.3.2 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 
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Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.2 Gastos corrientes 

IV.2.1 Arrendamiento Financiero con compromiso para ejercer opción de compra 

IV.2.1.1 Registro del arrendamiento financiero a la firma del contrato. 

IV.2.1.2 Registro de la porción del arrendamiento financiero de largo plazo a corto 
plazo. 

IV.2.1.3 Registro de la disminución sobre los derechos e intereses diferidos del 
arrendamiento financiero. 

IV.2.1.4 Registro del devengado de los derechos sobre bienes e intereses en 
arrendamiento financiero. 

IV.2.1.5 Registro del pago de los derechos sobre bienes e intereses en arrendamiento 
financiero. 

IV.2.1.6 Registro de la incorporación al activo de la porción del arrendamiento 
financiero (sin considerar los intereses). 

IV.2.1.7 Registro de la incorporación del bien al patrimonio al aplicar la opción de 
compra del contrato de arrendamiento financiero. 

V OPERACIONES NO VINCULADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

V.1 Operaciones Contables 

V.1.1 Fondos de Terceros, Bienes y Valores en Garantía 

V.1.1.1 Registro por depósitos de fondos de terceros a corto plazo. 

V.1.1.2 Registro por depósitos de fondos de terceros a largo plazo. 

V.1.1.3 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a corto plazo. 

V.1.1.4 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a largo plazo. 

V.1.1.5 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de 
terceros a  corto plazo. 

V.1.1.6 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de 
terceros a  largo plazo. 

V.1.1.7 Registro de los beneficios extraordinarios en bancos por el vencimiento de los 
fondos  de terceros. 

V.1.1.8 Registro del reconocimiento de los valores y bienes en garantía. 

V.1.1.9 Registro de la devolución de los valores y bienes en garantía. 

V.1.2 Deudores Diversos 

V.1.2.1 Registro por deudores diversos. 

V.1.2.2 Registro del cobro a deudores diversos. 

V.1.3 Almacén e Inventarios 

V.1.3.1 Registro de la entrada de Inventario de materias primas, materiales y 
suministro para  la producción. 

V.1.3.2 Registro de la salida de inventario de materias primas, materiales y suministro 
para la producción al proceso de elaboración. 

V.1.3.3 Registro de la transformación de mercancías en proceso a mercancías 
terminadas. 

V.1.4 Bienes en Concesión 

V.1.4.1 Registro de la entrega de bienes en concesión. 

V.1.4.2 Registro de la conclusión del contrato de concesión. 

V.1.5 Bienes en Comodato 

V.1.5.1 Registro de la entrega de bienes en comodato. 

V.1.5.2 Registro de la conclusión del contrato de comodato. 
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V.1.6 Venta de Bienes Provenientes de Adjudicación, Decomisos y Dación en Pago 

V.1.6.1 Registro por la venta de bienes provenientes de adjudicación, decomisos y 
dación en pago. 

V.1.6.2 Registro por el ingreso derivado de la venta de bienes provenientes de 
adjudicación, decomisos y dación en pago. 

V.1.6.3 Registro por los gastos generados de la venta de bienes provenientes de 
adjudicación, decomisos y dación en pago. 

V.1.7 Diferencias Cambiarias en Moneda Extranjera y Títulos 

V.1.7.1 Registro de las diferencias de cotización a favor de valores negociables en 
moneda extranjera. 

V.1.7.2 Registro de las diferencias de cotización negativa en valores negociables en 
moneda extranjera. 

V.1.8 Fondo Rotatorio o Revolvente 

V.1.8.1 Registro de la entrega de recursos para la constitución del fondo rotatorio o 
revolvente. 

V.1.8.2 Registro del ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 

V.1.8.3 Registro del uso del fondo rotatorio o revolvente. 

V.1.8.4 Registro por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

V.1.8.5 Registro de la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

V.1.8.6 Registro del ingreso por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

V.1.8.7 Registro del reintegro de los recursos para la cancelación del fondo rotatorio o 
revolvente. 

V.1.8.8 Registro del ingreso de los recursos por el reintegro derivado de la cancelación 
del fondo rotatorio o revolvente. 

V.1.9 Otros Gastos 

V.1.9.1 Registro del devengo por otros gastos. 

V.1.9.2 Registro del pago de otros gastos. 

V.1.9.3 Transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

V.2 Anticipos de Fondos 

V.2.1 Erogaciones por Anticipos de Participaciones 

V.2.1.1 Registro del anticipo de participaciones. 

V.2.1.2 Registro de la aplicación del anticipo de participaciones. 

V.2.2 Anticipos a Proveedores 

V.2.2.1 Registro de anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y contratación 
servicios. 

V.2.2.2 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de 
bienes  y contratación servicios. 

V.2.2.3 Registro del devengado de anticipos a proveedores por la adquisición de 
bienes y contratación servicios. 

V.2.2.4 Registro del pago de Anticipos a Proveedores por adquisición de bienes y 
contratación de servicios. 

V.2.2.5 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores por la adquisición de 
bienes  y contratación de servicios. 

V.2.2.6 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de 
bienes y contratación de servicios. 

V.2.2.7 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 

V.2.2.8 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles. 
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V.2.2.9 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 

V.2.2.10 Registro del pago de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 

V.2.2.11 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 
muebles  e intangibles. 

V.2.2.12 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 
muebles  e intangibles. 

V.2.3 Anticipos a Contratistas por Obras Públicas 

V.2.3.1 Registro del anticipo a contratistas. 

V.2.3.2 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas. 

V.2.3.3 Registro por el devengado del anticipo a contratistas. 

V.2.3.4 Registro por el pago del anticipo a contratistas. 

V.2.3.5 Registro de la reclasificación del anticipo a contratistas. 

V.2.3.6 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas. 

V.2.4 Registro de las Inversiones 

V.2.4.1 Registro del devengado y compra de Inversiones financieras. 

V.2.4.2 Registro del cobro de las inversiones financieras más sus Intereses. 

V.2.4.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 

VI OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 

VI.1 Deuda Pública 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1 Deuda Pública 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.1 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna a la 
par. 

VI.1.1.2 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna sobre 
la par. 

VI.1.1.3 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna bajo la 
par. 

VI.1.1.4 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa a la 
par. 

VI.1.1.5 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa sobre 
la par. 

VI.1.1.6 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa bajo 
la par. 

VI.1.1.7 Registro de la porción de la deuda pública interna por la colocación de títulos y 
valores de largo plazo a corto plazo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.8 Registro de la porción de la deuda pública externa por la colocación de títulos y 
valores de largo plazo a corto plazo. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.9 Registro por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o externa 
derivado de la obtención de préstamos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.10 Registro de la porción de la deuda pública interna por los préstamos obtenidos 
de largo plazo a corto plazo. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.11 Registro de la porción de la deuda pública externa por los préstamos obtenidos 
de largo plazo a corto plazo. 
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Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.12 Registro del pago de la deuda pública interna (Registro simultáneo con 
modelos de asientos III.1.6.1 y III.1.6.2). 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.13 Registro del pago de la deuda pública externa (Registro simultáneo con 
modelos de asientos III.1.6.1 y III.1.6.2). 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.14 Registro del decremento de la deuda pública externa derivado de la 
actualización por tipo de cambio. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.15 Registro del incremento de la deuda pública externa derivado de la 
actualización por tipo de cambio. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.16 Registro del decremento de la deuda pública interna derivado de la 
actualización de valores negociables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.17 Registro del incremento de la deuda pública interna derivado de la 
actualización de valores negociables. 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.2 Reestructura de la Deuda Pública 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.2.1 Reestructura de la Deuda Púbica 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.2.1.1 Registro de la variación a favor por la reestructuración de la deuda pública 
interna y/o externa. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.2.1.2 Registro de la variación en contra por la reestructuración de la deuda pública 
interna y/o externa. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.3 Préstamos Otorgados 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.3.1 Préstamos Otorgados 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.3.1.1 Registro del devengado de los préstamos otorgados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.3.1.2 Registro del pago de los préstamos otorgados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.3.1.3 Registro de la recuperación de los préstamos otorgados más el beneficio por 
intereses. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.4 Ejecución de Avales y Garantías 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.4.1 Ejecución de Avales y Garantías 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.4.1.1 Registro del devengado de la amortización y/o los costos financieros a pagar 
por el ente público, por avales y garantías de deudas incumplidas por el deudor 
principal. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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VI.4.1.2 Registro del pago por la amortización por avales y garantías por el ente 
público, incumplidas por el deudor principal. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.4.1.3 Registro de la recuperación de los avales y garantías más intereses. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5 Inversiones Financieras 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1 Inversiones 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1.1 Registro del devengado y el pago por la contratación o incremento de 
inversiones financieras. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1.2 Registro del cobro derivado de la recuperación de recursos al vencimiento de 
las inversiones financieras y sus intereses. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.2 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.5.2.1 Registro del devengado y el pago de fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.3 Inversiones de Participaciones y Aportaciones de Capital 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.5.3.1 Registro del devengado y el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII CUENTAS DE ORDEN 

VII.1 Registros en Cuentas de Orden Presupuestarias 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1 Registros Presupuestarios de la Ley de Ingresos. 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.1 Registro de la Ley de Ingresos Estimada. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.2 Registro de las modificaciones positivas a la estimación de la Ley de Ingresos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.3 Registro de las modificaciones negativas a la estimación de la Ley de Ingresos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.4 Registro de los ingresos devengados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.5 Registro de los ingresos recaudados. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.2 Registro Presupuestario del Gasto 

VII.1.2.1 Registro del Presupuesto de Egresos aprobado. 

VII.1.2.2 Registro de ampliaciones/adiciones líquidas al presupuesto aprobado. 
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VII.1.2.3 Registro de reducciones líquidas al Presupuesto aprobado. 

VII.1.2.4 Registro de ampliaciones/adiciones compensadas al presupuesto aprobado. 

VII.1.2.5 Registro de las reducciones compensadas al presupuesto aprobado. 

VII.1.2.6 Registro del presupuesto comprometido. 

VII.1.2.7 Registro del presupuesto devengado. 

VII.1.2.8 Registro del presupuesto ejercido. 

VII.1.2.9 Registro del presupuesto pagado. 

VII.2 Registros en Cuentas de Orden Contables 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.1 Avales, Fianzas y Garantías 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.1.1 Registro de autorización de avales. 

VII.2.1.2 Registro de cancelación parcial o total de la deuda por parte del deudor 
avalado. 

VII.2.1.3 Registro de garantías recibidas por deudas a cobrar por parte del gobierno. 

VII.2.1.4 Registro del cumplimiento de las obligaciones por parte del deudor al gobierno. 

VII.2.1.5 Registro de las fianzas para garantizar el cumplimiento de adquisiciones 
inmuebles  y muebles. 

VII.2.1.6 Registro del cumplimiento del gobierno con las obligaciones que dieron origen 
a las fianzas. 

VII.2.2 Valores 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.2.1 Registro de valores en custodia. 

VII.2.2.2 Registro de la cancelación de los valores en custodia. 

VII.2.2.3 Registro de instrumentos prestados a formadores de mercado. 

VII.2.2.4 Registro de la cancelación de los instrumentos prestados a formadores de 

mercado. 

VII.2.2.5 Registro de instrumentos recibidos de formadores de mercado. 

VII.2.2.6 Registro de la cancelación de los instrumentos recibidos de formadores de 

mercado. 

VII.2.3 Emisión y Colocación de Deuda Pública 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.3.1 Registro de la emisión de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa 
(financiamiento). 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.3.2 Registro de la colocación de títulos y valores de deuda pública interna y/o 
externa. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.4 Préstamos Obtenidos 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.4.1 Registro de la obtención de préstamos considerados deuda pública interna y/o 
externa (financiamiento). 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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VII.2.4.2 Registro del pago de préstamos obtenidos considerados deuda pública interna 
y/o externa. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.5 Juicios 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.5.1 Registro de los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 

VII.2.5.2 Registro de los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 

VII.2.6 Inversión Pública 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.6.1 Registro de las inversiones públicas contratadas. 

VII.2.6.2 Registro de la cancelación de las inversiones públicas contratadas. 

VII.2.7 Bienes en Concesión o en Comodato 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.7.1 Registro de los bienes recibidos por el ente público por parte del concesionario. 

VII.2.7.2 Registro de los bienes entregados por el ente público al concesionario por la 
conclusión  del contrato. 

VII.2.7.3 Registro de los Bienes recibidos por el ente público por parte del comodante. 

VII.2.7.4 Registro de los bienes entregados por el ente público al comodante por la 
conclusión  del contrato. 

VIII OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO PATRIMONIALES Y 
PRESUPUESTARIAS 

VIII.1 Cierre de Actividades y Determinación del Resultado del Ejercicio 

VIII.1.1 Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos 

VIII.1.1.1 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.1.2 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de gastos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.1.3 Registro del ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

VIII.1.1.4 Registro del desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

VIII.1.2 Cierre de Cuentas Patrimoniales 

VIII.1.3 Cierre de Cuentas Presupuestarias 

VIII.1.3.1 Ley de Ingresos devengada no recaudada. 

VIII.1.3.2 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas a la Ley de 
Ingresos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.3.3 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas a la Ley de 
Ingresos. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.3.4 Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.3.5 Presupuesto de Egresos Comprometido no devengado. 

VIII.1.3.6 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas al Presupuesto 
aprobado. 

VIII.1.3.7 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas al Presupuesto 
aprobado. 
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VIII.1.3.8 Presupuesto de Egresos por ejercer no comprometido. 

VIII.1.3.9 Asiento Final de los gastos durante el ejercicio –Determinación de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores- 

VIII.1.3.10 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Superávit Financiero). 

VIII.1.3.11 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Déficit Financiero). 

VIII.1.3.12 Cierre presupuestario del Ejercicio con Superávit Financiero. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.3.13 Cierre presupuestario del Ejercicio con Déficit Financiero. 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 ASIENTO DE APERTURA 

Documento Fuente del Asiento: Auxiliar contable del ejercicio inmediato anterior. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo    

1.1.2.3 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto 
Plazo  

  

1.1.2.5 
Deudores por Anticipos de la Tesorería 
a Corto Plazo 

  

1.1.9.1 Valores en Garantía    

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración    

1.2.4.4 Equipo de Transporte   

1.2.4.6 
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas  

  

  2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

  2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

  2.1.1.7 
Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo  

  2.1.1.9 
Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo  

  3.1.1 Aportaciones  

  3.1.3 
Actualización de Hacienda 
Pública/ Patrimonio  

  3.2.1 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ 
Desahorro) 

  3.2.2 
Resultados de Ejercicios 
Anteriores  

  3.2.5.2 Cambios por Errores Contables  

 

A continuación se muestran EJEMPLOS de los asientos contables de egresos que 

comúnmente se utilizan para ---------------------- en base al clasificador por objeto del gasto y 

por capitulo, dividido en 2 partes que es presupuestal y contable, así mismo cabe 

mencionar que al principio de los mismos esta lo presupuestal y que estos movimientos se 

realizan antes de cada asiento contable.   
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PRESUPUESTAL  

       

       

 
CARGO  

 
ABONO  

   

       

 
8.2.3 

MODIF. AL PTO DE EGRESOS 
APROBADO 

  

   
8.2.4. 

PTO DE EGRESOS 
COMPROMETIDO 

       

 
8.2.4. PTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 

 

   
8.2.5. 

PTO DE EGRESOS 
DEVENGADO 

       

 
8.2.5. PTO DE EGRESOS DEVENGADO 

  

   
8.2.6. 

PTO DE EGRESOS 
EJERCIDO  

       

 
8.2.6. PTO DE EGRESOS EJERCIDO 

  

   
8.2.7. 

PTO DE EGRESOS 
PAGADO  

 

 
CAPITULO 1000: SERVICIOS PERSONALES 

     

 
REGISTRO DE HONORARIOS 

     FUENTE HOJA DE TRABAJO EMITIDA POR CAPITAL HUMANO  
 

  
PROVISION  

 

     5.1.1.2 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO  
 

5.1.3.9. 
IMPUESTO DE 
NOMINA  

  

  
2.1.1.1.  SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A C.P.  

 

  
2.1.1.7. RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CP 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO DE HONORARIOS  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

  
ENTERO DE RETENCIONES 

 

     2.1.1.1.  SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A C.P.  
 2.1.1.7. RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CP 
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

 
REGISTRO DE NOMINA  

     FUENTE HOJA DE TRABAJO EMITIDA POR CAPITAL HUMANO  
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5.1.1.0. REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE  
 

5.1.3.9. 
IMPUESTO DE 
NOMINA  

  

  
2.1.1.1.  SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A C.P.  

 

  
2.1.1.7. RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CP 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO DE NOMINA  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

  
ENTERO DE RETENCIONES 

 

     2.1.1.1.  SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A C.P.  
 2.1.1.7. RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CP 
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

  

 
CAPITULO 2000: MATERIALES Y SUMINISTROS  

     

 
REGISTRO DE MATERIALES DE ADMON, EMISION DE DOCTOS Y ARTICULOS OFICIALES  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.2.1. MATERIALES DE ADMINISTRACION,EMISION DE DOCTOS Y ARTICULOS OFICIALES  

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

   

 
 
 
 

 

     

 
REGISTRO DE ALIMENTOS Y UTENSILIOS  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     
5.1.2.2. 

ALIMENTOS Y 
UTENSILIOS  

  

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 
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REGISTRO DE MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.2.3. MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

  

 
 
 

  

 
REGISTRO DE MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.2.4. MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

   

 
 
 
 
 

 

 
REGISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.2.5. PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

     

 
REGISTRO DE COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADIIVOS  
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FUENTE 
COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.2.6.  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

  

 
 
 
 
 
 

  

 
REGISTRO DE VESTUARIOS, BLANCOS,PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.2.7.  VESTUARIOS, BLANCOS,PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

   

 
 
 
 

 

 
REGISTRO DE MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.2.8.  MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

 
REGISTRO DE HERRAMIENTAS,REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  
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     5.1.2.9.  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

  

 

 
CAPITULO 3000: SERVICIOS GENERALES 

     

     

 
REGISTRO DE SERVICIOS BASICOS  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     

     5.1.3.1. SERVICIOS BASICOS  
  

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

     

 
REGISTRO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

     

  
PROVISION  

 

     5.1.3.2. SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

  
2.1.1.7. RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CP 

   
.ISR 

 

   
.CEDULAR 

 

     

  
PAGO DE ARRENDAMIENTO  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

  
ENTERO DE RETENCIONES 

 

     2.1.1.7. RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CP 
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 
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REGISTRO DE SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS,TECNICOS Y OTROS SERVICIOS  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 

     5.1.3.3. SERV PROF, CIENTIFICOS , TECNICOS Y OTROS SERVICIOS  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

 
REGISTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  

     

FUENTE 
COMPROBANTE 
FISCAL  

 
 
 
 

 

     

  
PROVISION  

 

     5.1.3.4. SERV FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

     

 
REGISTRO DE SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTO Y CONSERVACION  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

     

  
PROVISION  

 

     5.1.3.5. SERV DE INSTALACION, REPARACION, MNTO Y CONSERVACION  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 
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REGISTRO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

     

  
PROVISION  

 

     5.1.3.6. SERV DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO  

 

     
2.1.1.9. 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A 
 CORTO PLAZO  

 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

   

 
 

 

     

 
REGISTRO DE SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

     

  
PROVISION  

 

     5.1.3.7. SERV DE TRASLADO Y VIATICOS  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

     

 
REGISTRO DE SERVICIOS OFICIALES  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

     

  
PROVISION  

 

     5.1.3.8.  SERV DE TRASLADO Y VIATICOS  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

     

 
REGISTRO DE OTROS SERVICIOS GENERALES  
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FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

     

  
PROVISION  

 

     5.1.3.9.  SERV DE OTROS SERVICIOS GENERALES  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

  
PAGO  

 

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

  

 
CAPITULO 4000: AYUDAS Y SUBSIDIOS  

     

 
REGISTRO DE AYUDAS SOCIALES A PERSONAS  

     
FUENTE:  

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

     

 
PROVISION 

   

     5.2.4.1 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

     

 
PAGO 

   

     2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

  

 
CAPITULO 5000: BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

     

     

 
REGISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMON  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 1.2.4.1. MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

   
.Acreedor que corresponda 

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

     

     

 
REGISTRO DE EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES  
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FUENTE 
COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 1.2.4.2.  EQUIPOS Y APARTOS AUDIOVISUALES  
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

   
.Acreedor que corresponda 

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

   

 
 
 

 

 
REGISTRO DE EQUIPOS DE TRANSPORTE 

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 
1.2.4.4.  

EQUIPO DE 
TRANSPORTE  

  

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

   
.Acreedor que corresponda 

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
REGISTRO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  

     
FUENTE 

COMPROBANTE 
FISCAL  

  

  
PROVISION  

 1.2.4.6.  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
 

  
2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  

 

   
.Acreedor que corresponda 

 

     

  
PAGO 

 2.1.1.9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
 

  
1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 

  

 Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos 

Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos. 

 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 

Cargo Abono 
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Cargo Abono 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos     

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio   

4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

  

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior   

4.1.1.5 
Impuestos Sobre Nóminas y 
Asimilables 

  

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos   

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos   

4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

  

4.1.1.9 Otros Impuestos   

4.1.2.1 
Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 

  

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social   

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro   

4.1.4.3 
Derechos por Prestación de 
Servicios 

    

4.1.4.4 Accesorios de Derechos     

4.1.4.5 

Derechos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

  

4.1.4.9 Otros Derechos     

4.1.5.1 Productos     

4.1.5.4 

Productos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

  

4.1.6.2 Multas     

4.1.6.3 Indemnizaciones     

4.1.6.4 Reintegros     

4.1.6.5 
Aprovechamientos Provenientes de 
Obras Públicas 

    

4.1.6.6 

Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

    

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos     

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos   

4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

    

4.1.7.2 
Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

    

4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y 
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Cargo Abono 

No Financieros 

4.1.7.4 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

    

4.1.7.5 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

  

4.1.7.6 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

  

4.1.7.7 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria 

  

4.1.7.8 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de 
los Órganos Autónomos 

  

4.2.1.1 Participaciones     

4.2.1.2 Aportaciones     

4.2.1.3 Convenios     

4.2.1.4 
Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

  

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones   

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones     

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones     

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones     

4.2.2.7 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo 

  

4.3.1.1 

Intereses Ganados de Títulos, 

Valores y demás Instrumentos 

Financieros 

  

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros   

4.3.9.2 
Bonificaciones y Descuentos 

Obtenidos 
  

4.3.9.3 
Diferencias por Tipo de Cambio a 

Favor 
  

4.3.9.4 
Diferencias de Cotizaciones a Favor 

en Valores Negociables 
  

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria   

4.3.9.6  
Utilidades por Participación 

Patrimonial 
  

4.3.9.7 
Diferencias por Reestructuración de 

Deuda Pública a Favor 
  

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios   
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Cargo Abono 

  6.1 Resumen de Ingresos y Gastos  

    

 

 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de 
gastos. 

 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 

Cargo Abono 

6.1 Resumen de Ingresos y Gastos    

  5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de 
Carácter Permanente  

  5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de 
Carácter Transitorio  

  5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales  

  5.1.1.4 Seguridad Social  

  5.1.1.5 
Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas  

  5.1.1.6 
Pago de Estímulos a Servidores 
Públicos  

  5.1.2.1 
Materiales de Administración, 
Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

  5.1.2.2 Alimentos y Utensilios  

  5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

  5.1.2.4 
Materiales y Artículos de 
Construcción y de Reparación  

  5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos 
y de Laboratorio 

  5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  

  5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos  

  5.1.2.8 
Materiales y Suministros para 
Seguridad  

  5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y 
Accesorios Menores  

  5.1.3.1 Servicios Básicos  

  5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  

  5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios  

  5.1.3.4 
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  

  5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  

  5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y 
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Cargo Abono 

Publicidad  

  5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  

  5.1.3.8 Servicios Oficiales  

  5.1.3.9 Otros Servicios Generales  

  5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público  

  5.2.1.2 
Transferencias Internas al Sector 
Público  

  5.2.2.1 
Transferencias a Entidades 
Paraestatales 

  5.2.2.2 
Transferencias a Entidades 
Federativas y Municipios 

  5.2.3.1 Subsidios  

  5.2.3.2 Subvenciones  

  5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 

  5.2.4.2 Becas 

  5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 

  5.2.4.4 
Ayudas Sociales por Desastres 
Naturales y Otros Siniestros 

  5.2.5.1 Pensiones  

  5.2.5.2 Jubilaciones 

  5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 

  5.2.6.1 
Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos al 
Gobierno  

  5.2.6.2 
Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos a 
Entidades Paraestatales  

  5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley 

  5.2.8.1 
Donativos a Instituciones sin Fines 
de Lucro 

  5.2.8.2 
Donativos a Entidades Federativas y 
Municipios 

  5.2.8.3 
Donativos a Fideicomisos, Mandatos 
y Contratos Análogos Privados  

  5.2.8.4 
Donativos a Fideicomisos, Mandatos 
y Contratos Análogos Estatales 

  5.2.8.5 Donativos Internacionales 

  5.2.9.1 
Transferencias al Exterior a 
Gobiernos Extranjeros y Organismos 
Internacionales 

  5.2.9.2 
Transferencias al Sector Privado 
Externo 

  5.3.1.1 
Participaciones de la Federación a 
Entidades Federativas y Municipios 

  5.3.1.2 Participaciones de las Entidades 
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Cargo Abono 

Federativas a los Municipios 

  5.3.2.1 
Aportaciones de la Federación a 
Entidades Federativas y Municipios 

  5.3.2.2 
Aportaciones de las Entidades 
Federativas a los Municipios 

  5.3.3.1 Convenios de Reasignación 

  5.3.3.2 
Convenios de Descentralización y 
Otros 

  5.4.1.1 
Intereses de la Deuda Pública 
Interna  

  5.4.1.2 
Intereses de la Deuda Pública 
Externa 

  5.4.2.1 
Comisiones de la Deuda Pública 
Interna  

  5.4.2.2 
Comisiones de la Deuda Pública 
Externa  

  5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna  

  5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa 

  5.4.4.1 
Costo por Coberturas de la Deuda 
Pública Interna  

  5.4.4.2 
Costo por Coberturas de la deuda 
Pública Externa  

  5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios 

  5.4.5.2 
Apoyo Financieros a Ahorradores y 
Deudores del Sistema Financiero 
Nacional 

  5.5.6.1 Otros Gastos de Ejercicios Anteriores 

  5.5.6.2 Pérdidas por Responsabilidades  

  5.5.6.3 
Bonificaciones y Descuentos 
Otorgados  

  5.5.9.4 
Diferencias por Tipo de Cambio 

Negativas 

  5.5.9.5 
Diferencias de Cotizaciones 

Negativas en Valores Negociables 

  5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria 

  5.5.9.7 
Pérdidas por Participación 

Patrimonial 

  5.5.9.8 
Diferencias por Reestructuración de 

Deuda Pública Negativas 

  5.5.9.9 Otros Gastos Varios 

 

 

 

A continuación se muestran los asientos contables de ingresos: 
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REGISTRO INGRESOS PROPIOS  

     FUENTE 
    

    1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 
  

  
4.1.7.0. INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  

 

     

     

     

 
REGISTRO DE INGRESOS POR DONATIVOS 

     FUENTE 
    

    1.1.1.2. BANCOS/TESORERIA 
  

  
4.1.6.9. POR CONCEPTO DE DONATIVOS 
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d) Guías contabilizadoras 

VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos 
Estimada. 

Ley de 
Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Anual   8.1.1          
Ley de 
Ingreso

s 
Estimad

a 

8.1.2              
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

2 Por las modificaciones 
positivas a la estimación 
de la Ley de Ingresos. 

Oficio de 
adecuación 
de la Ley 
de Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.3     
Modifica
-ciones 
a la Ley 

de 
Ingreso

s 
Estimad

a 

8.1.2               
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar  

3 Por las modificaciones 
negativas a la estimación 
de la Ley de Ingresos. 

Oficio de 
adecuación 
de la Ley 
de Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.3    
Modifica
-ciones 
a la Ley 

de 
Ingreso

s 
Estimad

a 

4 Por los ingresos 
devengados. 

Documento 
emitido por 
autoridad 
competente
. 

Frecuent
e 

  8.1.2         
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

5 Por los ingresos 
recaudados. 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
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VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CAR
GO 

ABO
NO 

CARGO ABONO 

1 Por el presupuesto de 
Egresos aprobado. 

Presupuest
o de 
egresos 
aprobado. 

Anual   8.2.2 
Presupu
esto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

8.2.1 
Presupue

sto de 
Egresos 

Aprobado  

2 Por las 
ampliaciones/adiciones 
liquidas al Presupuesto 
aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuest
aria. 

Eventual   8.2.2 
Presupu
esto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

8.2.3 
Modifica-
ciones al 
Presupue

sto de 
Egresos 

Aprobado 

3 Por las reducciones 
liquidas al Presupuesto 
aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuest
aria. 

Eventual   8.2.3 
Modifica-
ciones al 
Presupu
esto de 
Egresos 
Aprobad

o 

8.2.2 
Presupue

sto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

4 Por las 
ampliaciones/adiciones 
compensadas al 
Presupuesto aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuest
aria. 

Eventual   8.2.2 
Presupu
esto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

8.2.3 
Modifica-
ciones al 
Presupue

sto de 
Egresos 

Aprobado 

5 Por las reducciones 
compensadas al 
Presupuesto aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuest
aria. 

Eventual   8.2.3 
Modifica-
ciones al 
Presupu

8.2.2 
Presupue

sto de 
Egresos 
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esto de 
Egresos 
Aprobad

o 

por 
Ejercer 

6 Por el presupuesto 
comprometido. 

Contrato o 
pedido. 

Frecuente   8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
me-tido  

8.2.2 
Presupue

sto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

7 Por el presupuesto 
devengado. 

Contrato, 
factura, 
recibos, 
estimacione
s de avance 
de obra o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Devenga

do  

8.2.4 
Presupue

sto de 
Egresos 

Comprom
e-tido  

8 Por el presupuesto 
ejercido. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido  

8.2.5 
Presupue

sto de 
Egresos 

Devengad
o  

9 Por el presupuesto 
pagado. 

Documento 
de pago 
emitido por 
la Tesorería 
correspondi
ente 
(cheque, 
transferenci
as 
bancarias, 
efectivo). 

Frecuente   8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado  

8.2.6 
Presupue

sto de 
Egresos 
Ejercido  

 

II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERI
ODI-
CIDA

D 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por 
clasificar. 

Corte de 
caja, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorerí

a 

2.1.9.1 
Ingresos 

por 
Clasificar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de impuestos, 
previamente recaudados 
en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación de 
ingresos devengados, 
previamente recaudados, 
por concepto de 
impuestos. 

Resumen 
de 
distribución 
de Ingresos 
de la oficina 

Frecu
ente 

2.1.9.1 
Ingresos 

por 
Clasificar 

4.1.1.1 
Impuesto
s Sobre 

los 
Ingresos 

8.1.2             
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng
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recaudador
a o 
documento 
equivalente. 

o 
4.1.1.2 

Impuesto
s Sobre 

el 
Patrimon

io 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producció
n, el 

Consumo 
y las 

Transacci
ones 

o 
4.1.1.4 

Impuesto
s al 

Comerci
o 

Exterior 
o 

4.1.1.5 
Impuesto
s Sobre 
Nóminas 

y 
Asimilabl

es 
o 

4.1.1.6 
Impuesto

s 
Ecológic

os 
o 

4.1.1.7 
Accesori

os de 
Impuesto

s 
o 

4.1.1.8 
Impuestos 

no 
Comprend
idos en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

o 
4.1.1.9          
Otros 

Impuesto
s 

y 
8.1.4           

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

 

II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERI
ODI-
CIDA

D 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 Por el devengado de Documento Frecu 1.1.2.4 4.1.1.1 8.1.2           8.1.4           
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impuestos determinables. 
1 

emitido por 
autoridad 
competente
. 

ente Ingresos 
por 

Recuper
ar a 

Corto 
Plazo 

Impuesto
s Sobre 

los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuesto
s Sobre 

el 
Patrimon

io 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producció
n, el 

Consumo 
y las 

Transacci
ones 

o 
4.1.1.4 

Impuesto
s al 

Comerci
o 

Exterior 
o 

4.1.1.5 
Impuesto
s Sobre 
Nóminas 

y 
Asimilabl

es 
o 

4.1.1.6 
Impuesto

s 
Ecológic

os 
o 

4.1.1.7 
Accesori

os de 
impuesto

s o 
4.1.1.8 

Impuestos 
no 

Comprend
idos en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

o 
4.1.1.9   
Otros 

Impuesto
s 

Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

5 Por la recaudación en 
efectivo de impuestos 
determinables, recibidos 
en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 1 y 

2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5            
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
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6 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
determinables, 
recaudados en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 
 

Frecu
ente 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 

II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUME

NTO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABONO 

7 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de impuestos 
autodeterminables, 
recibidos en la Tesorería 
y/o auxiliares de la 
misma. 

Formato 
de pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalent
e. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

4.1.1.1 
Impuesto
s Sobre 

los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuesto
s Sobre 

el 
Patrimoni

o 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producció
n, el 

Consumo 
y las 

Transacci
ones 

o 
4.1.1.4 

Impuesto
s al 

Comerci
o 

Exterior 
o 

4.1.1.5 
Impuesto
s Sobre 
Nóminas 

y 
Asimilabl

es 
o 

4.1.1.6 
Impuesto

s 
Ecológic

os 
o 

4.1.1.7 
Accesori

os de 
Impuesto

s 
o 

4.1.1.8 
Impuestos 

no 
Comprend
idos en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4          

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
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Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

o 
4.1.1.9 
Otros 

Impuesto
s 

  1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

  

8 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
autodeterminables, 
recaudados en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalent
e. 
 
 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorer

ía 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 

II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERI
ODI-
CIDA

D 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

9 Por la autorización y el 
pago de la devolución de 
impuestos. 1 

Autorización 
de la 
devolución 
por la 
autoridad 
fiscal 
correspondi
ente, oficio 
de 
autorización 
de pago de 
devolución 
de ingresos, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Event
ual 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 
Patrimoni

o 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción
, el 

Consumo y 
las 

Transaccio
nes 
o 

4.1.1.4 
Impuestos 

al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas 
y 

2.1.1.8 
Devoluc

iones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2            
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4              

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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Asimilable
s 
o 

4.1.1.6 
Impuestos 
Ecológico

s 
o 

4.1.1.7 
Accesorio

s de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos 
no 

Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 
o 

4.1.1.9 
Otros 

Impuestos 

    2.1.1.8 
Devolucion

es de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

 
 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorerí

a 

  

 

 

 

II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIO
DI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAR

IO 

CARGO ABONO CARGO 
ABON

O 

10 Por los impuestos 
compensados. 

Declaración 
del 
contribuyent
e o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, 
el Consumo y 

las 

8.1.2            
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devenga

da 
 
 

8.1.4          
Ley de 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
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o 
4.1.1.4 

Impuestos al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.9       
Otros 

Impuestos 

Transaccione
s 
o 

4.1.1.4 
Impuestos 

al Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios 
de 

Impuestos 
o 

4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.9        
Otros 

Impuestos 

Ingresos 
Devenga

da 
y 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recauda

da 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

11 Por el devengado 
al formalizarse el 
convenio de pago 
en parcialidades o 
diferido de 
impuestos, incluye 
los accesorios 
determinados. 1 

Convenio de 
pago o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

  

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

8.1.2         
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4         
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

 

II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABONO 

     4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción
, el 

Consumo y 
las 

Transaccio
nes 
o 

4.1.1.4 
Impuesto

s al 
Comercio 
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Exterior 
o 

4.1.1.5 
Impuestos 

Sobre 
Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuesto
s 

Ecológico
s 
o 

4.1.1.7 
Accesorio

s de 
Impuesto

s 
o 

4.1.1.8 
Impuestos 

no 
Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 
o 

4.1.1.9            
Otros 

Impuesto
s 

12 Por la recaudación en 
efectivo de parcialidades 
o pago diferido, derivada 
del convenio formalizado 
para pago de impuestos. 1 

y 2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recupera
r a Corto 

Plazo 

8.1.4           
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.5              
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

13 Por los depósitos en 
bancos de parcialidades o 
pago diferido de 
impuestos, recaudados en 
efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

14 Por el devengado al 
formalizarse la resolución 
judicial definitiva por 
incumplimiento de pago 
de impuestos, incluye los 
accesorios determinados. 
1 

Resolución 
judicial 
definitiva. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recup
erar a 
Corto 
Plazo 

4.1.1.1 
Impuesto
s Sobre 

los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuesto
s Sobre el 
Patrimoni

o 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción
, el 

Consumo y 
las 

Transaccio
nes 
o 

8.1.2            
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABON

O 

     4.1.1.4 
Impuesto

s al 
Comerci

o 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuesto
s Sobre 
Nóminas 

y 
Asimilabl

es 
o 

4.1.1.6 
Impuesto

s 
Ecológic

os 
o 

4.1.1.7 
Accesori

os de 
Impuesto

s 
o 

4.1.1.8 
Impuestos 

no 
Comprend
idos en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

o 
4.1.1.9          
Otros 

Impuesto
s 

  

15 Por la recaudación en 
efectivo de la resolución 
judicial definitiva por 
incumplimiento de pago 
de impuestos. 1y 2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5         
Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 

16 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
recaudados en efectivo, 
por resolución judicial 
definitiva. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorer

ía 

1.1.1.1 
Efectivo 
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17 Por el cobro en especie 
de la resolución judicial 
definitiva por impuestos. 1 

y 2 

Oficio de 
autorización 
de 
recepción 
de bienes 
embargados 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.9.3   
Bienes 

Derivado
s de 

Embargo
s, 

Decomis
os, 

Asegura-
mientos 
y Dación 
en Pago 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5            
Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 

18 Por la devolución de los 
bienes derivados de 
embargos, decomisos, 
aseguramientos y dación 
en pago. 

Autorización 
de la 
devolución 
por la 
autoridad 
fiscal 
correspondi
ente. 

Eventual 1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

1.1.9.3 
Bienes 

Derivado
s de 

Embargo
s, 

Decomis
os, 

Asegura-
mientos 
y Dación 
en Pago 

8.1.5            
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4          
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

 

 

II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUME

NTO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

19 Por el devengado por 
deudores morosos por 
incumplimiento de pago de 
impuestos, incluye los 
accesorios determinados. 1 

Document
o emitido 
por la 
autoridad 
competent
e. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recup
erar a 
Corto 
Plazo 

4.1.1.1 
Impuest

os 
Sobre 

los 
Ingreso

s 
o 

4.1.1.2 
Impuest

os 
Sobre el 
Patrimo

nio 
o 

4.1.1.3 
Impuesto
s Sobre 

la 
Producci

ón, el 
Consumo 

y las 
Transacc

iones 
o 

4.1.1.4 
Impuest

os al 
Comerci

o 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuesto
s Sobre 
Nóminas 

y 
Asimilabl

es 
o 

4.1.1.6 
Impuest

os 
Ecológi

cos 
o 

4.1.1.7 
Accesor

8.1.2         
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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ios de 
Impuest

os 
o 

4.1.1.8 
Impuesto

s no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.1.9          
Otros 

Impuest
os 

20 Por la recaudación en 
efectivo por deudores 
morosos por 
incumplimiento de pago de 
impuestos. 1 y 2 

Formatos 
de pago 
autorizado
, recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
document
o 
equivalent
e. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

21 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
recaudados en efectivo, por 
deudores morosos por 
incumplimiento de pago. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
document
o 
equivalent
e. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 Notas: 
1
 El registro del devengado y 

recaudado estará en función de lo 

señalado en las Normas y Metodología 

para la Determinación de los Momentos 

Contables de los Ingresos vigente. 
2
 El registro del recaudado estará en 

función de la forma de pago, ya sea en 

efectivo o especie. 

Esta guía se 
complementa con la V.I.6 
Venta de Bienes 
Provenientes de 
Adjudicaciones, 
Decomisos y dación en 
Pago. 

      

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABONO 

1 Por los ingresos por 
clasificar. 

Corte de 
caja, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorer

ía 

2.1.9.1 
Ingresos 

por 
Clasificar 

  

2 Por los depósitos en Copia de Frecuent 1.1.1.2 1.1.1.1   
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bancos de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social, previamente 
recaudadas en efectivo. 

ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

e Bancos 
/ 

Tesorer
ía 

Efectivo 

3 Por la clasificación de 
ingresos devengados, 
previamente recaudados, 
por concepto de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social. 

Resumen 
de 
distribución 
de Ingresos 
de la oficina 
recaudador
a o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

2.1.9.1 
Ingreso
s por 

Clasific
ar 

4.1.2.1 
Aportacio
nes para 
Fondos 

de 
Vivienda 

o 
4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Segurida
d Social 

o 
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorio
s de 

Cuotas y 
Aportacion

es de 
Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9          
Otras 

Cuotas y 
Aportacio
nes para 

la 
Segurida
d Social 

8.1.2            
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 
y 

8.1.4            
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5            
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

4 Por el devengado de 
cuotas y aportaciones de 
seguridad social 
determinables. 1 

Documento 
emitido por 
la autoridad 
competente
. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso
s por 

Recupe
rar a 
Corto 
Plazo 

4.1.2.1 
Aportacio
nes para 
Fondos 

de 
Vivienda 

o 
4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Segurida
d Social 

o 
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorio
s de 

Cuotas y 
Aportacion

es de 
Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  
Otras 

Cuotas y 
Aportacio
nes para 

la 
Segurida
d Social 

8.1.2           
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

5 Por la recaudación en 
efectivo de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social determinables, 
recibidas en la Tesorería 
y/o auxiliares de la misma. 
1 y 2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4          
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
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II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARGO 
ABON

O 
CARG

O 
ABONO 

6 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social determinables, 
recaudadas en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

  

7 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de cuotas y aportaciones 
de seguridad social 
autodeterminables, 
recibidas en la Tesorería 
y/o auxiliares de la misma. 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recupera
r a Corto 

Plazo  

4.1.2.1 
Aportac
iones 
para 

Fondos 
de 

Viviend
a 
o 

4.1.2.2 
Cuotas 
para la 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesori
os de 

Cuotas y 
Aportaci
ones de 
Segurida
d Social 

o 
4.1.2.9         
Otras 

Cuotas y 
Aportaci

ones 
para la 

Segurida
d Social 

8.1.2         
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 
y 

8.1.4         
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

  

8 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social autodeterminables, 
recaudadas en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

  

9 Por la autorización y el 
pago de la devolución de 
cuotas y aportaciones de 
seguridad social. 1 

Autorizació
n de la 
devolución 
por la 
autoridad 
correspondi
ente, oficio 
de 
autorización 
de pago de 
devolución 
de ingresos, 
copia del 

Eventual 4.1.2.1 
Aportacio
nes para 
Fondos 

de 
Vivienda 

o 
4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Segurida
d Social 

o 
4.1.2.3 
Cuotas 

2.1.1.8 
Devolu
ciones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4         
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

y 
8.1.5           
Ley 
de 

Ingres
os 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4          

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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cheque, 
transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas 

y 
Aportacion

es de 
Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9     
Otras 

Cuotas y 
Aporta-
ciones 
para la 

Seguridad 
Social 

Recau
dada 

    2.1.1.8 
Devolucion

es de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

  

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENT
O FUENTE 

PERIO
DI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO 
ABON

O 
CARGO ABONO 

10 Por las cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social compensadas. 

Declaración 
del 
contribuyente 
o documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

4.1.2.1 
Aportacio
nes para 
Fondos 

de 
Vivienda 

o 
4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Segurida
d Social 

o 
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesori
os de 

Cuotas y 
Aportacio

nes de 
Segurida
d Social 

o 
4.1.2.9        
Otras 

Cuotas y 
Aportacio
nes para 

la 
Segurida
d Social 

4.1.2.1 
Aportaci

ones 
para 

Fondos 
de 

Viviend
a 
o 

4.1.2.2 
Cuotas 
para la 
Segurid

ad 
Social 

o  
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 
Acceso
rios de 
Cuotas 

y 
Aportaci
ones de 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.9          
Otras 

Cuotas 
y 

Aportac
iones 

para la 
Segurid

ad 
Social 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4           

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
 
 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
 
 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4           

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

11 Por el devengado al 
formalizarse el convenio 

Convenio de 
pago o 

Frecue
nte 

1.1.2.4  
Ingresos 

4.1.2.1 
Aportac

8.1.2          
Ley de 

8.1.4             
Ley de 
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de pago en parcialidades 
o diferido de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social, incluye los 
accesorios determinados. 
1 

documento 
equivalente. 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo  

iones 
para 

Fondos 
de 

Viviend
a 
o 

4.1.2.2  
Cuotas 
para la 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.3    
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4  
Acceso
rios de 
Cuotas 

y 
Aportac
iones 

de 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.9     
Otras 

Cuotas 
y 

Aporta-
ciones 
para la 
Segurid

ad 
Social 

Ingreso
s por 

Ejecutar 

Ingreso
s 

Deveng
ada 

12 Por la recaudación en 
efectivo de parcialidades 
o pago diferido, derivada 
del convenio formalizado 
para pago de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social. 1 y 2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.1.1    
Efectivo 

o 
1.1.1.2   
Bancos/ 
Tesorerí

a 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5              
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

13 Por los depósitos en 
bancos de parcialidades o 
pago diferido de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social, recaudadas en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.1.2    
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Guía reformada DOF 27-09-2018 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

14 Por el devengado al 
formalizarse la 
resolución judicial 
definitiva por 
incumplimiento de 
pago de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social, 
incluye los accesorios 
determinados. 1 

Resolución 
judicial 
definitiva. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recup
erar a 
Corto 
Plazo 

4.1.2.1 
Aportaci

ones 
para 

Fondos 
de 

Viviend
a 
o 

4.1.2.2    
Cuotas 
para la 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 
Accesor
ios de 
Cuotas 

y 
Aportaci
ones de 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.9          
Otras 

Cuotas 
y 

Aportaci
ones 

para la 
Segurid

ad 
Social 

8.1.2         
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4         
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

15 Por la recaudación en 
efectivo de la 
resolución judicial 
definitiva por 
incumplimiento de 
pago de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social. 1 y 2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5             
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

16 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
recaudadas en 
efectivo, por la 
resolución judicial 
definitiva. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

17 Por el cobro en 
especie de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
originada en la 
resolución judicial 
definitiva. 1 y 2  

Oficio de 
autorización de 
recepción de 
bienes 
embargados o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.9.3 
Bienes 
Deriva
dos de 
Embar
gos, 

Decom
isos, 

Asegur
a-

miento
s y 

Dación 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4         
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5             
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
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II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENT
O FUENTE 

PERI
ODI-
CIDA

D 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABON
O 

CARGO ABONO 

19 Por el devengado por 
deudores morosos por 
incumplimiento de pago de 
cuotas y aportaciones de 
seguridad social, incluye los 
accesorios determinados. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecu
ente 

1.1.2.4 
Ingreso
s por 

Recupe
rar a 
Corto 
Plazo 

4.1.2.1 
Aportac
iones 
para 

Fondos 
de 

Viviend
a 
o 

4.1.2.2 
Cuotas 
para la 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 

o 
4.1.2.4 
Acceso
rios de 
Cuotas 

y 
Aportac
iones 

de 
Segurid

ad 
Social 

o 
4.1.2.9           
Otras 

Cuotas 
y 

Aportac
iones 

para la 
Segurid

ad 
Social 

8.1.2         
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

20 Por la recaudación en 
efectivo por deudores 
morosos por 

Formato de 
pago 
autorizado, 

Frecu
ente 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

1.1.2.4 
Ingreso
s por 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

en 
Pago 

18 Por la devolución de 
bienes derivados de 
embargados, 
decomisos, 
aseguramiento y 
dación en pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autorización 
de la 
devolución por 
la autoridad 
fiscal 
correspondient
e. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recup
erar a 
Corto 
Plazo 

1.1.9.3 
Bienes 
Derivad
os de 

Embarg
os, 

Decomi
sos, 

Asegura
-

mientos 
y 

Dación 
en Pago 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.2               
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 
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incumplimiento de pago de 
cuotas y aportaciones de 
seguridad social. 1 

recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

o 
1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

Recupe
rar a 
Corto 
Plazo 

s 
Deveng

ada 

s 
Recaud

ada 

21 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de seguridad 
social recaudadas en 
efectivo, por deudores 
morosos por 
incumplimiento de pago. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
Notas: 
1
 El registro del devengado y 

recaudado estará en función de lo 

señalado en las Normas y Metodología 

para la Determinación de los Momentos 

Contables de los Ingresos vigente. 
2
 El registro del recaudado estará en 

función de la forma de pago, ya sea en 

efectivo o especie. 
Esta guía se 
complementa con la V.I.6 
Venta de Bienes 
Provenientes de 
Adjudicaciones, 
Decomisos y dación en 
Pago. 
 
 

      

 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIO
DI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO 
CARG

O 
ABONO 

1 Por los ingresos por 
clasificar. 

Corte de caja, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1 
Ingreso

s por 
Clasific

ar 

  

2 Por los depósitos 
en bancos de 
contribuciones de 
mejoras, 
previamente 
recaudadas en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación 
de ingresos 
devengados, 
previamente 
recaudados, por 
concepto de 
contribuciones de 
mejoras. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina 
recaudadora o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

2.1.9.1 
Ingresos 

por 
Clasificar 

4.1.3.1 
Contribuc
iones de 
Mejoras 

por 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.3.2 
Contribuc
iones de 
Mejoras 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecuta

r 
y 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 
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no 
Compren
didas en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causada

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

ada 

4 Por el devengado 
de contribuciones 
de mejoras 
determinables. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecue
nte 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo 

4.1.3.1 
Contribu
ciones 

de 
Mejoras 

por 
Obras 
Pública

s 
o 

4.1.3.2 
Contribuc
iones de 
Mejoras 

no 
Compren
didas en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causada

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

8.1.2            
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecuta

r 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

5 Por la recaudación 
en efectivo de 
contribuciones de 
mejoras 
determinables, 
recibidas en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 1 y 2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

6 Por los depósitos 
en bancos de 
contribuciones de 
mejoras 
determinables, 
recaudadas en 
efectivo. 
 
 
 
 
 
 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERI
ODI-
CIDA

D 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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7 Por el devengado y 
la recaudación en 
efectivo de 
contribuciones de 
mejoras 
autodeterminables, 
recibidas en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo 

4.1.3.1 
Contribu
ciones 

de 
Mejoras 

por 
Obras 
Pública

s 
o 

4.1.3.2 
Contribu
ciones 

de 
Mejoras 

no 
Compre
ndidas 
en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causada

s en 
Ejercicio

s 
Fiscales 
Anterior

es 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4           

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo  

8 Por los depósitos en 
bancos de 
contribuciones de 
mejoras 
autodeterminables, 
recaudadas en 
efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

9 Por la autorización y 
el pago de la 
devolución de 
contribuciones de 
mejoras. 1 

Autorización de 
la devolución por 
la autoridad fiscal 
correspondiente, 
oficio de 
autorización de 
pago de 
devolución de 
ingresos, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Event
ual 

4.1.3.1 
Contribuci
o-nes de 
Mejoras 

por Obras 
Públicas 

o 
4.1.3.2 

Contribucio
-nes de 

Mejoras no 
Comprendi
das en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 
 

2.1.1.8 
Devoluc

iones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5            
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4            

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

    2.1.1.8 
Devolucio
nes de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
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II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

10 Por las contribuciones de 
mejoras compensadas. 

Declaración 
del 
contribuyen
te o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

4.1.3.1 
Contribu
cio-nes 

de 
Mejoras 

por 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.3.2 
Contribu
cio-nes 

de 
Mejoras 

no 
Compre
ndidas 
en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causad
as en 

Ejercicio
s 

Fiscales 
Anterior

es 
Pendien
tes de 

Liquidac
ión o 
Pago 

4.1.3.1 
Contribuc
iones de 
Mejoras 

por 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.3.2 
Contribuc
iones de 
Mejoras 

no 
Compren
didas en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causada

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

8.1.2         
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4          

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
 
 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5         
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
 
 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4         

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 

II.1.4 DERECHOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 
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CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por 
clasificar. 

Corte de 
caja, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

2.1.9.1 
Ingreso

s por 
Clasific

ar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de derechos, 
previamente recaudados 
en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación de 
ingresos devengados, 
previamente recaudados, 
por concepto de 
derechos. 

Resumen 
de 
distribución 
de Ingresos 
de la oficina 
recaudador
a o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

2.1.9.1 
Ingreso

s por 
Clasific

ar 

4.1.4.1 
Derech
os por 
el Uso, 
Goce, 

Aprovec
ha-

miento 
o 

Explota
ción de 
Bienes 

de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 
Derech
os por 

Prestaci
ón de 

Servicio
s 
o 

4.1.4.4 
Accesor
ios de 
Derech

os 
o 

4.1.4.5 
Derechos 

no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.4.9         
Otros 

Derech
os 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4          

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.4         
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

4 Por el devengado de 
derechos determinables. 1 

Documento 
emitido por 
la autoridad 
competente
. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recup
erar a 
Corto 
Plazo 

4.1.4.1 
Derech
os por 
el Uso, 
Goce, 

Aprovec
ha-

miento 
o 

Explota

8.1.2         
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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ción de 
Bienes 

de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 
Derech
os por 

Prestaci
ón de 

Servicio
s 
o 

4.1.4.4 
Accesor
ios de 
Derech

o 
 

 

II.1.4 DERECHOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABON

O 

     4.1.4.5 
Derechos 

no 
Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 
o 

4.1.4.9       
Otros 

Derechos 

  

5 Por la recaudación en 
efectivo de derechos 
determinables, recibidos 
en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 1 y 

2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recupera
r a Corto 

Plazo 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5             
Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 

6 Por los depósitos en 
bancos de derechos 
determinables, 
recaudados en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

7 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de derechos 
autodeterminables, 
recibidos en la Tesorería 
y/o auxiliares de la misma. 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recup
erar a 
Corto 
Plazo 

4.1.4.1 
Derechos 

por el 
Uso, 

Goce, 
Aprovech
a-miento 

o 
Explotaci

8.1.2            
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4           
Ley de 

8.1.4          
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

y 
8.1.5           

Ley de 
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equivalente. ón de 
Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos 
por 

Prestació
n de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorio

s de 
Derechos 

o 
4.1.4.5 

Derechos 
no 

Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 
o 

4.1.4.9           
Otros 

Derechos 
 

 

Ingreso
s 

Deveng
ada 

Ingres
os 

Recau
dada 

 

 

 

II.1.4 DERECHOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABON
O 

CARG
O 

ABONO 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

  

8 Por los depósitos en 
bancos de derechos 
autodeterminables, 
recaudados en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorer

ía 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

  

9 Por la autorización y el 
pago de la devolución de 
derechos. 1 

Autorizació
n de la 
devolución 
por la 
autoridad 
fiscal 
correspondi
ente, oficio 

Eventual 4.1.4.1 
Derech
os por 
el Uso, 
Goce, 
Aprove

cha-
miento 

2.1.1.8 
Devolu
ciones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar a 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          

8.1.2             
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4            

Ley de 
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de 
autorización 
de pago de 
devolución 
de ingresos, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

o 
Explota
ción de 
Bienes 

de 
Domini

o 
Público 

o 
4.1.4.3 
Derech
os por 

Prestaci
ón de 

Servicio
s 
o 

4.1.4.4 
Accesor
ios de 
Derech

os 
o 

4.1.4.5 
Derecho

s no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicio

s 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.4.9 
Otros 

Derech
os 

Corto 
Plazo  

Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

Ingreso
s 

Deveng
ada 

    2.1.1.8 
Devoluci
ones de 
la Ley de 
Ingresos 

por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

  

 

II.1.4 DERECHOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABON
O 

CARG
O 

ABONO 
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10 Por los derechos 
compensados. 

Declaración 
del 
contribuyen
te o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

4.1.4.1 
Derech
os por 
el Uso, 
Goce, 
Aprove

cha-
miento 

o 
Explota
ción de 
Bienes 

de 
Domini

o 
Público 

o 
4.1.4.3 
Derech
os por 

Prestac
ión de 

Servicio
s 
o 

4.1.4.4 
Acceso
rios de 
Derech

os 
o 

4.1.4.5 
Derecho

s no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicio

s 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.4.9        
Otros 

Derech
os 

4.1.4.1 
Derech
os por 
el Uso, 
Goce, 
Aprove

cha-
miento 

o 
Explota
ción de 
Bienes 

de 
Domini

o 
Público 

o 
4.1.4.3 
Derech
os por 

Prestaci
ón de 

Servicio
s 
o 

4.1.4.4 
Accesor
ios de 
Derech

os 
o 

4.1.4.5 
Derecho

s no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicio

s 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.4.9          
Otros 

Derech
os 

8.1.2            
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecuta

r 
y 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
 
 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
 
 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4         

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

11 Por el devengado al 
formalizarse el convenio 
de pago en parcialidades 
o diferido de derechos, 
incluye los accesorios 
determinados. 1 

Convenio 
de pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

4.1.4.1 
Derech
os por 
el Uso, 
Goce, 
Aprove

cha-
miento 

o 
Explota
ción de 
Bienes 

de 
Domini

o 
Público 

o 
4.1.4.3 
Derech
os por 

Prestaci
ón de 

Servicio
s 
o 

4.1.4.4 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecuta

r 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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Accesor
ios de 
Derech

os 
o 
 
 
 
 
 
 

 

II.1.4 DERECHOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENT
O FUENTE 

PERI
ODI-
CIDA

D 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO 
ABON

O 
CARGO ABONO 

     4.1.4.5 
Derecho

s no 
Compre
ndidos 
en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicio

s 
Fiscales 
Anterior

es 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.4.9          
Otros 

Derech
os 

  

12 Por la recaudación en 
efectivo de parcialidades 
o pago diferido, derivada 
del convenio formalizado 
para pago de derechos. 1 y 

2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

1.1.2.4 
Ingreso
s por 

Recupe
rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

13 Por los depósitos en 
bancos de parcialidades o 
pago diferido de 
derechos, recaudados en 
efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

  

14 Por el devengado al 
formalizarse la resolución 
judicial definitiva por 
incumplimiento de pago 
de derechos, incluye los 
accesorios determinados. 
1 

Resolución 
judicial 
definitiva. 

Frecu
ente 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

4.1.4.1 
Derecho
s por el 

Uso, 
Goce, 

Aprovec
ha-

miento o 
Explotac

ión de 
Bienes 

de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derecho
s por 

Prestaci
ón de 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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Servicio
s 
o 

4.1.4.4 
Accesori

os de 
Derecho

s 
o 

4.1.4.5 
Derecho

s no 
Compre
ndidos 
en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicio

s 
Fiscales 
Anterior

es 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.4.9        
Otros 

Derech
os 

15 Por la recaudación en 
efectivo de la resolución 
judicial definitiva por 
incumplimiento de pago 
de derechos. 1 y 2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

1.1.2.4 
Ingreso
s por 

Recupe
rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5             
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

16 Por los depósitos en 
bancos de derechos 
recaudados en efectivo, 
por la resolución judicial 
definitiva. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecu
ente 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

  

 

II.1.4 DERECHOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUME

NTO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CAR
GO 

ABON
O 

CARG
O 

ABONO 

17 Por el devengado por 
deudores morosos por 
incumplimiento de pago de 
derechos, incluye los 
accesorios determinados. 1 

Document
o emitido 
por la 
autoridad 
competent
e. 

Frecuent
e 

1.1.2.
4 

Ingres
os por 
Recu
perar 

a 
Corto 
Plazo 

4.1.4.1 
Derech
os por 
el Uso, 
Goce, 
Aprove

cha-
miento 

o 
Explota
ción de 
Bienes 

de 
Domini

o 
Público 

o 
4.1.4.3 
Derech
os por 

Prestac

8.1.2             
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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ión de 
Servici

os 
o 

4.1.4.4 
Acceso
rios de 
Derech

os 
o 

4.1.4.5 
Derecho

s no 
Compre
ndidos 

en la Ley 
de 

Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicio

s 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.4.9          
Otros 

Derech
os 

18 Por la recaudación en efectivo 
por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de 
derechos. 1 

Formato 
de pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalent
e. 

Frecuent
e 

1.1.1.
1 

Efecti
vo 
o 

1.1.1.
2 

Banc
os/ 

Tesor
ería 

1.1.2.4 
Ingreso

s por 
Recupe

rar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4            
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.5                 
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

19 Por los depósitos en bancos 
de derechos recaudados en 
efectivo, por deudores 
morosos por incumplimiento de 
pago. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalent
e. 

Frecuent
e 

1.1.1.
2 

Banc
os / 

Tesor
ería 

1.1.1.1 
Efectiv

o 

  

 

 

 

 

 

 

 

II.1.5 PRODUCTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIO
DI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARGO ABONO 
CARG

O 
ABONO 
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1 Por los ingresos por 
clasificar. Corte de 

caja, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuen
te 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

2.1.9.1 
Ingresos 

por 
Clasificar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de productos, 
previamente recaudados 
en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuen
te 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación de 
ingresos devengados, 
previamente recaudados, 
por concepto de 
Productos. 

Resumen 
de 
distribución 
de Ingresos 
de la oficina 
recaudador
a o 
documento 
equivalente. 

Frecuen
te 

2.1.9.1 
Ingresos 

por 
Clasifica

r 

4.1.5.1 
Productos 

o 

8.1.2           
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 
y 

8.1.4            
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5            
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

4.1.5.4 
Productos 

no 
Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 
4 Por el devengado de 

productos determinables. 
1 

Documento 
emitido por 
la autoridad 
competente
. 

Frecuen
te 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

4.1.5.1 
Productos 

o 

4.1.5.4 
Productos 

no 
Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 

8.1.2          
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

5 Por la recaudación en 
efectivo de productos 
determinables, recibidos 
en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 1 y 

2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuen
te 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recupera
r a Corto 

Plazo 

8.1.4           
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

6 Por los depósitos en 
bancos de productos 
determinables, 
recaudados en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuen
te 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

7 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de productos 
autodeterminables, 
recibidos en la Tesorería 
y/o auxiliares de la misma.  

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuen
te 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

4.1.5.1 
Productos  

o 
4.1.5.4 

Productos 
no 

Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 

8.1.2           
Ley 
de 

Ingres
os por 
Ejecut

ar 
y 

8.1.4             
Ley 
de 

Ingres
os 

Deven
gada 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
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Liquidación 
o Pago 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recupera
r a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 

 

II.1.5 PRODUCTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIO
DI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

8 Por los depósitos en 
bancos de productos 
autodeterminables, 
recaudados en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

9 Por la autorización y el 
pago de la devolución de 
productos. 

Autorización 
de la 
devolución 
por la 
autoridad 
fiscal 
correspondi
ente, oficio 
de 
autorización 
de pago de 
devolución 
de ingresos, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventu
al 

4.1.5.1 
Product

os 
o 

4.1.5.4 
Productos 

no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

2.1.1.8 
Devoluc

iones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2             
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecutar 
y 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

2.1.1.8 
Devolucio
nes de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

10 Por los productos 
compensados. 

Declaración 
del 
contribuyent
e o 
documento 
equivalente. 

Frecue
nte 

4.1.5.1 
Product

os 
o 

4.1.5.4 
Productos 

no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

4.1.5.1 
Product

os 
o 

4.1.5.4 
Producto

s no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecutar 
y  

8.1.4         
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
 
 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5         
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
 
 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecutar 
y 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
11 Por el devengado por el 

reconocimiento de 
Estado de 
cuenta o 

Eventu
al 

1.1.1.2   
Bancos/ 

4.1.5.1 
Product

8.1.2           
Ley de 

8.1.4          
Ley de 
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ingresos de intereses 
generados en las cuentas 
bancarias productivas de 
los entes públicos, en 
términos de las 
disposiciones aplicables. 

documento 
que ampare 
la 
operación. 

Tesorerí
a 

os Ingreso
s por 

Ejecutar 
y 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

Ingreso
s 

Deveng
ada 

y 
8.1.5           

Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
12 Por la autorización y el 

pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos de 
intereses generados en 
las cuentas bancarias 
productivas de los entes 
públicos, en términos de 
las disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del 
reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventu
al 

4.1.5.1 
Producto

s 
o 

3.2.2 
Resultado

s de 
Ejercicios 
Anteriore

s 

2.1.1.9       
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2         
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecutar 
y 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
2.1.1.9     
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2   
Bancos/ 

Tesorería 
 Nota: 

1
 El registro del devengado y 

recaudado estará en función de lo 
señalado en las Normas y 
Metodología para la Determinación de 
los Momentos Contables de los 
Ingresos vigente.

2
 El registro del 

recaudado estará en función de la 
forma de pago, ya sea en efectivo o 
especie. 
 

      

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABON

O 

1 Por los ingresos por 
clasificar. 

Corte de 
caja, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

2.1.9.1   
Ingresos 

por 
Clasificar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de 
aprovechamientos, 
previamente recaudados 
en efectivo. 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2  
Bancos 

/ 
Tesore

ría 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

3 Por la clasificación de 
ingresos devengados, 
previamente recaudados, 
por concepto de 
aprovechamientos. 

Resumen 
de 
distribución 
de Ingresos 
de la oficina 
recaudador
a o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

2.1.9.1 
Ingreso

s por 
Clasific

ar 

4.1.6.2 
Multas 

o 
4.1.6.3  

Indemniza
cio-nes 

o 
4.1.6.4 

Reintegros 
o 

4.1.6.5 
Aprovecha
-mientos 

8.1.2              
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4         
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.4            
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

y 
8.1.5            

Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 
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Provenient
es de 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.6.6  
Aprovecha
-mientos 

no 
Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 
o 

4.1.6.8 
Accesorios 

de 
Aprovecha
-mientos 

o 
4.1.6.9    
Otros 

Aprove-
chamient

os 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 
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4 Por el devengado de 
aprovechamientos 
determinables. 1 

Documento 
emitido por 
la autoridad 
competente
. 

Frecuent
e 

1.1.2.4 
Ingreso
s por 

Recupe
rar a 
Corto 
Plazo 

4.1.6.2     
Multas 

o 
4.1.6.3 
Indemni
zacio-
nes 
o 

4.1.6.4 
Reintegr

os 
o 

4.1.6.5 
Aprovec

ha-
mientos 
Proveni
entes de 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.6.6 
Aprovech
a-mientos 

no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.6.8 

Accesori
os de 

Aprovec
ha-

mientos 
o 

4.1.6.9            
Otros 

Aprovec
ha-

mientos 

8.1.2              
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4                 
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

5 Por la recaudación en 
efectivo de 
aprovechamientos 
determinables, recibidos 
en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 1 y 

2 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.5              
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

6 Por los depósitos en 
bancos de 
aprovechamientos 
determinables, 
recaudados en efectivo. 
 
 
 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorer

ía 

1.1.1.1 
Efectivo 
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II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABON

O 

7 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de aprovechamientos 
autodeterminables, 
recibidos en la Tesorería 
y/o auxiliares de la 
misma. 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.4  
Ingreso
s por 

Recupe
rar a 
Corto 
Plazo 

4.1.6.2   
Multas 

o 
4.1.6.3   

Indemniz
a-ciones 

o 
4.1.6.4   

Reintegr
os 
o 

4.1.6.5  
Aprovech

a-
mientos 
Provenie
ntes de 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.6.6  
Aprovecha
-mientos 

no 
Comprend
idos en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

o 
4.1.6.8 

Accesori
os de 

Aprovech
a-

mientos 
o 

4.1.6.9   
Otros 

Aprove-
chamient

os 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.4          
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

y 
8.1.5           

Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuper

ar a 
Corto 
Plazo 
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Tesorer
ía 

8 Por los depósitos en 
bancos de 
aprovechamientos 
autodeterminables, 
recaudados en efectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos 

/ 
Tesorer

ía 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUME

NTO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

9 Por la autorización y el 
pago de la devolución de 
aprovechamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorizaci
ón de la 
devolución 
por la 
Autoridad 
fiscal 
correspond
iente, oficio 
de 
autorizació
n de pago 
de 
devolución 
de 
ingresos, 
copia del 
cheque, 
transferenc
ia bancaria 
o 
document
o 
equivalent
e. 

Eventual 4.1.6.2 
Multas 

o 
4.1.6.3 
Indemni

za-
ciones 

o 
4.1.6.4 

Reintegr
os 
o 

4.1.6.5 
Aprovec

ha-
mientos 
Provenie
ntes de 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.6.6 
Aprovech
a-mientos 

no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendiente

s de 
Liquidació
n o Pago 

o 
4.1.6.8 

Accesori
os de 

Aprovec

2.1.1.8 
Devoluc

iones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4           
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5             
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2          
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4            

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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ha-
mientos 

o 
4.1.6.9  
Otros 

Aprove-
chamien

tos 

2.1.1.8 
Devoluci
ones de 
la Ley 

de 
Ingresos 

por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1.2  
Bancos/ 
Tesorerí

a 

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

10 Por los aprovechamientos 
compensados. 

Declaración 
del 
contribuyen
te o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e  

4.1.6.2   
Multas 

o 
4.1.6.3  
Indemni

za-
ciones 

o 
4.1.6.4 

Reintegr
os 
o 

4.1.6.5  
Aprovec

ha-
mientos 
Proveni
entes de 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.6.6 
Aprovec

ha-
mientos 

no 
Compre
ndidos 
en la 

Ley de 

4.1.6.2  
Multas 

o 
4.1.6.3  
Indemni

za-
ciones 

o 
4.1.6.4 
Reinteg

ros 
o 

4.1.6.5 
Aprovec

ha-
mientos 
Proveni
entes 

de 
Obras 
Pública

s 
o 

4.1.6.6 
Aprovech

a-
mientos 

no 
Compren
didos en 

8.1.2            
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4             

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
 
 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5           
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5          
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 
 
 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

y 
8.1.4           

Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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Ingresos 
Vigente, 
Causad
os en 

Ejercicio
s 

Fiscales 
Anterior

es 
Pendien
tes de 

Liquidac
ión o 
Pago 

o 
4.1.6.8  

Accesori
os de 

Aprovec
ha-

mientos 
o 

4.1.6.9           
Otros 

Aprove-
chamien

tos 

la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

o 
4.1.6.8  

Accesori
os de 

Aprovech
a-

mientos 
o 

4.1.6.9         
Otros 

Aprove-
chamient

os 

  
 
 
 
 
 

      

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

 PARTICIPACIONES E 
INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN 

FISCAL 

      

1 Por el cobro del primer 
pago de participaciones 
en las Entidades 
Federativas y en los 
Municipios, previo a la 
recepción de la 
constancia de 
participaciones o 
documento equivalente. 

Estado de 
cuenta, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

4.2.1.1 
Particip

a-
ciones 

8.1.2           
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 
y 

8.1.5            
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 
2 Por los ingresos 

participables recaudados 
por las Entidades 
Federativas. 

Recibo 
oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

2.1.9.2 
Recaud
ación 
por 

Particip
ar 

  

 Liquidación periódica 
por concepto de 
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participaciones. 
3 Por la aplicación de 

ingresos participables 
recaudados por las 
Entidades Federativas, 
una vez recibidas las 
constancias de 
participaciones o 
documento equivalente. 

Constancia 
de 
participacio
nes o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

2.1.9.2 
Recaud
ación 
por 

Participa
r 

4.2.1.4  
Incentiv

os 
Derivad
os de la 
Colabor
ación 
Fiscal 

8.1.2           
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 
y 

8.1.5            
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 
4 Por el devengado de 

ingresos por la diferencia 
positiva resultante del 
ajuste a las 
participaciones, derivado 
de las constancias de 
participaciones o 
documento equivalente. 1 

Constancia 
de 
participacio
nes, oficio 
de 
autorización 
de la 
devolución 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuenta
s por 

Cobrar 
a Corto 
Plazo 

4.2.1.1 
Particip

a-
ciones 

8.1.2                
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

5 Por el cobro de la 
diferencia positiva 
resultante del ajuste a las 
participaciones, derivado 
de las constancias de 
participaciones o 
documento equivalente. 1 

Copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.5                  
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

6 Por la devolución de la 
diferencia negativa 
resultante del ajuste a las 
participaciones, derivado 
de la aplicación de la 
constancia de 
participaciones o 
documento equivalente. 

Constancia 
de 
participacio
nes, oficio 
de 
autorización 
de la 
devolución 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.1 
Particip

a-
ciones 

o 
3.2.2 

Result
ados 
de 

Ejercici
os 

Anterio
res 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.1.4                   
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 
y 

8.1.5                  
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

8.1.2               
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

7 Por la devolución de la 
diferencia negativa 
resultante del ajuste a la 
recaudación de ingresos 
participables, derivado de 
la aplicación de la 
constancia de 
participaciones o 
documento equivalente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio de 
autorización 
de la 
devolución, 
constancia 
de 
compensaci
ón de 
participacio
nes, 
liquidación 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.9.2 
Recaud
ación 
por 

Participa
r 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

  

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

 APORTACIONES       

8 Por el devengado de 
ingresos de aportaciones. 
1 

Recibo de 
cobro 
conforme al 
Calendario 

Frecuent
e 

1.1.2.2 
Cuenta
s por 

Cobrar 

4.2.1.2 
Aportaci

ones 

8.1.2              
Ley de 

Ingresos 
por 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Deveng
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de pagos o 
documento 
equivalente. 

a Corto 
Plazo 

Ejecutar ada 

9 Por el cobro de ingresos 
de aportaciones. 1 

Estado de 
cuenta, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4                  
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.5               
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

10 Por la autorización de la 
devolución de ingresos de 
aportaciones. 1 

Autorizació
n de la 
devolución 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportac
iones 

2.1.1.8 
Devoluc

iones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.2                
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

11 Por el pago de la 
devolución de ingresos de 
aportaciones. 1 

Copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devolu
ciones 
de la 

Ley de 
Ingreso

s por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.1.5 
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

12 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos de 
aportaciones, en términos 
de las disposiciones 
aplicables. 

Autorizació
n del 
reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportaci

ones 
o 

3.2.2 
Resulta
dos de 
Ejercici

os 
Anterior

es 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas 
por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 
y 

8.1.5              
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

8.1.2               
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar  
y 

8.1.4               
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 
2.1.1.9   
Otras 

Cuenta
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 CONVENIOS       

13 Por el devengado de 
ingresos de convenios. 1 

Convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.2 
Cuenta
s por 

Cobrar 
a Corto 
Plazo 

4.2.1.3 
Conveni

os 

8.1.2               
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

14 Por el cobro de ingresos 
de convenios. 1 

Estado de 
cuenta, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

8.1.4               
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.5                
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

15 Por la autorización de la 
devolución de ingresos de 
convenios. 1 

Autorizació
n de la 
devolución 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.3 
Conven

ios 

2.1.1.8 
Devoluci
ones de 
la Ley 

de 
Ingresos 

por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 

8.1.2              
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

16 Por el pago de la 
devolución de ingresos de 
convenios. 1 

 

 

 

 

 

 

Copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devolu
ciones 
de la 

Ley de 
Ingreso
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.1.5                    
Ley de 

Ingresos 
Recaud

ada 

8.1.4                  
Ley de 

Ingresos 
Deveng

ada 
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II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABON

O 

17 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos de 
convenios, en términos de 
las disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del 
reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.3 
Conveni

os 
o 

3.2.2 
Resulta
dos de 

Ejercicio
s 

Anterior
es 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4                
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5                
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2                
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r  
y 

8.1.4                
Ley de 
Ingreso

s 
Deven
gada 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas 
por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 
      

18 Por el devengado de 
ingresos de fondos 
distintos de aportaciones, 
como Fondo para 
Entidades Federativas y 
Municipios Productores de 
Hidrocarburos, y Fondo 
para el Desarrollo 
Regional Sustentable de 
Estados y Municipios 
Mineros (Fondo Minero), 
entre otros. 1 

Convenio o  
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.2 
Cuenta
s por 

Cobrar 
a Corto 
Plazo 

4.2.1.5   
Fondos 
Distintos 

de 
Aportacio

nes 

8.1.2                
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecutar 

8.1.4              
Ley de 
Ingreso

s 
Deven
gada 

19 Por el cobro de ingresos 
de fondos distintos de 
aportaciones. 1 

Estado de 
cuenta, 
transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2  
Bancos/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.2  
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

8.1.4                
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5                
Ley de 
Ingreso

s 
Recau
dada 

20 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos de 
fondos distintos de 
aportaciones, en términos 
de las disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del 
reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.5 
Fondos 
Distinto

s de 
Aportaci

ones 
o 

3.2.2 
Resulta
dos de 

Ejercicio
s 

Anterior
es 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4               
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5              
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2               
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deven
gada 

2.1.1.9   
Otras 

Cuenta
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 TRANSFERENCIAS Y 

ASIGNACIONES 
      

21 Por el devengado y el 
cobro de ingresos de 
transferencias y 

Recibo de 
cobro, 
estado de 
cuenta, 

Frecuent
e 

1.1.2.2 
Cuenta
s por 

Cobrar 

4.2.2.1 
Transfere
ncias y 

Asignaci

8.1.2              
Ley de 
Ingreso
s por 

8.1.4            
Ley de 
Ingres

os 
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asignaciones. transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

a Corto 
Plazo 

ones Ejecuta
r 
y 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

Deven
gada 

y 
8.1.5            

Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

22 Por la autorización de la 
devolución de ingresos de 
transferencias y 
asignaciones. 1 

Autorización 
de la 
devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.1 
Transfere
ncias y 

Asignaci
ones 

2.1.1.8 
Devoluci
ones de 
la Ley de 
Ingresos 

por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4              
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.2             
Ley de 
Ingres
os por 
Ejecut

ar 

23 Por el pago de la 
devolución de ingresos de 
transferencias y 
asignaciones. 1 
 
 

Copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8  
Devoluc

iones 
de la 

Ley de 
Ingreso
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorerí

a 

8.1.5             
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4              
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARGO 
ABON

O 
CARG

O 
ABON

O 

24 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos de 
transferencias y 
asignaciones, en términos 
de las disposiciones 
aplicables. 

Autorizació
n del 
reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.1 
Transferen

cias y 
Asignacion

es 
o 

3.2.2 
Resultado

s de 
Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9    
Otras 

Cuenta
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4              
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5              
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2                 
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4                
Ley de 
Ingreso

s 
Deven
gada 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 
 SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES 
      

25 Por el devengado y el 
cobro de ingresos de 
subsidios y subvenciones. 

Recibo de 
cobro, 
estado de 
cuenta, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.2  
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

4.2.2.3  
Subsidio

s y 
Subvenc

iones 

8.1.2             
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.4                
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

y 
8.1.5              

Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuenta
s por 

Cobrar 
a Corto 
Plazo 

26 Por la autorización de la 
devolución de ingresos de 
subsidios y subvenciones. 
1 

Autorizació
n de la 
devolución 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.3 
Subsidios 

y 
Subvencio

nes 

2.1.1.8 
Devoluci
ones de 
la Ley de 
Ingresos 

por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4            
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.2            
Ley de 
Ingres
os por 
Ejecut

ar 
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27 Por el pago de la 
devolución de ingresos de 
subsidios y subvenciones. 
1 

Copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devolucion

es de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 

8.1.5            
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.4               
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

28 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos de 
subsidios y subvenciones, 
en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Autorizació
n del 
reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.3 
Subsidios y 
Subvencio

nes 
o 

3.2.2 
Resultado

s de 
Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9            
Otras 

Cuenta
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4              
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5              
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2           
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r  
y 

8.1.4               
Ley de 
Ingreso

s 
Deven
gada 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 
 PENSIONES Y 

JUBILACIONES 
      

29 Por el devengado y el 
cobro de ingresos para 
pensiones y jubilaciones. 

Recibo de 
cobro, 
estado de 
cuenta, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.2  
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

4.2.2.5 
Pensio
nes y 

Jubilaci
ones 

8.1.2            
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r 
y 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.4              
Ley de 
Ingres

os 
Deven
gada 

y 
8.1.5           

Ley de 
Ingres

os 
Recau
dada 

1.1.1.2   
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2   
Cuenta
s por 

Cobrar 
a Corto 
Plazo 

30 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos de 
pensiones y jubilaciones, 
en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Autorizació
n del 
reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.5 
Pensione

s y 
Jubilacio

nes 
o 

3.2.2 
Resultado

s de 
Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9          
Otras 

Cuenta
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.1.4               
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
y 

8.1.5             
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

8.1.2              
Ley de 
Ingreso
s por 

Ejecuta
r  
y 

8.1.4               
Ley de 
Ingreso

s 
Deven
gada 

2.1.1.9      
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesorer

ía 
 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

 TRANSFERENCIAS DEL 
FONDO MEXICANO DEL 

PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL 

DESARROLLO 

      

31 Por el devengado de 
ingresos de transferencias 
del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la 
Estabilización y el 
Desarrollo. 1 

Convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.2    
Cuenta
s por 

Cobrar 
a Corto 
Plazo 

4.2.2.7 
Transfere
ncias del 

Fondo 
Mexicano 

del 

8.1.2            
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 
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Petróleo 
para la 

Estabiliza
ción y el 
Desarroll

o 
32 Por el cobro de ingresos 

de transferencias del 
Fondo Mexicano del 
Petróleo para la 
Estabilización y el 
Desarrollo. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Estado de 
cuenta, 
transferenci
a bancaria 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.1.2    
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.2  
Cuentas 

por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4          
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5             
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

Guía adicionada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

 

Otros Ingresos propios 
que generan efectivo, de 
los Poderes Legislativo 
y Judicial, los Órganos 
Autónomos y las 
entidades de la 
administración pública 
paraestatal y 
paramunicipal por sus 
actividades diversas no 
inherentes a su 
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operación. 

1 Por el devengado por otros 
ingresos que generan 
recursos por donativos en 
efectivo, entre otros. 1 

Acta o 
convenio de 
donación o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuenta
s por 

Cobrar 
a Corto 
Plazo 

4.3.9.9           
Otros 

Ingreso
s y 

Benefici
os 

Varios 

8.1.2             
Ley de 
Ingreso

s por 
Ejecutar 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

2 Por el cobro de otros 
ingresos que generan 
recursos. 1 

Copia de 
ficha de 
depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 
Efectiv

o 
o 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4             
Ley de 
Ingreso

s 
Deveng

ada 

8.1.5              
Ley de 
Ingreso

s 
Recaud

ada 

  
 
Los Otros Ingresos y 
Beneficios Varios, se 
regularizarán 
presupuestariamente de 
acuerdo a la legislación 
aplicable. 
 
 

      

 

 

III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los 
gastos por servicios 
personales (nómina, 
honorarios, otros servicios 
personales y retenciones). 
↭ 

Resumen 
de nómina, 
lista de raya 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.1.1.1 
Remun

era-
ciones 

al 
Person
al de 

Caráct
er 

Perma
nente 

o 

2.1.1.1 
Servicio

s 
Persona
les por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

o 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.1.1.2 
Remun

era-
ciones 

al 
Person
al de 

Caráct
er 

Transit
orio 
o 

2.1.1.7 
Retenci
ones y 

Contribu
ciones 

por 
Pagar a 

CP 

  

    5.1.1.3 
Remun

era-
ciones 
Adicion
ales y 
Especi

ales 
o 

   

    5.1.1.5 
Otras 
Presta
cio-nes 
Sociale

s y 
Econó
micas 

o 
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    5.1.1.6 
Pago 

de 
Estímul

os a 
Servid
ores 

Público 

   

2 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
servicios personales 
(nómina, honorarios, otros 
servicios personales y 
retenciones). ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

3 Por el pago de los gastos 
por servicios personales 
(nómina, honorarios, otros 
servicios personales). ↭ 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.1 
Servici

os 
Person

ales 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

4 Por el devengado por 
cuotas y aportaciones 
patronales, contribuciones 
y demás obligaciones 
derivadas de una relación 
laboral. ↭ 

Resumen 
de nó-mina 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.1.1.4 
Seguri

dad 
Social 

o 

2.1.1.1 
Servicio

s 
Persona
les por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

o 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.1.3.9 
Otros 
Servici

os 
Genera

les 

2.1.1.7 
Retenci
ones y 

Contribu
ciones 

por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

  

5 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
cuotas y aportaciones 
patronales, retenciones a 
terceros, contribuciones y 
demás obligaciones 
derivadas de una relación 
laboral. ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

6 Por el pago de las cuotas 
y aportaciones 
obrero/patronales, 
retenciones a terceros, 
contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de 
una relación laboral. ↭ 

Recibo 
oficial, ficha 
de depósito 
y/o 
transferenci
a bancaria. 

Periódica 2.1.1.1 
Servici

os 
Person

ales 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

    2.1.1.7 
Retenc
iones y 
Contrib
ucio-

nes por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

   

        
        
        
        

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

 a) Registro de 
materiales y 
suministros en 
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almacén. 
1 Por el devengado por 

adquisición de materiales 
y suministros. 

Factura, 
contrato, 
constancia 
de 
recepción 
de los 
bienes o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.5.1 
Almacé

n de 
Materia

les y 
Sumini
stros 
de 

Consu
mo  

2.1.1.2 
Proveed
ores por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

2 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
la adquisición de 
materiales y suministros. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
3 Por el pago por 

adquisición de materiales 
y suministros. 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.2 
Provee
dores 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

4 Por la devolución de los 
materiales y suministros 
(antes del pago). 

Tarjeta de 
salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.2 
Provee
dores 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.5.1 
Almacé

n de 
Material

es y 
Suminis
tros de 

Consum
o 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

5 Por la devolución de los 
materiales y suministros 
(después del pago). 

Tarjeta de 
salida de 
almacén, 
nota de 
crédito o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.3 
Deudor

es 
Divers
os por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

1.1.5.1 
Almacé

n de 
Material

es y 
Suminis
tros de 

Consum
o 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

      8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

      8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

6 Por la expedición de la 
Cuenta por Liquidar 
Certificada para el pago 
de la adquisición de 
materiales y suministros 
con nota de crédito. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Eventual   8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
7 Por el pago por 

adquisición de materiales 
y suministros con nota de 
crédito. 

Nota de 
crédito. 

Eventual 2.1.1.2 
Provee
dores 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.2.3 
Deudor

es 
Diverso

s por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8 Por el cobro de la 
devolución de materiales 
y suministros (después 
del pago). 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.3 
Deudor

es 
Diverso

s por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

  

9 Por el consumo de 
materiales y suministros 
por el ente público. 

Tarjeta de 
salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.1.2.1 
Materia
les de 
Admini
stra-
ción, 

Emisió
n de 

Docum
entos y 
Artícul

os 
Oficiale

1.1.5.1 
Almacé

n de 
Material

es y 
Suminis
tros de 

Consum
o 
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s 
o 

    5.1.2.2 
Aliment

os y 
Utensili

os 
o 

   

    5.1.2.3 
Materia

s 
Primas 

y 
Materia
les de 
Produc
ción y 
Comer
ciali-

zación 
o 

   

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.4 
Materia

les y 
Artícul
os de 

Constru
cción y 

de 
Repara

ción 
o 

   

    5.1.2.5 
Produc

tos 
Químic

os, 
Farma
céu-

ticos y 
de 

Labora
torio 

o 

   

    5.1.2.6 
Combu
stibles, 
Lubrica
ntes y 
Aditivo

s 
o 

   

    5.1.2.7 
Vestua

rio, 
Blanco

s, 
Prenda

s de 
Protec
ción y 
Artícul

os 
Deporti

vos 
o 

   

    5.1.2.8 
Materia

les y 
Sumini
stros 
para 
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Seguri
dad 
o 

    5.1.2.9 
Herram
ientas 

Refacci
ones y 
Acceso

rios 
Menor

es 

   

 b) Registro de 
materiales y 
suministros sin 
almacén 

      

10 Por el devengado por 
adquisición de materiales 
y suministros. ↭ 

Factura, 
contrato, 
constancia 
de 
recepción 
de los 
bienes o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.1.2.1 
Materia
les de 
Admini
stra-
ción, 

Emisió
n de 

Docum
entos y 
Artícul

os 
Oficiale

s 
o 

2.1.1.2 
Proveed
ores por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.1.2.2 
Aliment

os y 
Utensili

os 
o 

   

    5.1.2.3 
Materia

s 
Primas 

y 
Materia
les de 
Produc
ción y 
Comer

cia-
lización 

o 

   

    5.1.2.4 
Materia

les y 
Artícul
os de 

Constru
cción y 

de 
Repara

ción 
o 

   

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.5 
Produc

tos 
Químic

os, 
Farma
céu-

ticos y 
de 

Labora
torio 
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o 
    5.1.2.6 

Combu
stibles, 
Lubrica
ntes y 
Aditivo

s 
o 

   

    5.1.2.7 
Vestua

rio, 
Blanco

s, 
Prenda

s de 
Protec
ción y 
Artícul

os 
Deporti

vos 
o 

   

    5.1.2.8 
Materia

les y 
Sumini
stros 
para 

Seguri
dad 
o 

   

    5.1.2.9 
Herrami
entas 

Refacci
ones y 
Acceso

rios 
Menor

es 

   

11 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
materiales y suministros. 
↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
12 Por el pago de la 

adquisición de materiales 
y suministros. ↭ 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.2 
Provee
dores 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

13 Por la devolución de 
materiales y suministros 
(antes del pago). 

Tarjeta de 
salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.2 
Provee
dores 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

5.1.2.1 
Material

es de 
Administ
ración, 

Emisión 
de 

Docume
ntos y 

Artículo
s 

Oficiale
s 
o 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
me-tido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

        
     5.1.2.2 

Aliment
os y 

Utensili
os 
o 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

     5.1.2.3 
Materia

s 
Primas 

y 
Material

es de 
Producc

ión y 
Comerci

ali-
zación 

o 

  

     5.1.2.4   
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Material
es y 

Artículo
s de 

Constru
cción y 

de 
Repara

ción 

o 

     5.1.2.5 
Product

os 
Químico

s, 
Farmac
éuticos 

y de 
Laborat

orio 

o 

  

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.6 
Combus

tibles, 
Lubrica
ntes y 

Aditivos 
o 

  

     5.1.2.7 
Vestuari

o, 
Blancos

, 
Prendas 

de 
Protecci

ón y 
Artículo

s 
Deportiv

os 
o 

  

     5.1.2.8 
Material

es y 
Suminis

tros 
para 

Segurid
ad 
o 

  

     5.1.2.9 
Herrami

entas 
Refacci
ones y 

Accesor
ios 

Menore
s 
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14 Por la devolución de 
materiales y suministros 
(después del pago). 

Tarjeta de 
salida de 
almacén, 
nota de 
crédito o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

1.1.2.3 
Deudor

es 
Divers
os por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

5.1.2.1 
Material

es de 
Administ
ración, 

Emisión 
de 

Docume
ntos y 

Artículo
s 

Oficiale
s 
o 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

     5.1.2.2 
Aliment

os y 
Utensili

os 
o 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

     5.1.2.3 
Materia

s 
Primas 

y 
Material

es de 
Producc

ión y 
Comerci

aliza-
ción 

o 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

     5.1.2.4 
Material

es y 
Artículo

s de 
Constru
cción y 

de 
Repara

ción 
o 

  

     5.1.2.5 
Product

os 
Químico

s, 
Farmac
éuticos 

y de 
Laborat

orio 
o 

  

     5.1.2.6 
Combus

tibles, 
Lubrica
ntes y 

Aditivos 
o 

  

     5.1.2.7 
Vestuari

o, 
Blancos

, 
Prendas 

de 
Protecci

ón y 
Artículo

s 
Deportiv

os 
o 

  

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTA
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FUENTE RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.8 
Material

es y 
Suminis

tros 
para 

Segurid
ad 
o 

  

     5.1.2.9 
Herrami
entas, 

Refacci
ones y 

Accesor
ios 

Menore
s 

  

15 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
materiales y suministros 
con nota de crédito. ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

16 Por el pago por 
adquisición de materiales 
y suministros con nota de 
crédito. 

Nota de 
crédito. 

Frecuent
e 

2.1.1.2 
Provee
dores 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.2.3 
Deudor

es 
Diverso

s por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

17 Por el cobro de la 
devolución de materiales 
y suministros (después 
del pago). 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.3 
Deudor

es 
Diverso

s por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

  

        

  
 
 

      

 NOTA: 
↭ Registros 
automáticos. 
Se complementa con la 
guía V.2.2. Anticipos a 
Proveedores. 

      

 

III.1.3 SERVICIOS GENERALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
contratación de servicios 
generales. ↭ 

Factura o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.1.3.1 
Servici

os 
Básico

s 
o 

2.1.1.2 
Proveed
ores por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.1.3.2 
Servici
os de 
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Arrend
a-

miento 
o 

    5.1.3.3 
Servici

os 
Profesio
nales, 

Científi
cos y 

Técnic
os y 

Otros 
Servici

os 
o 

   

        

    5.1.3.4 
Servici

os 
Financi
eros, 

Bancar
ios y 

Comer
ciales 

o 

   

    5.1.3.5 
Servici
os de 
Instala
ción, 

Repara
ción, 

Manten
i-

miento 
y 

Conser
vación 

o 

   

    5.1.3.6 
Servici
os de 

Comun
ica-
ción 

Social 
y 

Publici
dad 
o 

   

    5.1.3.7 
Servici
os de 

Traslad
o y 

Viático
s 
o 

   

    5.1.3.8 
Servici

os 
Oficiale

s 
o 

   

    5.1.3.9 
Otros 
Servici

os 
Genera

les 

   

2 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 

8.2.5 
Presupu
esto de 
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servicios generales. ↭ documento 
equivalente. 

Egresos 
Ejercido 

Egresos 
Deveng

ado 

3 Por el pago por la 
adquisición de servicios 
generales. ↭ 
 
 
NOTA: 
↭ Registros 
automáticos. 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.2 
Provee
dores 
por 

Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
transferencias internas y 
asignaciones al sector 
público. ↭ 

Oficio de 
autorización 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.2.1.1 
Asigna
ciones 

al 
Sector 
Público 

o 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
me-tido 

    5.2.1.2 
Transf
eren-
cias 

Interna
s al 

Sector 
Público 

   

2 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
transferencias internas, y 
asignaciones al sector 
público. ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
3 Por el pago de 

transferencias internas y 
asignaciones al sector 
público. ↭ 

Cheques, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

4 Por el devengado de 
transferencias al resto del 
sector público. ↭ 

Oficio de 
autorización 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.2.2.1 
Transf
eren-
cias a 
Entida

des 
Paraest
atales 

o 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.2.2.2 
Transf
eren-
cias a 
Entida

des 
Federa
tivas y 
Munici
pios 

 

   

5 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
las transferencias al resto 
del sector público. ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
6 Por el pago de las 

transferencias al resto del 
sector público. ↭ 

Cheques, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

7 Por el devengado de Calendario Frecuent 5.2.3.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 
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subsidios y subvenciones. de pagos 
del 
convenio. 

e Subsidi
os 
o 

5.2.3.2 
Subve
ncio-
nes 

Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

8 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
los subsidios y 
subvenciones. ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
9 Por el pago de subsidios y 

subvenciones. ↭ 
Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

10 Por el devengado de 
ayudas sociales. ↭ 

Calendario 
de pagos 
del 
convenio. 

Frecuent
e 

5.2.4.1 
Ayudas 
Sociale

s a 
Person

as 
o 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.2.4.2 
Becas 

o 

   

    5.2.4.3 
Ayudas 
Sociale

s a 
Instituc
iones 

o 

   

        
    5.2.4.4 

Ayudas 
Sociale
s por 

Desas-
tres 

Natural
es y 

Otros 
Siniestr

os 

   

 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

11 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
ayudas sociales. ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
12 Por el pago de ayudas 

sociales. ↭ 
Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

13 Por el devengado de 
pensiones y jubilaciones. 
↭ 

Oficio de 
autorización 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.2.5.1 
Pensio

nes 
o 

5.2.5.2 
Jubilaci

ones 
o 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 
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5.2.5.9 
Otras 

Pensio
nes y 

Jubilaci
ones 

14 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
pensiones y jubilaciones. 
↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
15 Por el pago de pensiones 

y jubilaciones. ↭ 
Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

16 Por el devengado de 
transferencias a 
fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos. ↭ 

Calendario 
de pago del 
contrato. 

Frecuent
e 

5.2.6.1 
Transf
eren-
cias a 
Fideico
misos, 

Mandat
os y 

Contrat
os 

Análog
os al 

Gobier
no 
o 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.2.6.2 
Transf
eren-
cias a 
Fideico
misos, 

Mandat
os y 

Contrat
os 

Análog
os a 

Entida
des 

Paraest
atales 

   

17 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
transferencias a 
fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos. ↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
18 Por el pago de 

transferencias a 
fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos. ↭ 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

19 Por el devengado de 
transferencias a la 
seguridad social por 
obligación de Ley. 

Calendario 
de pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.2.7.1 
Transf
eren-
cias 
por 

Obliga
ción de 

Ley 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

20 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
transferencias a la 
seguridad social por 
obligación de Ley. 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
21 Por el pago de las 

transferencias a la 
seguridad social por 
obligación de Ley. 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf

e-
rencias 
Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 
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Plazo 

 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

22 Por el devengado de 
donativos. 

Oficio de 
autorización 
o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.2.8.1 
Donati
vos a 

Instituc
iones 
sin 

Fines 
de 

Lucro 
o 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.2.8.2 
Donati
vos a 
Entida

des 
Federa
tivas y 
Munici
pios 

o 

   

    5.2.8.3 
Donati
vos a 

Fideico
misos, 

Mandat
os y 

Contrat
os 

Análog
os 

Privad
os 
o 

   

    5.2.8.4 
Donati
vos a 

Fideico
misos, 

Mandat
os y 

Contrat
os 

Análog
os 

Estatal
es 
o 

   

        
    5.2.8.5 

Donati
vos 

Interna
cio-

nales 

   

23 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
donativos. 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
24 Por el pago de los 

donativos 
Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 
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25 Por el devengado de 
transferencias al exterior. 
↭  

Calendario 
de pago del 
convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.2.9.1 
Transf
eren-
cias al 
Exterio

r a 
Gobier

nos 
Extranj
eros y 
Organi
smos 

Interna
cio-

nales 
o 

2.1.1.5 
Transfer
encias 

Otorgad
as por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.2.9.2 
Transf
eren-
cias al 
Sector 
Privad

o 
Extern

o 

   

26 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
transferencias al exterior. 
↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 
27 Por el pago de 

transferencias al exterior. 
↭ 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
Transferenc
ia bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.5 
Transf
eren-
cias 

Otorga
das por 
Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

 NOTA: 
↭ Registros 
automáticos. 

      

 

III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
participaciones. ↭ 

Calendario 
de pago de 
convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.3.1.1 
Particip

acio-
nes de 

la 
Federa
ción a 
Entida

des 
Federa
tivas y 
Munici
pios 

o 

2.1.1.4 
Particip

acio-
nes y 

Aportaci
ones 
por 

Pagar a 
CP 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
me-tido 

    5.3.1.2 
Particip

acio-
nes de 

las 
Entida

des 
Federa
tivas a 

los 
Munici
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pios 

2 Por el devengado de 
aportaciones. ↭ 

Calendario 
de pago de 
convenio 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.3.2.1 
Aporta
cio-nes 
de la 

Federa
ción a 
Entida

des 
Federa
tivas y 
Munici
pios 

o 

2.1.1.4 
Particip

acio-
nes y 

Aportaci
ones 
por 

Pagar a 
CP 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.3.2.2 
Aporta
cio-nes 
de las 
Entida

des 
Federa
tivas a 

los 
Munici
pios 

   

3 Por el devengado de 
convenios. ↭ 

Calendario 
de pago de 
convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

5.3.3.1 
Conve
nios de 
Reasig
nación 

o 

2.1.1.4 
Particip

acio-
nes y 

Aportaci
ones 
por 

Pagar a 
CP 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

8.2.4 
Presupu
esto de 
Egresos 
Compro
metido 

    5.3.3.2 
Conve
nios de 
Desce
ntrali-
zación 
y Otros 

   

4 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para el pago de 
participaciones, 
aportaciones y convenios. 
↭ 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuent
e 

  8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupu
esto de 
Egresos 
Deveng

ado 

5 Por el pago de 
participaciones, 
aportaciones y convenios. 
↭ 

Oficio de 
autorización
, cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

2.1.1.4 
Particip

acio-
nes y 

Aportac
iones 
por 

Pagar 
a CP 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 

8.2.7 
Presupu
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupu
esto de 
Egresos 
Ejercido 

        

        

  
 

      

 NOTA: 
↭ Registros 
automáticos. 

      

 

V.1.2 DEUDORES DIVERSOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMEN PERIODI REGISTRO 
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TO 
FUENTE 

-CIDAD 
CONTABLE 

PRESUPUESTA
RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

1 Por los deudores 
diversos. 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

1.1.2.3 
Deudor

es 
Divers
os por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorerí

a 
 

  

    1.2.2.2 
Deudor

es 
Divers
os a 

Largo 
Plazo 

   

2 Por el cobro a deudores 
diversos. 

Cheque, 
ficha de 
depósito y/o 
transferenci
a bancaria. 

Frecuent
e 

1.1.1.2 
Bancos

/ 
Tesore

ría 

1.1.2.3 
Deudor

es 
Diverso

s por 
Cobrar 
a Corto 
Plazo 

o 

  

     1.2.2.2 
Deudor

es 
Diverso

s a 
Largo 
Plazo 
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No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO 
ABON

O 
CARGO ABONO 
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1 Por el registro al cierre del 
ejercicio por el traspaso 
del saldo de cuentas de 
ingresos. 

Póliza de 
diario. 

Anual 4.1.1.1 
Impuest

os 
Sobre 

los 
Ingresos 
4.1.1.2 
Impuest

os 
Sobre el 
Patrimo

nio 
4.1.1.3 

Impuesto
s Sobre 

la 
Producci

ón, el 
Consumo 

y las 
Transacci

ones 
4.1.1.4 
Impuest

os al 
Comerci

o 
Exterior 
4.1.1.5 
Impuest

os 
Sobre 

Nómina
s y 

Asimilab
les 

4.1.1.6 
Impuest

os 
Ecológic

os 
4.1.1.7 

Accesori
os de 

impuest
os 

4.1.1.8 
Impuesto

s no 
Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

4.1.1.9        
Otros 

Impuest
os 

4.1.2.1 
Aportaci

ones 
para 

Fondos 
de 

Vivienda 
4.1.2.2 
Cuotas 
para la 
Segurid

ad 
Social 
4.1.2.3 
Cuotas 

de 
Ahorro 
para el 
Retiro 
4.1.2.4 

Accesori
os de 

Cuotas 
y 

6.1           
Resum
en de 

Ingreso
s y 

Gastos 
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Aportaci
ones de 
Segurid

ad 
Social 
4.1.2.9           
Otras 

Cuotas 
y 

Aportaci
o-nes 
para la 
Segurid

ad 
Social 
4.1.3.1 

Contribuc
iones de 
Mejoras 

por 
Obras 

Públicas 

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO 
ABON

O 
CARGO ABONO 
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    4.1.3.2 
Contribuc
iones de 
Mejoras 

no 
Compren
didas en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causada

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago  

4.1.4.1 
Derecho
s por el 

Uso, 
Goce, 

Aprovec
ha-

miento o 
Explotac

ión de 
Bienes 

de 
Dominio 
Público 
4.1.4.3 

Derecho
s por 

Prestaci
ón de 

Servicio
s 

4.1.4.4 
Accesori

os de 
Derecho

s 
4.1.4.5 

Derechos 
no 

Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

4.1.4.9    
Otros 

Derecho
s 

4.1.5.1 
Product

os 
4.1.5.4 

Producto
s no 

Compren
didos en 
la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 
Causado

s en 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriore

s 
Pendient

es de 
Liquidaci

ón o 
Pago 

4.1.6.2 
Multas 
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4.1.6.3 
Indemni

za-
ciones 
4.1.6.4 

Reintegr
os 

4.1.6.5 
Aprovec

ha-
mientos 
Provenie
ntes de 
Obras 

Públicas 

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO 
ABO
NO 

CARGO ABONO 
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    4.1.6.6 
Aprovecha-
mientos no 
Comprendi
dos en la 
Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago  
4.1.6.8 

Accesorios 
de Aprove-
chamientos 

4.1.6.9      
Otros 

Aprovecha-
mientos 
4.1.7.1 

Ingresos 
por Venta 
de Bienes 

y 
Prestación 

de 
Servicios 

de 
Institucione
s Públicas 

de 
Seguridad 

Social 
4.1.7.2 

Ingresos 
por Venta 
de Bienes 

y 
Prestación 

de 
Servicios 

de 
Empresas 
Productiva

s del 
Estado 
4.1.7.3 

Ingresos 
por Venta 
de Bienes 

y 
Prestación 

de 
Servicios 

de 
Entidades 

Paraestatal
es y 

Fideicomis
os No 

Empresaria
les y No 

Financiero
s 

4.1.7.4 
Ingresos 
por Venta 
de Bienes 

y 
Prestación 

de 
Servicios 

de 
Entidades 

Paraestatal
es 

Empresaria
les No 

Financiera
s con 

Participaci
ón Estatal 
Mayoritaria 

4.1.7.5 
Ingresos 
por Venta 
de Bienes 

y 
Prestación 

de 
Servicios 

de 
Entidades 

Paraestatal
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es 
Empresaria

les 
Financiera

s 
Monetarias 

con 
Participaci
ón Estatal 
Mayoritaria 

 

 

 

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERI
ODI-
CID
AD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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    4.1.7.6 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 
de Entidades 
Paraestatale

s 
Empresariale

s 
Financieras 

No 
Monetarias 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria  

4.1.7.7 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de 
Fideicomisos 
Financieros 
Públicos con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

4.1.7.8 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de los 
Poderes 

Legislativo y 
Judicial, y de 
los Órganos 
Autónomos 

4.2.1.1 
Participacion

es 
4.2.1.2 

Aportacione
s 

4.2.1.3 
Convenios 

4.2.1.4 
Incentivos 
Derivados 

de la 
Colaboració

n Fiscal 
4.2.1.5 
Fondos 

Distintos de 
Aportacione

s 
4.2.2.1 

Transferenci
as y 

Asignacione
s 

4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvencione
s 

4.2.2.5 
Pensiones y 
Jubilaciones 

4.2.2.7 
Transferenci
as del Fondo 
Mexicano del 

Petróleo 
para la 

Estabilizació
n y el 

Desarrollo 
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

    4.3.1.1 
Intereses 
Ganados 

de 
Títulos, 
Valores 
y demás 
Instrume

ntos 
Financier

os  
4.3.1.9    
Otros 

Ingreso
s 

Financi
eros 

4.3.9.2 
Bonifica
cio-nes 

y 
Descue

ntos 
Obtenid

os 
4.3.9.3 
Diferen
cias por 
Tipo de 
Cambio 
a Favor 
4.3.9.4 
Diferen
cias de 
Cotizaci
ones a 
Favor 

en 
Valores 
Negoci
ables 

4.3.9.5 
Resulta
do por 
Posició

n 
Moneta

ria 
4.3.9.6 
Utilidad
es por 

Particip
ación 

Patrimo
nial 

4.3.9.7 
Diferen
cias por 
Reestru

c-
turación 

de 
Deuda 
Pública 
a Favor 
4.3.9.9   
Otros 

Ingreso
s y 

Benefici
os 

Varios 

   

2 Por el registro al cierre del 
ejercicio por el traspaso 
del saldo de cuentas de 
gastos. 

Póliza de 
diario. 

Anual 6.1       
Resum
en de 

Ingreso
s y 

Gastos 

5.1.1.1 
Remun

era-
ciones 

al 
Persona

l de 
Carácte

r 
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Perman
ente 

5.1.1.2 
Remun

era-
ciones 

al 
Persona

l de 
Carácte

r 
Transito

rio 
5.1.1.3 
Remun

era-
ciones 
Adicion
ales y 

Especia
les 

5.1.1.4 
Segurid

ad 
Social 
5.1.1.5      
Otras 

Prestaci
ones 

Sociale
s y 

Económ
icas 

 

No. 
CONCEPTO 

 
DOCUM
ENTO 

FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABONO 
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     5.1.1.6     
Pago de 

Estímulos a 
Servidores 
Públicos 
5.1.2.1 

Materiales 
de 

Adminis-
tración, 

Emisión de 
Documento

s y 
Artículos 
Oficiales 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

5.1.2.3 
Materias 
Primas y 

Materiales 
de 

Producción 
y 

Comerciali-
zación 
5.1.2.4 

Materiales 
y Artículos 

de 
Construcci

ón y de 
Reparación 

5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéuti
-cos y de 

Laboratorio 
5.1.2.6 

Combustibl
es, 

Lubricantes 
y Aditivos 

5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección 
y Artículos 
Deportivos 

5.1.2.8 
Materiales 

y 
Suministros 

para 
Seguridad 

5.1.2.9 
Herramient

as, 
Refaccione

s y 
Accesorios 
Menores 
5.1.3.1 

Servicios 
Básicos 
5.1.3.2 

Servicios 
de 

Arrendamie
nto 

5.1.3.3 
Servicios 

Profesional
es, 

Científicos 
y Técnicos 

y Otros 
Servicios 
5.1.3.4 

Servicios 
Financieros
, Bancarios 

y 
Comerciale

s 
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

     5.1.3.5 
Servicio

s de 
Instalaci

ón, 
Repara

ción, 
Manteni
miento y 
Conserv

ación 
5.1.3.6 
Servicio

s de 
Comuni
ca-ción 
Social y 
Publicid

ad 
5.1.3.7 
Servicio

s de 
Traslad

o y 
Viáticos 
5.1.3.8 
Servicio

s 
Oficiale

s 
5.1.3.9    
Otros 

Servicio
s 

General
es 

5.2.1.1 
Asignac
iones al 
Sector 
Público 
5.2.1.2 

Transfer
en-cias 
Internas 

al 
Sector 
Público 
5.2.2.1 
Transfer
encias a 
Entidad

es 
Paraest
atales 
5.2.2.2 
Transfer
encias a 
Entidad

es 
Federati

vas y 
Municipi

os 
5.2.3.1 
Subsidi

os 
5.2.3.2 

Subvenc
iones 

5.2.4.1 
Ayudas 
Sociale
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s a 
Persona

s 
5.2.4.2    
Becas 
5.2.4.3 
Ayudas 
Sociale

s a 
Instituci

ones 
5.2.4.4 
Ayudas 
Sociale
s por 

Desastr
es 

Natural
es y 

Otros 
Siniestr

os 
5.2.5.1 
Pension

es 
5.2.5.2 
Jubilaci

ones 
5.2.5.9    
Otras 

Pension
es y 

Jubilaci
ones 

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUEST

ARIO 

CARG
O 

ABONO 
CARG

O 
ABONO 

     5.2.6.1 
Transfere
n-cias a 
Fidei-

comisos, 
Mandatos 
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y 
Contratos 
Análogos 

al 
Gobierno 
5.2.6.2 

Transfere
ncias a 

Fideicomis
os, 

Mandatos 
y 

Contratos 
Análogos 

a 
Entidades 
Paraestat

ales 
5.2.7.1 

Transfere
ncias por 
Obligació
n de Ley 
5.2.8.1 

Donativos 
a 

Institucion
es sin 

Fines de 
Lucro 
5.2.8.2 

Donativos 
a 

Entidades 
Federativ

as y 
Municipio

s 
5.2.8.3 

Donativos 
a 

Fideicomi
sos, 

Mandatos 
y 

Contratos 
Análogos 
Privados 
5.2.8.4 

Donativos 
a 

Fideicomi
sos, 

mandatos 
y 

contratos 
Análogos 
Estatales 
5.2.8.5 

Donativos 
Internacio

-nales 
5.2.9.1 

Transfere
n-cias al 

Exterior a 
Gobierno

s 
Extranjer

os y 
Organism

os 
internacio

nales 
5.2.9.2 

Transfere
n-cias al 
Sector 
Privado 
Externo 
5.3.1.1 

Participa-
ciones de 

la 
Federació

n a 
Entidades 
Federativ

as y 
Municipio

s 
5.3.1.2 
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Participac
io-nes de 

las 
Entidades 
Federativ
as a los 

Municipio
s 

 

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMEN

TO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTA

RIO 

CARG
O 

ABONO CARGO ABONO 

     5.5.9.3 
Bonifica
cio-nes 

y 
Descue

ntos 
Otorgad

os 
5.5.9.4 

Diferenc
ias por 
Tipo de 
Cambio 
Negativ

as 
5.5.9.5 

Diferenc
ias de 

Cotizaci
ones 

Negativ
as en 

Valores 
Negocia

bles 
5.5.9.6 
Resulta
do por 
Posició

n 
Monetar

ia 
5.5.9.7 
Pérdida

s por 
Particip
ación 

Patrimo
nial 

5.5.9.8 
Diferenc
ias por 
Reestru

c-
turación 

de 
Deuda 
Pública 
Negativ

as 
5.5.9.9     
Otros 

Gastos 
Varios 

  

3 Por el ahorro en la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

Póliza de 
diario. 

 6.1 
Resum
en de 

Ingreso
s y 

Gastos 

6.2          
Ahorro 
de la 

gestión 

  



Manual de Contabilidad Gubernamental 
FIDEMOR 

 

198 

 

4 Por el desahorro en la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Póliza de 
diario. 

 6.3 
Desaho
rro de 

la 
gestión 

6.1             
Resume

n de 
Ingreso

s y 
Gastos 

  

        

 

V. Estructura de los estados financieros básicos 

Estados financieros contables  

 

Estado de situación financiera  

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros de balance, agrupándolos en Activo, 
Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior. 

Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

ACTIVO 20XN 20XN-
1 

 PASIVO 20X
N 

20XN-
1 

   
Activo Circulante  Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a 
Largo Plazo 

nventarios  Títulos y Valores a Corto Plazo 

Almacenes  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de 
Activos Circulantes 

 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Otros Activos Circulantes  Provisiones a Corto Plazo 

  Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Activos Circulantes   

  Total de Pasivos Circulantes 

Activo No Circulante   

Inversiones Financieras a Largo Plazo  Pasivo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
a Largo Plazo 

 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
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Bienes Muebles  Deuda Pública a Largo Plazo 

Activos Intangibles  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes 

 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en 
Administración a Largo Plazo 

Activos Diferidos  Provisiones a Largo Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de 
Activos no Circulantes 

  

  Total de Pasivos No Circulantes 

Otros Activos no Circulantes   

  Total del Pasivo 

Total de Activos No Circulantes   

  HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Total del Activo   

  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

  Aportaciones 

  Donaciones de Capital 

  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
   
  Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

  Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

  Resultados de Ejercicios Anteriores 

  Revalúos 

  Reservas 

  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

   
  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de 

la Hacienda Pública/Patrimonio 

  Resultado por Posición Monetaria 

  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
   
  Total Hacienda Pública/Patrimonio 
   
  Total del Pasivo y Hacienda 

Pública/Patrimonio 
   

 

Nombre del Ente Público 
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Estado de actividades  

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros utilizados en el estado contable, 
agrupándolos en Ingresos y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas. 

 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período ant. 

 

Estado de Actividades 
Del XXXX al XXXX 

    20XN 20XN-1 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   
Ingresos de Gestión   
 Impuestos   
 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   
 Contribuciones de Mejoras    
 Derechos   
 Productos   
 Aprovechamientos   
 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

  

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

  

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

  

Otros Ingresos y Beneficios   
 Ingresos Financieros   
 Incremento por Variación de Inventarios   
 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

  

 Disminución del Exceso de Provisiones   
 Otros Ingresos y Beneficios Varios   
      

Total de Ingresos y Otros Beneficios   
      

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
Gastos de Funcionamiento   
 Servicios Personales   
 Materiales y Suministros   
 Servicios Generales   
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   
 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   
 Transferencias al Resto del Sector Público   
 Subsidios y Subvenciones   
 Ayudas Sociales   
 Pensiones y Jubilaciones   
 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   
 Transferencias a la Seguridad Social   
 Donativos   
 Transferencias al Exterior   
Participaciones y Aportaciones    
 Participaciones   
 Aportaciones   
 Convenios   
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública   
 Intereses de la Deuda Pública   
 Comisiones de la Deuda Pública   
 Gastos de la Deuda Pública   
 Costo por Coberturas   
 Apoyos Financieros   
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   
 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

  

 Provisiones   
 Disminución de Inventarios   
 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

  

 Aumento por Insuficiencia de Provisiones   
 Otros Gastos   
Inversión Pública   
 Inversión Pública no Capitalizable   
   

Total de Gastos y Otras Pérdidas   
      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      
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Estado de variación en la hacienda publica  

RUBROS CONTABLES: Muestra los rubros de la Hacienda Pública / Patrimonio, y su adecuada 

clasificación en contribuido o generado en el periodo que corresponda de forma comparativa, a 

partir de cifras acumuladas y cambios o variaciones del periodo. 

CIFRAS ACUMULADAS: Las cifras acumuladas del periodo anterior (20XN-1) consideran, en la 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido las Aportaciones, Donaciones de Capital y la 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio; en la Hacienda Pública / Patrimonio 

Generado de Ejercicios Anteriores los Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, 

Reservas y Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores; en la Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado del Ejercicio el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro); y en el 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio el Resultado 

por Posición Monetaria y el Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios. 

CIFRAS DE CAMBIOS O VARIACIONES: Las cifras de cambios o variaciones del periodo actual 

(20XN) consideran, en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido los cambios de 

Aportaciones, de Donaciones de Capital y de Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio; 

en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores la variación de 

Resultados de Ejercicios Anteriores; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado del 

Ejercicio el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), las variaciones de Revalúos, de 

Reservas y de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores, así como la disminución 

del resultado del ejercicio anterior (para evitar duplicidad del importe en sumatoria); y en el 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio las 

diferencias del Resultado por Posición Monetaria y del Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios. 

PERIODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al periodo actual. 

PERIODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del periodo 

anterior. 

Nombre del Ente Público 
Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Hacienda 
Pública / 
Patrimoni

o 
Contribuid

o 

Hacienda 
Pública / 
Patrimon

io 
Generad

o de 
Ejercicio

s 
Anteriore

s 

Hacienda 
Pública / 
Patrimon

io 
Generad

o del 
Ejercicio 

Exceso o 
Insuficienc

ia en la 
Actualizaci

ón de la 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Total 

      
Hacienda Pública / Patrimonio 
Contribuido Neto de 20XN-1      

Aportaciones      
Donaciones de Capital      
Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio      

      
Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado Neto de 20XN-1      

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro)      
Resultados de Ejercicios Anteriores      
Revalúos      
Reservas      
Rectificaciones de Resultados de 
Ejercicios Anteriores      

      
Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio Neto de 20XN-1 

     

Resultado por Posición Monetaria      
Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios      

      
Hacienda Pública / Patrimonio Neto 
Final de 20XN-1      
      
Cambios en la Hacienda Pública / 
Patrimonio Contribuido Neto de 20XN      

Aportaciones      
Donaciones de Capital      
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Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio      

      
Variaciones de la Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado Neto de 20XN      

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro)      
Resultados de Ejercicios Anteriores      
Revalúos      
Reservas      
Rectificaciones de Resultados de 
Ejercicios Anteriores      

      
Cambios en el Exceso o Insuficiencia 
en la Actualización de la Hacienda 
Pública / Patrimonio Neto de 20XN 

     

Resultado por Posición Monetaria      
Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios      

      
Hacienda Pública / Patrimonio Neto 
Final de 20XN      

 

 

Estado analítico del activo  

 

SALDO INICIAL: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 

CARGOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período. 

ABONOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período. 

SALDO FINAL: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo 
inicial más los cargos del período. 

VARIACIÓN DEL PERÍODO: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final 

 

Nombre del Ente Público 
Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto Saldo 
Inicial 1 

Cargos 
del 

Periodo 
2 

Abonos 
del 

Periodo 
3 

Saldo 
Final 

4 (1+2-3) 

Variació
n del 

Periodo 
(4-1) 

      
ACTIVO      
       
 Activo Circulante      
 Efectivo y Equivalentes      
 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes      
 Derechos a Recibir Bienes o Servicios      
 Inventarios      
 Almacenes      
 Estimación por Pérdida o Deterioro de 

Activos Circulantes 
     

 Otros Activos Circulantes      
       
 Activo No Circulante      
 Inversiones Financieras a Largo Plazo      
 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

a Largo Plazo 
     

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

     

 Bienes Muebles      
 Activos Intangibles      
 Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 
     

 Activos Diferidos      
 Estimación por Pérdida o Deterioro de 

Activos no Circulantes 
     

 Otros Activos no Circulantes      
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Estado analítico de la deuda y otros pasivos  

 

MONEDA DE CONTRATACIÓN: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

INSTITUCIÓN O PAÍS ACREEDOR: Representa el nombre del país o institución con la cual se 
contrató el financiamiento. 

SALDO INICIAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período inmediato anterior. 

SALDO FINAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período. 

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

Denominación de las Deudas 
Moneda de 

Contratación 

Institución 
o País 

Acreedor 

Saldo Inicial 
del Periodo 

Saldo Final 
del Periodo 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo     

Deuda Interna     

 Instituciones de Crédito     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

Deuda Externa     

 Organismos Financieros 
Internacionales 

    

 Deuda Bilateral     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

 Subtotal Corto Plazo     

Largo Plazo     

Deuda Interna     

 Instituciones de Crédito     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

Deuda Externa     

 Organismos Financieros 
Internacionales 

    

 Deuda Bilateral     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

 Subtotal Lago Plazo     
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Otros Pasivos     

      

 Total Deuda y Otros Pasivos     

     

 

 

Estado de cambios en la situación financiera  

 

ORIGEN: Muestra la variación negativa de los rubros de activo y la variación positiva de los 
rubros de pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones 
durante el ejercicio, del período actual (20XN) respecto al período anterior (20XN-1). 

APLICACIÓN: Muestra la variación positiva de los rubros de activo y la variación negativa de los 
rubros de pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones 
durante el ejercicio, del período actual (20XN) respecto al período anterior (20XN-1). 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros del Estado de Situación Financiera, 
agrupándolos en la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

 

Nombre del Ente Público 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 

 Origen Aplicación 

ACTIVO   

Activo Circulante   

Efectivo y Equivalentes   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   

Derechos a Recibir Bienes o Servicios   

Inventarios   

Almacenes   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes   

Otros Activos Circulantes   
   
Activo No Circulante   

Inversiones Financieras a Largo Plazo   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   

Bienes Muebles   

Activos Intangibles   

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes   

Activos Diferidos   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   

Otros Activos no Circulantes   
   
PASIVO   

Pasivo Circulante   

Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

Documentos por Pagar a Corto Plazo   

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo   

Títulos y Valores a Corto Plazo   

Pasivos Diferidos a Corto Plazo   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a 
Corto Plazo 

  

Provisiones a Corto Plazo   
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Otros Pasivos a Corto Plazo   
   

Pasivo No Circulante   

Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

Documentos por Pagar a Largo Plazo   

Deuda Pública a Largo Plazo   

Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a 
Largo Plazo 

  

Provisiones a Largo Plazo   
   
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO   

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido   

Aportaciones   

Donaciones de Capital   

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   
   
Hacienda Pública/Patrimonio Generado   

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   

Resultados de Ejercicios Anteriores   

Revalúos   

Reservas   

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   
   

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 

  

Resultado por Posición Monetaria   

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios   

 

Estado de flujos de efectivo  

Nombre del Ente Público 
Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 
Concepto 20XN 20XN-1 

 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación    
 Origen   
  Impuestos   
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   
  Contribuciones de Mejoras   
  Derechos   
  Productos   
  Aprovechamientos   
  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
  

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

  

  Otros Orígenes de Operación   
 Aplicación   
  Servicios Personales   
  Materiales y Suministros   
  Servicios Generales   
  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   
  Transferencias al resto del Sector Público   
  Subsidios y Subvenciones    
  Ayudas Sociales   
  Pensiones y Jubilaciones   
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   
  Transferencias a la Seguridad Social   
  Donativos   
  Transferencias al Exterior   
  Participaciones    
  Aportaciones   
  Convenios   
  Otras Aplicaciones de Operación   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación   
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Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión   
 Origen   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   
  Bienes Muebles   
  Otros Orígenes de Inversión   
 Aplicación   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   
  Bienes Muebles   
  Otras Aplicaciones de Inversión   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión   
 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento   
 Origen   
  Endeudamiento Neto   
   Interno   
   Externo   
  Otros Orígenes de Financiamiento   
 Aplicación   
  Servicios de la Deuda   
   Interno   
   Externo   
  Otras Aplicaciones de Financiamiento   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento   
 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo    
 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio   
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio   
 

 

Notas a los estados financieros   

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos 

rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia 

relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a)  Notas de desglose; 

b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 

c)  Notas de gestión administrativa. 

a) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los 

mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en 

corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 

 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y 

por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los 

montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la 

factibilidad de cobro. 
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3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y 

bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o 

fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y 

aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, 

menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características 

cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 

 Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se 

encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes 

públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

 En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los 

inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los 

mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por 

cambios en el método o sistema. 

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la 

conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información 

financiera por cambios en el método. 

 Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de 

éstos los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que 

tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y 

aportaciones de capital. 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e 

Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de 

depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se 

informará de las características significativas del estado en que se encuentren los 

activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y 

diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, 

tasa y método aplicados. 

Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por 

ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de 

activos biológicos y cualquier otra que aplique. 

 Otros Activos 
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11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los 

montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les 

impacten financieramente. 

Pasivo 

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una 

desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 

365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de 

Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la 

naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les 

afecten o pudieran afectarles financieramente. 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y 

naturaleza, así como las características significativas que les impacten o pudieran 

impactarles financieramente. 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones 

de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes 

y prestación de servicios, los cuales están armonizados con los rubros del Clasificador 

por Rubros de Ingresos, se informarán los montos totales y cualquier característica 

significativa. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Punto adicionado DOF 27-09-2018 

2. De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, 

subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones, los cuales están armonizados 

con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos 

totales y cualquier característica significativa. 

Párrafo adicionado DOF 27-09-2018 

Otros Ingresos y Beneficios 

Punto adicionado DOF 27-09-2018 

3. De los rubros de Ingresos Financieros, Incremento por Variación de Inventarios, 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, 
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Disminución del Exceso de Provisiones, y de Otros Ingresos y Beneficios Varios, se 

informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y 

otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, 

así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% 

o más del total de los gastos. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio 

contribuido por tipo, naturaleza y monto. 

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos 

que modifican al patrimonio generado. 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo 

de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

 20XN 20XN-1 

Efectivo en Bancos –Tesorería X X 

Efectivo en Bancos- 

Dependencias 

X X 

Inversiones temporales (hasta 3 

meses)  

X X 

Fondos con afectación 

específica 

X X 

Depósitos de fondos de terceros 

y otros 

X X 

Total de Efectivo y Equivalentes X X 

 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su 

caso, el porcentaje de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de 

capital del sector central. Adicionalmente, revelar el importe de los pagos que durante 

el período se hicieron por la compra de los elementos citados. 
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3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la 

cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se 

presenta un ejemplo de la elaboración de la conciliación. 

 20XN 20XN-1 

Ahorro/Desahorro antes de 

rubros Extraordinarios 

X X 

Movimientos de partidas (o 

rubros) que no afectan al 

efectivo. 

  

Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones 

producido por revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de 

propiedad, planta y equipo 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por 

cobrar 

(X) (X) 

Partidas extraordinarias (X) (X) 

 

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad 

ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS 

EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite 

el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los 

egresos presupuestarios y los gastos contables. 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o 

modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria 

con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o 

bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, 

presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
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Contables: 

 Valores 

 Emisión de obligaciones 

 Avales y garantías 

 Juicios 

 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) 

y Similares 

 Bienes concesionados o en comodato 

Presupuestarias: 

 Cuentas de ingresos 

 Cuentas de egresos 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de 

orden contables y cuentas de orden presupuestario, considerando al menos lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e 

instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

4. El avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre 

presupuestario de cada periodo que se reporte. 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 

principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 

económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que 

deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor 

comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones 

relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer 

aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 
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Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el 

ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la 

administración; tanto a nivel local como federal. 

3. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura. 

4. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o 

fideicomisario. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones 

legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición 

utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo 

histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier 

otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades 

(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable 

correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas 

asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, agosto 2009). 
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e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado 

de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, 

así como su impacto en la información financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 

utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a 

la base devengada. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de 

los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. 

Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 

información financiera gubernamental. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 

consolidadas y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de 

los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de 

gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de 

los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea 

retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por 

efectos de cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 
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b) Pasivos en moneda extranjera. 

c) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 

e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y 

pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en 

el tipo de cambio. 

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 

bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones 

entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el 

activo, en cuadros comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, 

según corresponda. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
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Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que 

conforman el 80% de las disponibilidades. 

10. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o 

cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda 

respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 

años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de 

vencimiento y otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta 

a una calificación crediticia. 

13. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

14. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera 

segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes 

públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades 

operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes 

áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del 

ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes 

integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación 

financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 
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El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos 

en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le 

afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

16. Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer 

influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final 

la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y 

sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no 

será aplicable para la información contable consolidada 

Estados presupuestarios 

Estado analítico de ingresos  

Nombre del Ente Público 
Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 
Diferen

cia Estima
do 

Ampliacio
nes y 

Reduccion
es 

Modifica
do 

Devenga
do 

Recauda
do 

(1) (2) (3= 1 + 
2) (4) (5) (6= 5 - 1 

) 
       
Productos       
Aprovechamientos       
Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios  

      

Participaciones y Aportaciones       
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras ayudas 

      

       
         
  Total       
      Ingresos 

excedentes 

Estado Analítico de Ingresos 
Por Fuente de Financiamiento 

Ingreso 
Diferen

cia Estima
do 

Ampliacio
nes y 

Reduccion
es 

Modifica
do 

Devenga
do 

Recauda
do 

(1) (2) (3= 1 + 
2) (4) (5) (6= 5 - 1 

) 
Ingresos propios  
 

      

 Productos  
       Productos de tipo 
corriente  
Aprovechamientos  
        Aprovechamientos de 
tipo corriente  
        Aprovechamientos no 
comprendidos  
        En la ley de ingresos 
causadas en  
Ingresos por venta de bienes 
y servicios  
      Ingresos por venta de 
bienes y servicios 
organismos descentralizados  
 
 
Recursos federales  
 
     Productos  
     Productos de tipo 
corriente  
     Aprovechamientos  
     Aprovechamientos no 
comprendidos en la 
fracciones de la ley de 
ingresos causadas en  
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      Participaciones y 
aportaciones  
      Aportaciones  
      Convenios  

        
 Recursos estatales  

 
      Transferencias, 
asignaciones, subsidios y 
otras ayudas  
      Transferencias internas y 
asignaciones al sector 
publico 

      

        
        
        
        
        
        
  Total       
      Ingresos 

excedentes 
 

 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejerci
cio Aproba

do 

Ampliacion
es/ 

(Reduccion
es) 

Modifica
do 

Devenga
do 

Pagad
o 

1 2 
3 = (1 + 2 

) 
4 5 

6 = ( 3 - 4 
) 

Servicios Personales       

 Remuneraciones al 
Personal de Carácter 
Permanente 

      

 Remuneraciones al 
Personal de Carácter 
Transitorio 

      

 Remuneraciones 
Adicionales y Especiales 

      

 Seguridad Social       

 Otras Prestaciones 
Sociales y Económicas 

      

 Previsiones       

 Pago de Estímulos a 
Servidores Públicos 

      

Materiales y Suministros       

 Materiales de 
Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos 
Oficiales 

      

 Alimentos y Utensilios       
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejerci
cio Aproba

do 

Ampliacion
es/ 

(Reduccion
es) 

Modifica
do 

Devenga
do 

Pagad
o 

1 2 
3 = (1 + 2 

) 
4 5 

6 = ( 3 - 4 
) 

 Materias Primas y 
Materiales de Producción y 
Comercialización 

      

 Materiales y Artículos de 
Construcción y de 
Reparación 

      

 Productos Químicos, 
Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

      

 Combustibles, Lubricantes 
y Aditivos 

      

 Vestuario, Blancos, 
Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos 

      

 Materiales y Suministros 
Para Seguridad 

      

 Herramientas, Refacciones 
y Accesorios Menores 

      

Servicios Generales       

 Servicios Básicos       

 Servicios de Arrendamiento       

 Servicios Profesionales, 
Científicos, Técnicos y 
Otros Servicios 

      

 Servicios Financieros, 
Bancarios y Comerciales 

      

 Servicios de Instalación, 
Reparación, Mantenimiento 
y Conservación 

      

 Servicios de Comunicación 
Social y Publicidad. 

      

 Servicios de Traslado y 
Viáticos 

      

 Servicios Oficiales       

 Otros Servicios Generales       

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

      

 Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector 
Público 

      

 Transferencias al Resto del 
Sector Público 

      

 Subsidios y Subvenciones       

 Ayudas Sociales       
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 Pensiones y Jubilaciones       
 Transferencias a 

Fideicomisos, Mandatos y 
Otros Análogos 

      

 Transferencias a la 
Seguridad Social 

      

 Donativos       
 Transferencias al Exterior       
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

      

 Mobiliario y Equipo de 
Administración 

      

 Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo 

      

 Equipo e Instrumental 
Médico y de Laboratorio 

      

 Vehículos y Equipo de 
Transporte 

      

 Equipo de Defensa y 
Seguridad 

      

 Maquinaria, Otros Equipos 
y Herramientas 

      

 Activos Biológicos       
 Bienes Inmuebles       
 Activos Intangibles       
Inversión Pública       
 Obra Pública en Bienes de 

Dominio Público 
      

 Obra Pública en Bienes 
Propios 

      

 Proyectos Productivos y 
Acciones de Fomento 

      

Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

      

 Inversiones Para el 
Fomento de Actividades 
Productivas. 

      

 Acciones y Participaciones 
de Capital 

      

 Compra de Títulos y 
Valores 

      

 Concesión de Préstamos       
 Inversiones en 

Fideicomisos, Mandatos y 
Otros Análogos 

      

 Otras Inversiones 
Financieras 

      

 Provisiones para 
Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 

      

Participaciones y Aportaciones       
 Participaciones       
 Aportaciones       
 Convenios       
Deuda Pública       
 Amortización de la Deuda 

Pública 
      

 Intereses de la Deuda 
Pública 

      

 Comisiones de la Deuda 
Pública 

      

 Gastos de la Deuda Pública       
 Costo por Coberturas       
 Apoyos Financieros       
 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 
(Adefas) 

      

 Total del Gasto       
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejerci
cio Aproba

do 

Ampliacion
es/ 

(Reduccio
nes) 

Modifica
do 

Devenga
do 

Pagad
o 

1 2 
3 = (1 + 

2 ) 
4 5 

6 = ( 3 - 4 
) 

        

 Gasto Corriente       
        

 Gasto de Capital       
        

 Amortización de la Deuda y 
Disminución de Pasivos 

      

        

 Pensiones y Jubilaciones       
        

 Participaciones       
        

 Total del Gasto       

 

Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

 

Concepto 

Egresos 

Subejerc
icio Aprobado 

Ampliacio
nes/ 

(Reduccio
nes) 

Modifica
do 

Devengad
o 

Pagado 

1 2 
3 = (1 + 2 

) 
4 5 

6 = ( 3 - 4 
) 

       

Dependencia o Unidad 
Administrativa 1 

      

Dependencia o Unidad 
Administrativa 2 

      

Dependencia o Unidad 
Administrativa 3 

      

Dependencia o Unidad 
Administrativa 4 

      

Dependencia o Unidad 
Administrativa 6 

      

Dependencia o Unidad 
Administrativa 7 

      

Dependencia o Unidad 
Administrativa 8 
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Dependencia o Unidad 
Administrativa xx 

      

       

     Total del Gasto       

 

Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

 

Concepto 

Egresos 

Subejerc
icio Aprobado 

Ampliacio
nes/ 

(Reduccio
nes) 

Modifica
do 

Devengad
o 

Pagado 

1 2 
3 = (1 + 2 

) 
4 5 

6 = ( 3 - 4 
) 

       

Poder Ejecutivo       

Poder Legislativo       

Poder Judicial       

Órganos Autónomos       

       

      Total del Gasto       

 

Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejerc
icio Aproba

do 

Ampliaci
ones/ 

(Reducci
ones) 

Modifi
cado 

Deven
gado 

Pagado 

1 2 
3 = (1 
+ 2 ) 

4 5 
6 = ( 3 - 4 

) 

        

 Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 

      

        

 Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social 

      

        

 Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 
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 Fideicomisos Empresariales No 
Financieros con Participación 
Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

      

        

 Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal 
Mayoritaria 

      

        

 Total del Gasto       

 

 

 

 

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejerc
icio 

Aproba
do 

Ampliaci
ones/ 

(Reducci
ones) 

Modifi
cado 

Deven
gado 

Pagado 

1 2 
3 = (1 
+ 2 ) 

4 5 
6 = ( 3 - 4 

) 

        

Gobierno       

 Legislación       

 Justicia       

 Coordinación de la Política de 
Gobierno 

      

 Relaciones Exteriores       

 Asuntos Financieros y 
Hacendarios 

      

 Seguridad Nacional       

 Asuntos de Orden Público y de 
Seguridad Interior 

      

 Otros Servicios Generales       

        

Desarrollo Social       
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 Protección Ambiental       

 Vivienda y Servicios a la 
Comunidad 

      

 Salud       

 Recreación, Cultura y Otras 
Manifestaciones Sociales 

      

 Educación       

 Protección Social       

 Otros Asuntos Sociales       

        

Desarrollo Económico       

 Asuntos Económicos, Comerciales 
y Laborales en General 

      

 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y 
Caza 

      

 Combustibles y Energía       

 Minería, Manufacturas y 
Construcción 

      

 Transporte       

 Comunicaciones       

 Turismo       

 Ciencia, Tecnología e Innovación       

 Otras Industrias y Otros Asuntos 
Económicos 

      

        

Otras no Clasificadas en Funciones 
Anteriores 

      

 Transacciones de la Deuda 
Publica / Costo Financiero de la 
Deuda 

      

 Transferencias, Participaciones y 
Aportaciones entre Diferentes 
Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 Saneamiento del Sistema 
Financiero 

      

 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

      

        

 Total del Gasto       

 

Nombre del Ente Público 

Endeudamiento Neto 

Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o 
Instrumento 

Contratación / 
Colocación 

Amortización 
Endeudamiento 

Neto 

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 
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Total Créditos Bancarios    

    

Otros Instrumentos de Deuda 

    

    

    

    

    

    

    

Total Otros Instrumentos de Deuda    

    

TOTAL    

 

Estados e informes programáticos  

Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejerc
icio 

Aproba
do 

Ampliaci
ones/ 

(Reducci
ones) 

Modific
ado 

Deven
gado 

Pagado 

1 2 
3 = (1 + 

2 ) 
4 5 

6 = ( 3 - 4 
) 

         

Programas       

 
Subsidios: Sector Social y Privado 
o Entidades Federativas y 
Municipios 

      

  Sujetos a Reglas de Operación       

  Otros Subsidios       

 Desempeño de las Funciones       

  Prestación de Servicios Públicos       

  Provisión de Bienes Públicos       

  
Planeación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas 

      

  Promoción y fomento       

  Regulación y supervisión       

  
Funciones de las Fuerzas 
Armadas (Únicamente Gobierno 
Federal) 

      

  Específicos       

  Proyectos de Inversión       

 Administrativos y de Apoyo       

  
Apoyo al proceso presupuestario 
y para mejorar la eficiencia 
institucional 

      

  
Apoyo a la función pública y al 
mejoramiento de la gestión 

      

  Operaciones ajenas       
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 Compromisos       

  
Obligaciones de cumplimiento de 
resolución jurisdiccional 

      

  Desastres Naturales       

 Obligaciones       

  Pensiones y jubilaciones       

  
Aportaciones a la seguridad 
social 

      

  
Aportaciones a fondos de 
estabilización 

      

  
Aportaciones a fondos de 
inversión y reestructura de 
pensiones 

      

 
Programas de Gasto Federalizado 
(Gobierno Federal) 

      

  Gasto Federalizado       

Participaciones a entidades 
federativas y municipios 

      

Costo financiero, deuda o apoyos a 
deudores y ahorradores de la banca 

      

Adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores 

      

         

 Total del Gasto       

 


